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D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e ^ a t a m e n t e que los señores Alcaldes y S e c r é t a n o s 
1 este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sitio de'costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

*INISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 \ \ 6 0 y 62, Madr id-9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
J 7 6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m ° 5 C m a : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

^ d i a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050. y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe oor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 

L a s l i n e a s se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a a l a n u n c i a 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o de) t i m b r e 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

necen abierto» a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , t o d o * 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 25. segunda p l a n t a . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

'vee?*! d e l a opos ic ión l ibre para pro-
Pr e Plaza de Jefe del Gabinete de 
C Í Ó Q ^ y Propaganda de la Corpora-

El 
día d e e h U l t a d o d e l s ° r t e o celebrado en el 
a ctu a c - • y q u e d e t e r m i n a r á el orden de 
°Posici° n d e , O S aspirantes admitidos a l a 

1 D °T ' ^ a s ' d o e ' siguiente: 
2 v José Luis Campi l lo A lonso . 
3 D * í U a n Mil lán Clemente de Diego. 
4 D " I 0 , e d a d Colmenero Grande. 
5 ^* Juan Miguel Pé rez y Pé rez . 
6 ^ Antonio Sánchez Blanco. 
L 0 Q ' 0 s é M - a Sanmi l lán Farnos. 

Presern S e h a c e P u b , i c o P o r rnedio del 
^'ento 6 a n u n c ' ° para general conoci-
de c ^ e n especial de los interesados, 
ba S e s ¿ o r m i d a d con lo dispuesto en la 
fícm0 i ^ i m a de las de convocatoria y ar-
l9g 8 ' - 0 ' Párrafo 1.°, del Decreto 1411/ 

M a d r V 7 d e i u n i o -
cretari 1 2 d e m a r z o d e 1 9 7 9 — E 1 S e _ 

Mart,!,0' F e r n a n d o García - Comendador 
ez. 

(G.—3.155) 

Tri 
v e e

 a e la oposic ión libre para pro-
carj " n a P ] aza de Archivero Bibl iote-
gj oe la Corporac ión , 

día de" e r ! U l l : a d o d e l sorteo celebrado en el 
a c t ü a c . . ° v y que d e t e r m i n a r á el orden de 
•a 0 p

 , C n de los aspirantes admitidos a 
1 r w ' ó n ha sido el siguiente: 
2 ^ p a r a Sánchez Blanco. 
3 rj ^" r t f i cac ión Castro G ó m e z . 
4 r j ' a í 0 s é Javier R incón Serrano. 
L Q ' M . a p a z S á e z p a i a c i 0 . 

P r e s e r i » U e S e h a c e Públ ico por medio del 
to e anuncio para general conocimien-
ConfQj!0. especial de los interesados, de 
S éPtirn d a d C o n l o dispuesto en la base 
'o 7 o a d e las de convocatoria y articu
le 2 V Párrafo \ . \ del Decreto 1411 1968, 

Man Í u n i o -
S e c r e t / ' d ' 1 2 d e marzo de 1979.—Por el 

t a r i C J. N . Carmona. 
(G.—3.156) 

1 r'bunai A 
p l a Zas A ° P Q S Í C , ó n para proveer 44 
v j n c - d e Bomberos del Servicio Pro-
I n C P » i . d e P revenc ión y Ext inción de 
£ C e n d i 0 s . 

^1 U e U r n p l i m i e n t o d e 'as prescripciones 
S e h a e í e t o H l l / 1 9 6 8 , de 27 de junio, 
Piibl¡ c

 l e b r a d o en el día de hoy el sorteo 
H C °onv P r e v i s t o en la base sexta de las 

act u

 0 ( : a t o r i a para determinar el crden 
e ' m i S r n

a C l 0 n d e los aspirantes. Efectuado 
5° ndiern P o r el sistema de letras corres-

e 'es a a l d e iniciales de los apellidos 
5 U e r t e l a S f | l r a n t e s a d m i t i d o s , se extrae a la 

letra " F " , correspondiente el nú 

mero uno a don Joaqu ín F e r n á n d e z A r r i 
bas y sucesivamente por orden alfabét ico 
y de acuerdo con la re lac ión de aspiran
tes admitidos publicada en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y provincia de fe
chas 1 y 2 del mes de marzo del a ñ o en 
curso, respectivamente, hasta el n ú m e 
ro 480 que corresponde a don Laureano 
Expós i to Cuenda. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sexta de las de convocatoria y ar
t ículo 7.°, pá r ra fo 1.°, del Decreto ante
riormente citado. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1979.—Por el 
Secretario, J. N . Carmona. 

(G.—3.157) 

Tribunal de oposic ión para proveer 16 
plazas de Bomberos Conductores del 
Servicio Provincia l de Prevenc ión y Ex
t inción de Incendios. 
E n cumplimiento de las prescripciones 

del Decreto 1411 1968, de 27 de junio, se 
ha celebrado en el d ía de hoy el sorteo 
públ ico previsto en la base sexta de las 
de convocatoria para determinar el orden 
de ac tuac ión de los aspirantes. Efectuado 
el mismo por el sistema de letras corres
pondientes al de iniciales de los apellidos 
de los aspirantes admitidos, se extrae a 
la suerte la letra " L L " , correspondiente 
a don Fernando Llóren te Delgado, que 
será el uno y sucesivamente por orden 
alfabét ico y de acuerdo con la re lación 
de aspirantes admtidos publicada en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y de la 
provincia de fechas 1 y 2 del mes de mar
zo del a ñ o en curso, respectivamente, has
ta el n ú m e r o 134 que le corresponde a don 
Domingo Luna Cantarero. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de ¡os interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sexta de las de convocatoria y ar t ícu
lo 7.a, pár rafo 1.°, del Decreto anterior
mente citado. 

Madr id , 8 de marzo de 1979.—Por el 
Secretario, J. N . Carmona. 

(G.—3.158) 

Secretaría General.—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Boeticher y N a 
varro, S. A . " , contratista de las obras de 
sus t i tuc ión de ascensor en la Casa-Palacio 
de la Corporac ión , la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en públ ico 
conocimiento para que quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudi
catario, por r azón del contrato garanti
zado, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputac ión Prov in
cial durante un plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publ icac ión 

del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id . 12 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—26.732) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Persona] 

Resolución del Ayuntamiento de Madr id 
referente al concurso-opos ic ión restrin
gido entre Suboficiales del Cuerpo de 
Policía Munic ipa l para proveer 12 pla
zas de Oficiales, por la que se hace pú
blico el Tribunal calificador. 
Por el presente se hace públ ico que el 

Tribunal calificador es ta rá constituido de 
la siguiente forma: 

Titulares 

Presidente: Don Luis G i l Calvo, Conce
jal de este Ayuntamiento. 

Vocales: Don Santiago Estrada Sáiz, 
Delegado de Seguridad y Policía M u n i c i 
pal; don Angel Sánchez Esteban, Inspec
tor Jefe accidenta] de! Cuerpo de Policía 
Munic ipa l ; don Emi l io Ballano A n t ó n . 
Profesor de Educación General Básica; 
don Máx imo Blanco Cur ie l , en represen
tación de la Dirección General de A d m i 
nis t rac ión Local , y don A n t o n i o R. Ber-
nabéu González , en represen tac ión de la 
Dirección General de la Jefatura Central 
de Tráfico. 

Secretario: Don NorLerto Tena Bení tez , 
Jefe de la Sección de Ges t ión del Per
sonal. 

Suplentes 

Presidente: Don Manuel F e r n á n d e z R o 
dr íguez, Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: Don Gervasio Palomera Rodr í 
guez, Jefe del Departamento Adminis t ra 
tivo de la Delegación de Seguridad y Po
licía Munic ipa l ; don Rafael Mar t ínez A g u i -
lar, Jefe de la Subinspecc ión de Circula
ción del Cuerpo de Policía Munic ipa l ; 
don José Bardo Alfaro , Profesor de Edu
cación General Básica; don José Mar ía 
García Pérez , en r ep resen tac ión de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión Local , 
y don José María López Barajas y García 
Valdecasas, en rep resen tac ión de la D i 
rección General de la Jefatura Central de 
Tráfico. 

Secretario: Don Manuel Nieto García . 
Jefe de la Sección de Gest ión del Personal 
de Empleo y Contratado. 

Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.734) 

Reso luc ión del Ayuntamiento de M a 
dr id referente al concurso - opos ic ión 
restringido entre los Suboficiales del 
Cuerpo de Policía Munic ipa l para pro
veer 12 plazas de Oficiales, por la que 
se hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en !a norma seis de la convocato
ria, por la presente se hace públ ica la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso - oposic ión res
tringido : 

Aspirantes admitidos 
1 D. R a m ó n Albéniz Dulcet. 
2 — Raúl Alfonso Andrade Arean. 
3 — Francisco André s Oriza . 
4 —* Pedro Cabrero Llórente . 
5 — José de Frutos Moreno. 
6 — Pedro de la Fuente Rodr íguez . 
7 — Federico García San tamar ía . 
8 — Manuel Gibert Sánchez de la 

Campa. 
9 —- Luis G i l López. 

10 — Julián González Alcalde . 
11 — Desiderio González García . 
12 — Santiago González González . 
13 — Teófilo Labrador Pérez . 
14 — Ado l fo Mar t ín Peña . 
15 — Bernardo Mar t ínez Mar t ínez . 
16 — Pedro Matesanz Fr ías . 
17 — Sotero Onecha T o m é . 
18 — Paolo Peña Machín . 
19 — Pedro Rodr íguez Peña . 
20 — Julio Sánchez Puga. 

Aspirantes excitados 
Ninguno. 
Madr id , 9 de marzo de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—26.735) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 
DO E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O 
D E " C O M E R C I O E I N D U S T R I A S D E L O L I V O " 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo para el grupo de "Comercio e 
Industrias del O l i v o " , acordado por las 
Centrales Sindicales Comisiones Obreras 
y Unión General de Trabajadores, en 
nombre de los trabajadores del sector, 
y en nombre de las empresas del mismo 
la Federac ión Provincial de Empresas del 
Ol ivo de M a d r i d ; y 

Resultando que por la Comisión Del i 
berante de dicho Convenio se remite a 
esta Delegación el texto elaborado que, 
tras su examen, aparece conforme con la 
normativa vigente. 
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Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homologa
ción solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciembre 
de 1973 de Convenios Colectivos, en re
lación con el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977 y Orden de 21 de enero 
de 1974; 

Considerando que, como anteriormen
te queda dicho, el contenido del pre
sente Convenio es conforme con las nor
mas en vigor y especialmente con el Real 
Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977, es por lo que, 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo, 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
para el Grupo de "Comerc io e Industrias 
del O l i v o " para M a d r i d y su provincia, 
sin perjuicio de lo que se dispone en el 
a r t ícu lo quinto del Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre, en re lación 
con los ar t ículos quinto y s ép t imo del 
Real Decreto4ey de 25 de noviembre 
de 1977. 

Asimismo, aquellas empresas que se 
encuentren en los supuestos que contem
pla el a r t ícu lo 10 del Real Decreto-ley 
de 25 de noviembre de 1977, debe rán 
notificar a esta Delegación, en el plazo 
de quince días , su no acep tac ión al C o n 
venio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resoluc ión a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologato-
ria, no cabe recurso contra el mismo en 
vía administrativa. 

3* Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 5 de febrero de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de l a 
Vega. 

P R O Y E C T O D E C O N V E N I O C O L E C T I 
V O D E T R A B A J O P A R A L A I N D U S 
T R I A Y C O M E R C I O D E L A C E I T E Y 
D E R I V A D O S , Y A D E R E Z O , R E L L E N O 
Y E X P O R T A C I O N D E A C E I T U N A S , 

P A R A M A D R I D Y P R O V I N C I A 

Ar t ícu lo 1.° Ambito territorial. — E l 
presente Convenio es de apl icación obl i 
gatoria en M a d r i d capital y su provin
cia, y afectará a los centros de trabajo 
radicados en ella, aun cuando las em
presas tuvieran el domici l io social en 
otras no afectadas, y a los centros de 
trabajo que fueran trasladados de otras 
provincias a la de Madr id . 

A r t . 2.° Vigencia.—El presente C o n 
venio en t r a r á en vigor el día de su apro
bación, si bien los efectos económicos 
se rán a partir de 1 de jul io de 1978. 

A r t . 3.° Duración y prórroga.—La du
ración del Convenio será de un año , con
tado a partir de la fecha de su entrada 
en vigor, de 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1979, p ro r rogándose por tác i ta 
r econducc ión de año en año al t é r m i n o 
de su vigencia. 

A r t . 4.°Rescisión y revisión. — Las 
propuestas de rescisión y revis ión se for
mula rán por escrito a la autoridad la
boral que lo hubiera homologado, y de
berán tener entrada en el Registro co
rrespondiente con una an te lac ión míni 
ma de tres meses respecto de la fecha 
de te rminación normal del Convenio, se
gún lo indicado en la Ley 38/1973, de 
19 de diciembre, sobre Convenios Co
lectivos de Trabajo y normas de desarro
l lo y aplicación. 

A r t . 5.° Condiciones más beneficio
sas.—La totalidad de los pactos econó
micos o de cualquier clase que contiene 
este Convenio se establecen con ca rác te r 
de mín imos , y por ello, los acuerdos, con
venios, cláusulas, pactos o situaciones de 
hecho existentes con anterioridad a la 
vigencia del presente Convenio, entre las 
empresas y sus empleados, que impliquen 
condiciones más beneficiosas para és tos 
ú l t imos deberán ser respetados por aqué
llas. 

A r t . 6.° Antigüedad.—Los trabajado
res fijas comprendidos en este Convenio 
d is f ru ta rán , como complemento personal 
de an t igüedad , de un incremento per iód i 
co por el tiempo de los servicios presta

dos a l a misma empresa, consistente en 
dos bienios y quinquenios sin l imita
ción, en la cuant ía que después se ex
presará . 

Los trabajadores de temporada disfru
ta rán de igual beneficio, si bien para el 
reconocimiento de cada bienio deberán 
haber prestado setecientos treinta días de 
trabajo efectivo y mi l ochocientos vein
ticinco días para cada quinquenio, en 
ambos casos en la misma empresa. 

E l m ó d u l o para el cálculo y abono 
del complemento personal de an t i güedad 
será el ú l t imo salario percibido por el 
trabajador, sirviendo dicho m ó d u l o no 
solo para el cálculo de los bienios y quin
quenios de nuevo vencimiento, sino tam
bién para el de los ya perfeccionados. 

L a cuan t í a de complemento personal 
de an t igüedad será del 5 por 100 para 
cada bienio y del 10 por 100 para cada 
quinquenio. 

La fecha inicial del c ó m p u t o de an
t igüedad será la del ingreso del traba
jador en la empresa. 

A r t . 7.° Participación en beneficios.— 
Todo el personal afectado por este Con
venio percibirá por el concepto de par
t icipación en los beneficios una cantidad 
equivalente al 10 por 100 de los sala
rios reales percibidos anualmente. 

Este complemento p o d r á hacerse efec
tivo añad ido a los salarios mensuales. 

A r t . 8.° Gratificaciones extraordina
rias.—Las gratificaciones extraordinarias 
de julio y Navidad quedan fijadas en 
treinta días cada una, sirviendo como 
base para su abono los salarios reales 
percibidos. 

As imismo se fija en treinta d ías de 
salario real la paga extraordinaria que 
se venía concediendo para conmemorar 
la Fiesta de la Patrona del ramo, Nues
tra Señora de la Ol iva , pero se ha rá 
efectiva por las empresas el día 26 de 
septiembre de cada año . 

A r t . 9.° Festividades.—El día 26 de 
noviembre de cada año , fiesta de Nues
tra Señora de la Ol iva , será festivo a 
todos los efectos para el personal incluí-
do en este Convenio. 

La semana que comprenda la festividad 
de San Isidro, Patrono de Madr id , se 
observará jornada de trabajo continua
da de seis horas de du rac ión . 

A r t . 10. Vacaciones.—Todo el perso
nal afectado por el presente Convenio 
disfrutará de una vacación anual retri
buida de treinta días naturales, indepen
dientemente de la categor ía de cada tra
bajador. 

Las vacaciones serán retribuidas con 
arreglo a los salarios reales percibidos. 

Las propuestas para el disfrute de las 
vacaciones serán elevadas por el Comi té 
de Empresa a la d i rección de la misma. 

E n caso de surgir alguna disparidad 
en cuanto al momento o época de dis
frute de vacaciones, entre la empresa y 
el trabajador, se s o m e t e r á la cues t ión a 
la Magistratura de Trabajo, de confor
midad con lo establecido en el ar t ícu
lo 27 de la ley de Relaciones Laborales 
de 8 de abri l de 1976. 

Los trabajadores que en la fecha de
terminada para el disfrute de las vaca
ciones no hubieren completado un año 
efectivo en la plantilla de la empresa, 
d is f ru tarán de un n ú m e r o de días pro
porcionales al tiempo de servicio pres
tado. 

N o obstante, si durante el pe r í odo de 
vacaciones cerrase la empresa, sin dar 
ocupación efectiva al trabajador que haya 
disfrutado, éste percibirá la totalidad de 
los haberes correspondientes. 

A r t . 11. Jomada de trabajo.—El nú 
mero de horas normales para todo el 
personal comprendido en este Conve
nio será de cuarenta y dos horas sema
nales, repartidas de lunes a viernes, am
bos inclusive. 

Los fabricantes de jabón, minoristas de 
aceites y jabones y, excepcionalmente, 
aquellas otras actividades que a juicio 
de la Comis ión Paritaria del Convenio 
merezcan este trato por sus especiales 
carac ter ís t icas , podrán distribuir las c i 
tadas cuarenta y dos horas de lunes a 
sábados a mediodía . 

A r t . 12. Pluses de asistencia y trans
porte y premios. 

Uno . Para todos los trabajadores, sin 
excepción, se establecen los siguientes 
pluses: 

a) Plus de asistencia, consistente en 
el abono de 1.000 pesetas mensuales. 

b) Plus de transporte, consistente en 
el abono de 1.125 pesetas mensuales. 

E l derecho a la percepc ión de cual
quiera de estos pluses se pe rderá por una 
sola falta al trabajo, sin causa debida
mente justificada y cuando sean justifi
cadas y excedan de siete días al mes. 

Dos. Por el concepto de premio a la 
constancia en el trabajo se establecen 
dos mensualidades: una mensualidad a 
los trabajadores que lleven quince años 
de servicios efectivos e ininterrumpidos 
en la misma empresa, y otra mensuali
dad al cumplir el trabajador los veint i
cinco años en las mismas condiciones. 

Estas gratificiones se perc ib i rán toman
do como base el salario real. 

Tres. Se establece para el trabajador 
que llevando en la empresa más de diez 
años de trabajo efectivo e ininterrumpi
do acepte voluntariamente la propuesta 
de jubilación que le sea formulada por 
la empresa, un premio de jubi lación, cu
ya cuant ía queda determinada en la si
guiente escala: 

A los sesenta años de edad, seis men
sualidades. 

A los sesenta y un años de edad, cinco 
mensualidades. 

A los sesenta y dos años de edad, cua
tro mensualidades. 

A los sesenta y tres años de edad, tres 
mensualidades. 

A los sesenta y cinco años de edad, dos 
mensualidades. 

E n el supuesto de renunciar el tra
bajador al beneficio establecido por este 
concepto, queda rá afectado por lo de
terminado en el ar t ículo 74, sección cuar
ta, "Indemnizaciones no salariales" de la 
Ordenanza Laboral para las Industrias del 
Aceite y sus derivados, y aderezo, relle
no y expor tac ión de aceitunas. 

A r t . 13. Ayuda escolar.—Se estable
ce un premio de ayuda escolar consis
tente en el abono al trabajador de 600 
pesetas mensuales por cada hijo que ten
ga en edad comprendida entre los cinco y 
los dieciocho años , que estudie y no 
trabaje por cuenta ajena. 

L a empresa para el reconocimiento de 
dicho plus p o d r á requerir del trabaja
dor cuanta d o c u m e n t a c i ó n estime pre
cisa. 

A r t . 14. Permiso por matrimonio y 
bolsa de vacaciones.—El trabajador que 
contraiga matrimonio t end rá derecho al 
disfrute de un permiso de veinte días 
naturales. 

Anualmente cada trabajador perc ib i rá 
una bolsa de vacaciones en cuan t í a de 
2.000 pesetas. 

A r t . 15. Cese voluntario del trabaja
dor.—Uno. Los trabajadores que deseen 
cesar voluntariamente al servicio de la 
empresa, vend rán obligados a ponerlo en 
conocimiento de la misma, por escrito, 
cumpliendo los siguientes plazos de pre-
aviso: 

Personal del grupo técnico , un mes. 
Personal del grupo empleado, veinti

d ó s días . 
Personal del grupo sxibalterno y obre

ro, quince días . 
Personal del grupo obrero, no cualifi

cado, ocho días . 
Dos. E l incumplimiento por parte del 

trabajador de la obligación de preavisar 
por escrito con l a indicada ante lación, 
da rá derecho a la empresa a descontar 
de la l iquidación del mismo el importe 
del salario de un día por cada día de 
retraso en el aviso. 

Tres. Habiendo recibido el preaviso 
por escrito con dicha ante lac ión, la em
presa vendrá obligada a l iquidar, al f i 
nal del plazo, los conceptos que puedan 
ser calculados en tal momento. E l resto 
de ellos lo serán en el momento habitual 
de pago. 

Cuatro. E l incumplimiento de esta 
obligación imputable a la empresa lle
vará aparejado el derecho del trabaja
dor a ser indemnizado con el importe 
de un día de salario por cada día de 
retraso en la l iquidación, con el l ímite 
del n ú m e r o de días del preaviso. N o "exis
t irá tal obligación y, por tanto, no nace 
este derecho, si el trabajador no preavi-
sa con la an te lac ión debida. 

A r t . 16. Enfermedad y accidente.— 
U n o . Cuando el trabajador cause baja 
por enfermedad, percibi rá durante el pe
r íodo de doce meses, a partir del cuar

to día, el 100 por 100 de su salario 
real, con deducc ión de la cantidad 9. 
por la Seguridad Social pudiera corre 
ponderle. i £ 

Dos. E n los casos de accidente 
trabajo será de aplicación lo dispues 
en el a r t ícu lo 55 de la Ordenanza i* 
boral para las Industrias del Aceite £ 
sus derivados, y aderezos, relleno y 
por tac ión de aceitunas. p r a 

A r t . 17. Horas extraordinarias.-—^^ 
determinar el importe de las horas e 
traordinarias y nocturnas, se estará a ^ 
determinado en el Decreto de l 7 

agosto de 1973, Orden de 22 de n 
viembre del mismo a ñ o y ley d e

l Q 7 ^ 
laciones Laborales de 8 de abri l de 1* 

A r t . 18. Disposiciones varias. 
Uno. Todos los conceptos por los q 

el trabajador devengue debe rán ser co 
signados en nómina . ^ a 

Dos. Siempre que se produzca " 
vacante y la empresa estime oportu 
cubrirla, se comunica rá a todo el P e^ 0 

nal a t ravés del Comi té de Empresa 
Delegado de Personal. 

Tres. Prendas de trabajo.—Las e T t t ^ o S 

sas vendrán obligadas a entregar 
prendas de trabajo al año a los tr ^ 
jadores de oficio y mozos, y calz a C v\ o r 

trabajo, una vez al año , cuando l a

 r e . 
de sempeñada por el trabajador asi lo 
quiera. 

Cuatro. Servicio Militar.— Todos ^ 
trabajadores que a partir de la firrna e \ 
este Convenio se encuentren hacieno 
Servicio Mi l i t a r o lo inicien P o s t . ? 0 ¿e 
mente, perc ibi rán por el 100 P o r * ¡jad, 
su importe real las pagas de Nav 
julio y Nuestra Señora ele la Oliva-

Cinco. Las empresas do ta rán a q 

trabajadores de un t ab lón de anunci ^ 
espacio bien visible para exponer i _ 
bor que se realice por las distintas 
trales Sindicales. t n a 

Seis. Pluses y dietas.—£n c u ^ n , ar-
pluses se respeta el contenido o e 

t ículo 82 de la Ordenanza Laboral V y 

las Industrias del Acei te y deriva a 
aderezo, relleno y expor tac ión de 
tunas. ,~ 

E n cuanto a dietas, se es ta rá a ^^e-
dispone el a r t ícu lo 51 de dicha. t e S : 
nanza, con las modificaciones s i g u i e n & 
E n los desplazamientos excepc iona l e s»^ , 
necesidad de la empresa, que no Pj* ^ 
tan pernoctar o hacer alguna o alg e 

comidas en el domici l io , las dietas ^ 
se devenga rán se rán las siguientes- ^ 
pernoctar, una comida, 400 pesetas, 
comidas, 800 pesetas; pernoctando, ^ a 

pesetas. Asimismo se paga rá la c ° ¡ n c i -
cuando las horas extraordinarias c g 

dan con las horas de comer habit 
Siete. Gastos de transporte y k l °etígi 

traje.—Cualquier trabajador q u e

 r a 

que desplazarse dentro de la c a P * r e v i a 

gestiones de la empresa, percibirá, P 
justificación, los gastos de transpon • ^ 

E n los desplazamientos por cuen ^ 
la empresa, con vehículo propio, se _ 
na rán 10 pesetas por k i lómet ro 
rr ido. 

Ocho. Corredores de plaza.—'^joTeS 
misiones devengadas por los jorreo ^ 
de plaza o comisionistas se harán co 
en nómina o recibo oficial. 

S A L A R I O S 

A r t . 19. Salarios para el año J ? 7 * a 

Sobre las tablas de salarios aplican 
partir de 1 de julio de 1977, er¿° 
por la Comis ión Paritaria del C ° n ^ . t U ' 

Colect ivo homologado en 1-° de 
bre de 1976, las empresas satisfarán, ^ 
de el 1 de enero al 31 de diciembre ^ 
1978, un incremento del 13 por l u

 QQQ 
las primeras seis pagas, pagándose • e 

pesetas lineales más durante las O 
pagas restantes del año . 0 . 

Estas cantidades serán absorbibles c 
do la empresa haya satisfecho exp ^ 
mente cantidades a cuenta conforrn ^ 
Real Decreto-ley de 25 de noviern 
de 1977, sobre polí t ica salarial, en com> 
to anual. ^ 

A r t . 20. Salarios para el año l?7 ' x . 
Las empresas abona rán , a partir del i? 
mero de enero de 1979, sobre los ^ 
rios base vigentes en diciembre de ^ 
un incremento del 13 por 100, de ^ 
ñe ra provisional y hasta que el . sie 
julio de 1979 se proceda a un r e ^ a s a s 
de incrementos a l a vista de las rn 
salariales de las empresas afectadas. 
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Este incremento no será absorbible más 
| L e Por anticipos o cantidades a cuenta 
^ f echos por las empresas conforme 

Keal Decreto-ley que se promulgue pa-
l 9 - ^ t a b l e c e r l o s topes salariales del año 

en c ó m p u t o anual, según tablas 
a dmntas. 

21. Concepto de salario real.— 
alüH* P r e q u e e n e l P r e s e n t e Convenio se 
^uae a "salario real", debe rá entenderse 
. tal el constituido por la re t r ibuc ión 
ben% I a a n t i S u e d a d , l a par t ic ipac ión en 

nuncios y el plus de asistencia, 
com 2 2 ' C o m i s i ó n paritaria. — Es ta rá 
la n n U C S t a d e c u a t r o representantes de 

Como Vocales de esta Comis ión se de
signan los siguientes: 

Por las empresas: "Aceites Anton io 
Guerrero Rangel", "Aceites del Sur, So
ciedad Limitada", "Koipe , S. A . " y "Sa l 
gado y Cía ." ; suplentes: "Aceites To
ledo, S. A . " y "Aceites el Carmen". De
signadas expresamente por la Federac ión 
Provincial de Empresas del Ol ivo de M a 
drid, con domici l io en calle de Alcalá, 
n ú m e r o 193, primero. 

Por los trabajadores: Dos trabajadores 
designados por Comisiones Obreras y 
otros dos trabajadores designados por 
Unión General de Trabajadores. 

Madr id , 26 de enero de 1979.—Siguen 
firmas. 

i * Parte empresarial y cuatro de los tra
bajadores, des ignándose ei 
Residente y un Secretario. 

A - C P T T O A L A R E C J L A -

T A B L A S S A L A R I A L E S P A R A ^ ^ f f ^ ^ f ^ 

GRUPO "A".—Personal técnico 
C a t e g o r í a s 

1-1-78 
a 30-6-78 

1 - Técnicos superiores: 35.146 
Director t écn ico " " \ \ \ 28.313 
Subdirector t écn ico ••• •;• 25.122 
Técnico jefe de laboratorio ••• * 25.122 
Técnico 

2 - Técnico grado medio : 34.575 
ingenieros y peritos ••• ••• " . 23.673 
dudante t écn i co . . . 19-638 
Maestros industriales ••• ; . . 19.638 
Ayudante técn ico sanitario ••• _ 19.638 
Maestro primera enseñanza ^ 19.638 
Graduado social ••• ••• — ' . . . 18-903 
Asistente social 

3 - Técnicos no ti tulados: 21. 
Contramaestre o jefe de taller . . . 1 9 208 
Analista (ofic. de laboratorio) ••• ••• ••• 1 8 - 9 0 3 
Auxiliares de laboratorio . . . 
G R I ; P O "g".—Empleados 

*' Adminis t ra t ivos: 23.887 
I e fe de personal . . . ••• " ' "'. 22.270 
lefe de 1* ••• - - " ' 21.582 
uncial de { • : : : . . . . . . - - : : : : i 8 9

n

3 ~ 

Auxiliar .— • ... 1 1 4 2 
Aspirante de 17 años . . . ••• — " ' . . . 1 1 "1?, 
Aspirante de 16 a ñ o s ••• ••• — " ' . . . 1 J J 5 

Aspirante de 15 años . . . ' J J i 

Aspirante de 14 años ••• 

2 - Personal mercant i l : 23.887 
de ventas 23 887 

{?e de compras • . . . 19.896 
bajante o corredor de plaza . . . 
3 - Técnicos de of ic ina: 20.191 
Delineante proyectista " " 19.641 
Saneante . . . l 8 ' 9 0 2 

Calcador 

G R U P O "c".—Subalternos 23.887 
^cargado general - '//. l 8 - 9 0 3 

ípcargado de a lmacén . . . ••• — . . . 19 .3¿ i 

^ de peone. 

O r d e n a n z a " . ' 1 8 9 0 2 

f u l e r o pesador - - \" \\\ J 8 ? 0 2 

^ a r d a jurado - - " . . . . . . 
guarda o sereno - .. . . . l 8 - 9

n o 
Cobrador - T . . 
a r t e ro . - - l 8 ' 9 0 2 

í u i e r de l a l impieza - " • . . . . . \ \ A y g 

**ones de 17 años . . . ••• - - .. . . . 
J°tones de 16 años ".: " " . . . . . . 
ibones de 15 a ñ o s ••• ••• '" ' . . . . . . 
«otoñes de 14 años . . . ••• 

^ o f e s iona l de oficio: 

EnSr 1 d e L a ° c h ó f e r d e camión de IA 
Gfic ia f !? 0 d e t a l l e r Á"S¿ OfioS d e 2 - a o chófer de camioneta de 2. . 
^ d e 3.» 
^eón e especialista 
^eón a y u d a n t e de fabricación 

especializado 

Salario 
diario 

631 
631 
631 
631 
631 
631 
631 

1-7-78 
a 31-12-78 

37.146 
30.313 
27.122 
27.122 

36.575 
25.673 
21.638 
21.638 
21.638 
21.638 
20.903 

23.114 
21.208 
20.903 

25.887 
24.270 
23.582 
21.169 
20.903 
20.903 
13.129 
13.129 
9.773 
9.773 

25.887 
25.887 
21.896 

22.191 
21.641 
20.902 

25.887 
20.903 
21.321 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
20.902 
13.129 
13.129 

9.773 
9.773 

Salario 
diario 

697 
697 
697 
697 
697 
697 
697 

1-1-79 
a 30-6-79 

41.975 
34.254 
30.648 
30.648 

41.330 
29.010 
24.451 
24.451 
24.451 
24.451 
23.620 

26.153 
•23.965 
23.620 

29.252 
27.425 
26.648 
23.921 
23.620 
23.620 
14.836 
14.836 
11.043 
11.043 

29.252 
29.252 
24.742 

25.076 
24.454 
23.620 

25.790 
23.620 
24.093 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
23.620 
14.836 
14.836 
11.044 
11.044 

Salario 
diario 

788 
788 
788 
788 
788 
788 
788 

C a t e g o r í a s 

Peón 
Aprendiz de 17 años 
Aprendiz de 16 años 
Aprendiz de 15 años 
Aprendiz de 14 años 

Personal femenino: 

Encargado de equipo y monitoras 
Oficiala de 1.a 

Oficiala de 2. a 

Especialista 
Envasadora de aceite o aceituna 
Pesadora de aceitunas 
Deshuesadoras de aceitunas 
Partidores de aceitunas 
Escogedora de aceitunas 
Rellenadoras de aceitunas 
Aprendiza o pincha de 17 años . . . 
Aprendiza o pincha de 16 años . . . 
Aprendiza o pincha de 15 años . . . 
Aprendiza o pincha de 14 años . . . 

Salario 
diario 

631 
371 
371 
259 
259 

631 
631 
631 
631 
631 
631 
631 
631 
631 
631 
371 
371 
259 
259 

Salario 
diario 

697 
437 
437 
325 
325 

697 
697 
697 
697 
697 
697 
697 
697 
697 
697 
437 
437 
325 
325 

P E R S O N A L A F E C T O A L C O M E R C I O D E L A C E I T E 

C a t e g o r í a s 

G R U P O "A".—Personal técnico 

1. Técnicos superiores: 

Director técnico 
Subdirector técnico 
2. Técnicos grado medio: 
Ingenieros y licenciados 
Ayudante técnico sanitario 
Graduado social 
Asistente social 

G R U P O "B".—Empleados 

1. Personal mercanti l : 

Jefe de personal 
Jefe de ventas o compras 
Jefe de almacén o surcursal 
Jefe de sección 
Jefe de grupo 
Encargado de establecimiento, corredor 

o viajante . . . 
Dependiente de 25 años 
Dependiente de 22 a 25 años 
Ayudante 
Dependiente mayor (10 por 100 más que 

el de 25 años) 
Aprendiz de 17 años 
Aprendiz de 16 años 
Aprendiz de 15 años 
Aprendiz de 14 años 

2. Personal de oficina: 

Jefe de adminis t rac ión 
Jefe de sección 
Contable, cajero o taquimecanógrafa en 

idioma extranjero 
Oficial administrativo 
Auxi l i a r administrativo 
Auxi l i a r de caja de 25 años 
Auxi l ia r de caja de 22 años 
Auxi l i a r de caja de 18 años 
Auxi l ia r de caja de 16 años , 
Aspirante administrativo de 17 años . . . 
Aspirante administrativo de 16 años . . . 
Aspirante administrativo de 15 años . . . 
Aspirante administrativo de 14 años . . . 

G R U P O "c".—Subalternos 

Encargado general 
Capataz 
Conserje, sereno o portero, viajante, or

denanza 
Cobrador 
Telefonistas 
Mujer de limpieza 
Botones de 17 años 
Botones de 16 años 
Botones de 15 años 
Botones de 14 años 

G R U P O "n".—Obreros 

Oficia] de 1.a o chófer de 1.a 

Oficial de 2. a o chófer de 2. a 

Ayudante de oficio 
M o z o especializado 
Envasadora o embaladora 
Aprendiz de 17 años 
Aprendiz de 16 años 
Aprendiz de 15 años 
Aprendiz de 14 años 

1-1-78 
a 30-6-78 

1-7-78 
a 31-12-78 

Salario 
d ia r io 

788 
445 
445 
368 
368 

788 
788 
788 
788 
788 
788 
788 
788 
788 
788 
445 
445 
368 
368 

I-I-79 
a 30-6-79 

35.146 37.146 41.975 
28.313 30.313 34.254 

34.575 36.575 41.330 
19.638 21.638 24.451 
19.638 21.638 24.451 
18.903 20.903 23.620 

23.887 25.887 29.252 
23.887 25.887 29.252 
21.576 23.576 26.641 
20.013 22.013 24.875 
19.192 21.192 23.947 

19.896 21.896 24.742 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 

11.129 13.129 14.836 
11.129 13.129 14.836 
7.773 9.773 11.043 
7.773 9.773 11.043 

22.270 24.270 27.425 
20.882 22.882 25.857 

18.920 20.920 23.640 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
11.129 13.129 14.836 
11.129 13.129 14.836 
11.129 13.129 14.836 
7.773 9.773 11.043 
7.773 9.773 11.043 

23.887 25.887 29.252 
19.321 21.321 24.093 

18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
11.129 13.129 14.836 
11.129 13.129 14.836 
7.773 9.773 11.043 
7.773 9.773 11.043 

18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
18.902 20.902 23.620 
11.129 13.129 14.836 
11.129 13.129 14.836 
7.773 9.773 11.043 
7.773 9.773 11.043 

(G. C—1.558) 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don Felipe A r m a n de la Vega, Delegado 
provincial de' Trabajo de Madr id , 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Comunidad de Propietarios", actividad 
Limpieza, que tuvo su .último domici l io 
conocido en la calle Desarrollo, n ú m . 22, 
de Mósto les (Madrid), que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú 
mero 841/78, dictada por el i lus t r ís imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanción de 10.000 pe
setas. 

ÍG. C—2.582) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Helios Navarro G ó m e z " , actividad M a 
dera, que tu \o su ú l t imo domici l io cono
cido en la calle Pintor Greco, n ú m e r o 9, 
segundo B, de Mejorada del Campo (Ma
drid), que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución n ú m e r o 3.519/78, dic
tada por el i lus t r ís imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 15.000 pesetas. 

(G. C—2.583) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco García Silas, actividad Taller 
Mecánico , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle de Vi l l aami l , n ú m e 
ro 119, de Madrid-35, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 3.533/78, dictada por el i lus t r í s imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanc ión de 2.500 pe
setas. 

(G. C—2.584) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Gómez Arranz , actividad Cons
t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle de Cáceres , n ú m . 55, se
gundo B, de Madr id-5 , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resoluc ión n ú 
mero 3.580 78, dictada por el i lus t r í s imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanción de 5.000 pe
setas. 

(G. C—2.585) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Hibanosa". actividad Cons t rucc ión , que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle de Ríos Rosas, n ú m e r o 53, de M a 
dr id-I , que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución n ú m e r o 3.600/78, dic
tada por el i lustr ís imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.586) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Asociac ión Madr i leña Pro tecc ión de A n i 
males", que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle Mayor, n ú m e r o 32, 
de Madrid-13, que ante la imposibilidad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle la resolución n ú m e r o 3.72178, 
dictada por el i lus t r ís imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—2.587) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Promotora Internacional de Negocios, 
Sociedad A n ó n i m a " , actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle de Velázquez, n ú m . 87, 
segundo izquierda, de Madrid-6, que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 3.941/78, dictada por el i lustr í 
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 10.000 
pesetas. 

(G. C—2.588) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Pablo Or t iz Resano, actividad Droguer ía 
y Perfumería , que tuvo su ú l t imo domici
lio conocido en la calle Aduana, n ú m e 

ro 23, de Madr id-14, que ante la i m 
posibil idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resoluc ión n ú 
mero 4.179/78, dictada por el i lus t r í s imo 
seño r Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanc ión de 3.000 pe
setas 

(G. C—2.589) 

Por la presente hace saber a la empresa 
An ton io Reyes Vadi l lo , actividad Calza
dos, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle de San S imón, n ú m e 
ro 6, de Madr id-12, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resoluc ión nú 
mero 2.233/78, dictada por el i lus t r í s imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanc ión de 10.000 pe
setas. 

(G. C—2.590) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Comarisa, S. A . " , act ivi
dad C o n s t r u c c i ó n , que tuvo su ú l t i m o do
mici l io conocido en la calle de Embaja
dores, n ú m e r o 108, de Madr id-5 , que ante 
la imposibi l idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resoluc ión 
n ú m e r o 2.871/78, dictada por el i lustr í 
simo seño r Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanc ión de 1.500 
pesetas. 

(G. C—2.591) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Gaudarasbeitia Aguinneche, acti
vidad Industria Cervecera, que tuvo su 
ú l t imo domici l io conocido en la calle Bem-
bibre, n ú m e r o 17, de Fuenlabrada (Ma
drid), que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la reso luc ión n ú m e r o 2.955/78, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 25.000 pesetas. 

(G. C—2.592) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Hibanosa" , actividad Cons t rucc ión , que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle de Ríos Rosas, n ú m e r o 53, de M a -
drid-3, que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la reso luc ión n ú m e r o 3.182 78, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanc ión de 3.000 pesetas. 

(G. C—2.593) 

Por la presente hace saber, a la empresa 
"Juan Miguel Estepa Cano, S. A . " , acti
vidad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo 
domici l io conocido en la calle de Gandía , 
n ú m e r o 6, de Madr id-7 , que ante la im
posibil idad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resoluc ión nú
mero 3.185/78, dictada por el i lus t r í s imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanc ión de 95.000 pe
setas. 

(G. C—2.594) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Irene López Herrera, actividad Construc
ción, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle de Val ladol id , n ú m . 7, 
bajo, de A l c o r c ó n (Madrid), que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resoluc ión 
n ú m e r o 3.284/78, dictada por el i lustr í 
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 10.000 
pesetas. 

(G. C—2.595) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Angeles Pradal H e r n á n d e z , actividad Pe
luquería , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la plaza de Santa Bárbara , 
n ú m e r o 8, quinto, de Madrid-4 , que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 3.290/78, dictada por el i lustr í
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanc ión de 5.000 
pesetas. 

(G. C—3.596) 

t imo domici l io conocido en la carretera 
de Moraleja de Enmedio, k m . 2, de H u 
manes de Madr id (Madrid) , que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resoluc ión 
n ú m e r o 3.320/78, dictada por el i lustr í 
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanc ión de 5.000 
pesetas. 

(G. C—2.597) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Eugenio Baena Alcázar , actividad Fábr ica 

' de Muebles de Madera, que tuvo su úl-

Por la presente hace saber a la empresa 
"Construcciones Talasac, S. L . " , actividad 
Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domic i 
lio conocido en la calle de Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 74, primero, de Madrid-6, que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la reso luc ión 
n ú m e r o 3.671/78, dictada por el i lustr í 
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanc ión de 5.000 
pesetas. 

(G. C—2.598) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Figosa", actividad Cons t rucc ión , que tu
vo su ú l t imo domici l io conocido en la 
calle de San Delfín, n ú m e r o 7, de M a 
drid-19, que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle la resolución n ú m e r o 3.672 78 , dic
tada por el i lus t r í s imo señor Delegado 
provincial de Trabajo, por un importe de 
sanción de 5.000 pesetas. 

(G. C—2.599) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel López A m o , actividad Siderome-
talurgia, que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la calle del Cap i tán Haya, n ú 
mero 56, de Madrid-20, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle la resolución nú
mero 4.02178, dictada por el i lus t r í s imo 
señor Delegado provincial de Trabajo, 
por un importe de sanc ión de 25.000 pe
setas. 

(G. C—2.600) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Morata , S. A . " , actividad Elaborac ión de 
Mármoles , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle de Francisco Nava-
cerrada, n ú m . 17, de Madrid-28, que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resoluc ión 
n ú m e r o 4.079/78, dictada por el i lus t r í 
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 25.000 
pesetas. 

(G. C—2.601) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Manuel Ferreiro Ares , actividad Comer
cio, que tuvo su ú l t imo domici l io cono
cido en la calle General M o l a , n ú m . 45, 
de Mora ta de Tajuña (Madrid), que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle la resolución 
n ú m e r o 4.096/78, dictada por el i lustr í
simo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanc ión de 25.000 
pesetas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
t ivo de 17 de julio de 1958 ("Bolet ín Of i 
c i a l " del 18), y se les advierte que a partir 
del d ía siguiente al de su publ icación se 
c o n t a r á n los plazos legales oportunos. 

Madr id , 26 de febrero de 1979.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—2.602) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C A R R E T E R A S Y 
C A M I N O S V E C I N A L E S 

Primera Jefatura Regional de Carreteras 

E D I C T O 

O C U P A C I O N D E T E R R E N O S 

Término municipal de Madrid 

E n el día que se indica del mes de 
marzo del a ñ o de 1979 y a las horas 
que igualmente se seña lan , ha de proce-
derse a formalizar acta -de ocupación de 
los terrenos necesarios para la ejecución 

de las obras de clave 7 -M-711 .L acceso a 

Mercamadrid desde la A - 3 . M-40 . Cuarto 
Cin tu rón de M a d r i d . 

Dichos terrenos, que se detallan a con
t inuación , son objeto del reglamentan 
expediente de expropiac ión , en el que n ^ 
han comparecido sus titulares no obstan
te los edictos publicados y las notifica
ciones practicadas. , • 

Hechas en la Caja General de Depósi
tos las consignaciones que prevé el *** 
t ículo 52 de la ley de Expropiac ión For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se pu
blica el presente edicto para general co
nocimiento. , 

E l acto t e n d r á lugar en el edificio de 
la Tenencia de Alcaldía de Vallecas. 

Madr id , 7 de marzo de 1979.—El In
geniero Jefe, P. D . , el Jefe de la Div i san 
Regional de Ac tuac ión Administrativa» 
Miguel Peinado Mar t ínez . 

R E L A C I O N D E F I N C A S 

Número.—Catastro: Polígono y parcela^ 
Superficie a ocupar. — Titular. — Dia- "~ 

Hora 
16.—4 y 95 . -1 .398 ,60 metros cuadra

dos.—Desconocido.—28.—11,30. 
21.—2 y 77 . -4 .357 ,35 metros cuadra

dos.—Don Roque Rodr íguez Rodríguez--^ 
28.—11,30. 

2 3 . - 2 y 66 . -1 .914,56 metros cuadra
dos.—Desconocido.—28.—11,30. 

2 7 . - 2 y 57.—1.360,83 metros cuadra
dos.—Desconocido.—28.—1 1,30. 

3 8 . - 2 y 29. -6 .332,01 metros cuadra 
dos.—Vizconde de E z a — 2 8 . — 1 1 ' 3 0 , , r ¡ 1 . 

40. —2 y 27 . -1 .187 ,80 metros cuadra^ 
dos. — Arrendamientos Urbanos y K > 

2 8 . - 1 1 , 3 0 . 
41. —2 y 25 . -2 .813,72 metros cu**** 

dos.—Pistas y Obras, S. A.—-28.- y A 
(G. C—2.624» 

M I N I S T E R I O D E O B R A S 
P U B L I C 

Y U R B A N I S M O 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y C o o r d i n a ' 0 1 1 

d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 
A N U N C I O S 

La Comis ión Delegada del Pleno ^ 
Comis ión de Planeamiento y Co°J ¿r\d. 
ción del Area Metropoli tana de Ma Q 

en sesión celebrada el d ía 29 de e a 

de 1975, a c o r d ó estimar c u m p l i r é 1 1 . - , 
la condic ión impuesta en el a c u e r d o / A U 
tado por la Comis ión del Area el di , 
de abri l de 1973, por el que

 s e *PJ1¿. 
inicialmente el Plan Parcial de Y , d r ¡ d . 
ción del barrio de Canillejas, de M a ^ 
remitido por el Instituto Nacional a 

Vivienda . E n consecuencia, se s ° m e

m e S , 
i n formación públ ica por plazo de un ^ 
contado a partir de su publ icación e ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, e 

tado expediente. 

Durante dicho pe r íodo , cuantas , P e ^ a . 
ñas se consideren interesadas P ° d r a n

d e la 
minar el expediente en los locales o. 
Comis ión del Area Metropoli tana de ^ 
d r id (Ministerio de Obras Públ icas y 
banismo) y formular cuantas a l e S a C 1

d ¡ r i -
estimen pertinentes a su derecho. r 

giéndolas por escrito al i lus t r ís imo s 
Delegado del Gobierno en la exprés 
Comis ión . _ 

Madr id , 22 de febrero de 1979.—E 1 

cretario general (Firmado). . . , m 

(G. C — 2 - 6 ) 

La Comis ión Delegada del Pleno de 
Comis ión de Planeamiento y C o o V 1%, 
ción del Area Metropoli tana de Madr ' 
en sesión celebrada el día 5 de f e b r e r o ^ 
1979, examinó expediente relativo a P 
yecto de expropiac ión forzosa del P 0"** 
no 5, sector Palomeras-Sureste-Vallec^ 
promovido por la Direcc ión Técnica 
Control Urban í s t i co . _ l o . 

E l Plan Parcial de Ordenac ión de Y» 
meras-Sur-Este fué aprobado definí"i 
mente con fecha 18 de septiembre de I 
y se modif icó con fecha 14 de f e b r ^ r ° c 0 -
1962, fecha en que se cons t i tuyó I a 

rrespondiente Junta M i x t a de C o m p e n

 0 

ción. C o n fecha 23 de septiembre de I . 
la Comis ión a p r o b ó definitivamente u 

nueva modif icación del Plan Parcial-
la inoperancia de la Junta Mix ta , la Co

mis ión a p r o b ó definitivamente, en s 
de 29 de noviembre de 1978. la delimita 

esió*1 



B- o. p. 

e»°n c o r r espond ien te a un po l ígono de 
apropiación. 
con , P o l í g o n o está l imitado: Por el Norte , 
con i a u t ° P i s t a de Valencia ; por el Oeste, 
t e

 e l sector de edif icación abierta Puen-
c a l l

 e Vallecas; por el Sur, l imi ta con la 
d e

 e, C e r r o de Cabezuelas y qon los l ímites 
Cua Z o n a s de p ro tecc ión del futuro 
v e r d

r t o . C i n t u r ó n , zona forestal y zonas 
con ? m c , u i ' d a s en el sector, y por el Este, 
Est H m i s m a s zonas l ímites situadas al 
qnP

e Cuarto C i n t u r ó n , en el tramo 
• «traviesa el sector. 

Son3 | x t e n s i ó n superficial total del polí-
e n

 0 5 es de 2.164.444 metros cuadrados, 
cuad q U C S e i n c l u y e n 58.770,80 metros 
C ü

 r a d o s de viales y caminos públ icos , 
nici p r o P i e d a d es públ ica , tanto del M u -

L ^ 1 0 como del Estado. 
Comisión Delegada acuerda: 

p r o

 p r ° D a r inicialmente el proyecto de ex-
t 0 r p i o n forzosa del pol ígono 5 del sec-
d 0

 a ! °mera s -Su re s t e -Va l l eca s , promovi-
Por la Dirección Técnica de P r o m o c i ó n 

e ^uel 0 . 
f ¿ m e t e r el expediente a t r á m i t e de in 
d,-as

 a ^ 1 0 n públ ica por plazo de quince 
en pi conformidad con lo establecido 
ción p t í c u l ° 18.2 de la ley de Expropia 
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E s ^ P c n d i e n t e en el "Bole t ín Oficial del 
cia v ° Y ^ O L E T 1 N O F I C I A I . de la provin-
cirno e n u n o de los diarios de mayor 

^ ! a c i ó n de M a d r i d . 
d 0 a ] , r n . 1 S r n ° ' comunicar el presente acuer-
ció n .ayuntamiento de M a d r i d para fija-
tabló a n u n c i o correspondiente en el 
r a ción T^6 a n u n c i o s de la citada Corpo-

D u

 c a ' P ° r igual plazo. 
na s s

r a n t e dicho per íodo , cuantas perso-
^'nar C o n s ' d e r e n interesadas p o d r á n exa-
Comj expediente en los locales de la 
drid í¡¡? d e l A r e a Metropoli tana de M a -
b a nism e r i o d e 0 b r a s p ú b l i c a s y U r " 
e s t im y formular cuantas alegaciones 
giénj 6! 1 Pertinentes a su derecho, d i r i -
D e ¡ e o ° ' a s Por escrito al i lus t r í s imo señor 
C ° m í i o n G o b i e r n o e n l a e x P r e s a d a 

c r e ra r d r i d ' 2 3 d e febrero de 1979.—El Se-
^ e general (Firmado). 

(G. C—2.931) 

orzosa, con inserc ión del anuncio 

J ¿ s a l a Tercera de lo Contencioso-Ad-
d e

n i s t r a t i v 0 de la Audienc ia Terr i tor ial í 'n i s t r 
4 Madrid ha dictado sentencia en fecha 

General del A r e a Metropoli tana de M a 
dr id para emplazamiento y cons t rucc ión 
de las cocheras de las l íneas 8 y 9 de 
la red del Ferrocarri l Metropoli tano de 
Madr id , promovido y remitido por la D i 
rección General de Infraestructura del 
Transporte, del Minis te r io de Transpor
tes y Comunicaciones, si bien debe rá pre
verse su futuro enlace con el C D - 2 . 

Durante dicho per íodo , cuantas perso
nas se consideren interesadas p o d r á n exa
minar el expediente en los locales de la 
Comis ión del A r e a Metropoli tana de M a 
dr id (Ministerio de Obras Públ icas y U r 
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, d i r i 
giéndolas por escrito al i lus t r í s imo seño r 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comis ión . 

Madr id , 21 de febrero de 1979.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.634) 

de u 1 ^ 0 de 1976 (confirmada por otra 
d e f e ^ a , a Cuarta del Tr ibunal Supremo 
o p a r

c t l a 3 de marzo de 1978), cuyo fallo 
F a j , e dispositiva, a la letra, dice: 

i n 0 s

 a n i o s : Que estimando como estima-
v o j n ! r e c u r s o contencioso-administrati-
TrjD

 e i"puesto por el Procurador de los 
cea y " » 6 5 d o n S a m u e l M a r t í n e z de Le-
Pr e s e" . I z ' Que ac túa en nombre y re-
iHalio C l o n de don A n t o n i o G o r d ó n R a -
táe j t a

 C o n t r a las resoluciones expresa y 
a l z ada ^ U e desestimaron el recurso de 
te c

 i n t e rpues to por el hoy recurren-
cianea^ 3 el acuerdo de la Comis ión de 

, e n t o y Coord inac ión del Area 
d e i 9 7 ? I l t a n a de Madr id de 6 de marzo 
finjtjv ' q u e denegaba la aprobac ión de-
e n el ! P , a n Parcial "Los Negri l los", 
debem

 m í n o municipal de Majadahonda, 
jo ° ^ declarar y declaramos: 

^ i ' n i f e e l c i t a d o Plan Parcial q u e d ó 
i í i i n j s ' V a m e n t e aprobado por silencio ad-

2» J Í , V o Positivo. 
c¡ue d ^ U e . las resoluciones ministeriales 
ter P u

 e s e s t i m a n el recurso de alzada in -
fn¡ s i ( 5

 s t ° contra la resolución de la C o -
del A d e Planeamiento y Coord inac ión 
^ e n c j ^ 3 Metropoli tana de M a d r i d antes 
C o n t r a ° n a d a y esta misma resolución son 
Hui^ n a s a derecho y, por consecuencia, 

No 
de n a

 S e hace especial dec larac ión de con-
( ü c i a i e

r e s p e c t o de las costas y tasas ju-
L 0 ' s causadas en este recurso. 

c o n r w q " e s e h a c e públ ico para general 
V i e n t o , 

c r e t a s n d ' 1 d e m a r z o d e 1979.—El Se-
n ° general (Firmado). 

(G. C—2.633) 

* l a i Í ? p ! i e n d o acuerdo de la Comisión de 

J u n t a E l e c t o r a l d e Z o n a d e S a n L o r e n z o 
d e l E s c o r i a l 
A N U N C I O 

Habiendo padecido error por esta Junta 
Electoral al confeccionar las candidaturas 
n ú m e r o s 13, 4, 32 y 26, és tas quedan 
como sigue: 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Candidatura n ú m e r o 13. — Organizac ión 
Revolucionaria de Trabajadores 

N ú m e r o 13 decía : Leonor Roales V i l l a -
mayor. 

Debe decir: Leonor Robles Vil lamayor. 

Candidatura n ú m e r o 4 . — U n i ó n Indepen
diente de Vi l l a lba 

N ú m e r o 16 decía : Carlos Gea Alves . 
Debe decir: Carlos Goa Alves . 

G A L A P A G A R 

Candidatura n ú m e r o 32.—Partido 
Comunista de España 

N ú m e r o 2 decía : Angel Salgado Grande 
Debe decir: Angel Salgado Granda. 

L O S M O L I N O S 

Candidatura n ú m e r o 26.—Coal ic ión 
Democrá t i ca 

N ú m e r o 8 decía : G e r m á n F e r n á n d e z 
Fe rnández . 

Debe decir: Ge rmán Berná ldez F e r n á n 
dez. 

(G. C—2.779) 

anea del Area Met? e n t o y Coord inac ión 
Se s i n

cPolitana "de Madr id , adoptado en 
)~on celebrada el día 12 de febrero de 

s e somete a información publica Per 
de 

p l a Z o de un mes, contado a partir 
, J Publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 

a Provincia, la modif icación del Plan 
su 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S D E L IÍWQ 
Z O N A D E M O N C L O A 

E D I C T O 

D o n José J iménez Mendoza, Abogado, 
Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de M o n -
cloa (Madrid) (Fernando el Cató l ico , 
n ú m e r o 47). 
Hago saber: Que en los expedientes 

ejecutivos administrativos de apremio que 
se siguen en esta oficina recaudatoria con
tra los deudores de paradero ignorado 
que a con t inuac ión se detallan, por d é 
bitos en el concepto y años que t a m b i é n 
se indican, por el s eñor Tesorero de H a 
cienda de esta provincia se d i c tó la s i 
guiente: 

"Providencia .—En uso de las . faculta
des que me confieren los a r t í cu los 95 
y 100 del Reglamento General de Recau
dac ión , declaro incurso el importe de las 
deudas incluidas en la anterior re lación 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
tr imonio de los deudores, con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento." 

Y no habiendo podido llevarse a efec
to notif icación ni requerimiento alguno 
por encontrarse los mismos en paradero 
ignorado; y en vir tud de lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 99-7 del Reglamento General 
de Recaudac ión , se ha dictado providen
cia acordando requerir por medio del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia a los deu
dores, sus herederos o causahabientes para 
que en el plazo de ocho días , a partir 

de la fecha de la publ icac ión del pre
sente edicto en dicho per iód ico oficial, 
comparezcan en sus respectivos expedien
tes, adv i r t i éndo les que transcurrido el re
ferido plazo sin haberlo efectuado se rán 
declarados en rebe ld ía y se c o n t i n u a r á n 
las actuaciones en la forma preceptuada 
en el citado Cuerpo legal. 

I M P U E S T O I N D U S T R I A L - L I C E N C I A F I S C A L 

Número expediente.—Nombre y apellidos. 
Domicilio tributario. — Año débito. — 

Importe principal 

1. —Fedders Ibér ica , S. A.—Princesa , 1. 
1977-78.—1.207 pesetas. 

2. — F é r t i l . Líquidos Esp., S. A . — P r i n 
cesa, 1.—1976-78.—3.465 pesetas. 

3. — G r a l . Comer. Dis t r ibuc ión , S. A . — 
Princesa, 1.—1976-78 —69.913 pesetas. 

4. —Sebas t i án Giner Giner. — Princesa, 
n ú m e r o 1.—1976-78.—53.050 pesetas. 

5. — Invavisa, S. A . — Princesa, 1.— 
1976-78.-17.325 pesetas. 

6. —Inmobil iar ia A l a n , S. A.—-Princesa, 
n ú m e r o 1.—1976-78.—34.650 pesetas. 

7. — Instalaciones Deportivas, S. A . — 
Princesa, 1 —1975-78.—154.896 pesetas. 

8. — M a y o n , S. A.—Princesa , 1.—1977. 
43.312 pesetas. 

9. —Pavimentos Terrazos, S. A . — P r i n 
cesa, 1 —1976-78.—3.969 pesetas. 

10. —Proquinsa, S. A.—Princesa , 1.— 
1976.—7.712 pesetas. 

11. —Rober, S. A.—Princesa , 1.—1975-
1978.—553.200 pesetas. 

12. —Dehesa V a l Cerezo, S. A . — P r i n 
cesa, 3 —1977-78.—2.415 pesetas. 

13. — Financiera Internacional Ibe.— 
Princesa, 3 —1975-78.—97.663 pesetas. 

14. —Carmen Mar t í n A . López .—Pr in 
cesa, 3.—1977.—8.038 pesetas. 

15. — M . Angeles Revi l la Hor t a l .—Pr in 
cesa, 3.—1977.—7.875 pesetas. 

16. — Sicd. Ibero Educac ión , S. A . — 
Princesa, 3.—1977-78.—45.256 pesetas. 

17. —Renntt Louis Adolphe.—Princesa, 
n ú m e r o 5.—1975-78.—161.191 pesetas. 

18. — Agencia Viajes Nadir , S. A . — 
Princesa, 7.—1977-78—12.075 pesetas. 

19. — D a m i á n J iménez Canora.—Prince
sa, 7.—1973-78.—73.332 pesetas. 

20. —-Jacinto Tarango Blázquez .—Pr in 
cesa, 27.—1977-78.—2.415 pesetas. 

21. — Crosan, S. A . — P r i n c e s a , 31 .— 
1975-78.-230.652 pesetas. 

22. — R a ú l Frutos Herrera. —Pr incesa , 
n ú m e r o 47.—1977-78—20.295 pesetas. 

23. — J o s é M . Moreno J iménez. — P r i n 
cesa, 73.—1975.—187 pesetas. 

25. — J o s é Castro Escanciano. •— Puerta 
de Hierro , 0.—1975.—600 pesetas. 

26. —Ediciones Mundo , S. A . — Q u i n t a 
na, 15.—1977-78.—5.415 pesetas. 

27. — M . Jesús Ol iva Mac ía .—Quin tana , 
n ú m e r o 22.—1977-78—2.415 pesetas. 

28. — L u i s Barreiro de An ton io .—Quin 
tana, 22.—1976-77.—6.619 pesetas! 

29. — A n t o n i o M . Vicente Ol iver .—Quin
tana, 25.—1977-78 —2.415 pesetas. 

30. — A n d r é s Rodr íguez F e r n á n d e z . — 
Quintana, 27.—1976.—525 pesetas. 

31. —Hurber t Monfi ls Nelis . — Quinta
na, 27. -1975.—3.669 pesetas. 

32. — Universal Distr ibuidora. — Quin
tana, 27.—1976-78 —16.077 pesetas. 

33. — A m a l i a Pomareda Soler. — Reina 
Vic tor ia , 30.—1976.—12.033 pesetas. 

34. —elementa J iménez Serrano.—Rei
na Vic tor ia , 52.—1977.—6.554 pesetas. 

35. — Quin t ín Ramos Blasco. —- Reina 
Vic tor ia , 66.-1976.—4.011 pesetas. 

36. —Eurovox, S. A . — Reina Vic tor ia , 
n ú m e r o 70.—1976.—205 pesetas. 

37. —Blas Izquierdo Ríos .—Reina V i c 
toria, 72.—1977—2.436 pesetas. 

38. —Juan González San tamar ía . — Pa
seo del Rey, 6.—1977.—525 pesetas. 

39. — Vilarrosa, S. A . — Paseo del 
Rey, 12—1977-78—7.850 pesetas. 

40. —Manue l Calduch Bell ido. — Plaza 
Rol lo , 2.—1975-78 —3.271 pesetas. 

41. —Alfonso Sánchez Cor té s M n e z . — 
Ramí rez de Madr id , 8 —1976-78.—3.118 
pesetas. 

42. — M . Concepc ión Gómez C o r r a l . — 
Romero Robledo, 9.—1977—4.011 pese 
tas. 

43. —Fernando J. Muñiz G a r c í a . — R o 
mero Robledo, 14—1976-78.—3.465 pe 
setas. 

44. — Anton io Mavra l Serrano. — San 
Anacleto, 1.—1977-78.—6.037 pesetas 

45. — Teresa González García. — San 
Gerardo, 3.—1976.—525 pesetas. 

46. — José Rodr íguez Pescador. — San 
Gerardo, 61.—1976.—263 pesetas. 

47. —Benigno Tapia Garc í a .—San Juan 
Bosco, 13 —1976-78 —8.662 pesetas. 

48. — Francisco Alcaraz Oliver . — San 
Mar t í n de Porres, 12.—1975-78. — 4.426 
pesetas. 

49. — M á x i m o García Martín.—-San M a r 
t ín de Porres, 16.—1976-78.—3.465 pe
setas. 

50. —Isabel Ríos Carr i l lo .—San Res t i -
tuto, 2.—1976-78 —4.782 pesetas. 

51. — Ricardo Casado Sánchez . — San 
Restituto, 2.—1975-78.—1.461 pesetas. 

52. — M a t í a s Marcos H e r n á n d e z . — San 
Restituto, 4—1976-78—2.847 pesetas. 

53. — D . Benito Espín G u t i é r r e z . — S a n 
Restituto, 5.—1975 —2.228 pesetas. 

54. — A m b r o s i o Caranci Diez G . — San 
Restituto, 11.—1977.—17.683 pesetas. 

55. —Jesús Chinarro Morcuende. — San 
Restituto, 13 —1976 —7.913 pesetas. 

56. — M a r í a García Lechuga.—San Res
tituto, 20—1977.—1.155 pesetas. 

57. — Anton io Sáenz J. Celda. — San 
Restituto, 21 —1975-78 —25.955 pesetas. 

58. — M . Carmen Flores López . — San 
Restituto, 25.—1977-78.—88 pesetas. 

59. — E l p i o Fuente Fuente.—San Rest i 
tuto, 25.—1977.—84 pesetas. 

60. —Dolores Vicente Gonzá lez .—Colo
nia San Vicente de Paúl , 11. — 1977 — 
762 pesetas. 

61. —Vicente de Cos M í n g u e z . — S á n 
chez Preciado, 7.—1977-78—2.681 pese
tas. 

62. — Anton io Ac le Barrientos. — Sán
chez Preciado, 10.—1976-78.—2.079 pe
setas. 

63. — J e s ú s M é n d e z F rancés . — Sánchez 
Preciado, 15.—1975-77—48.466 pesetas. 

64. — A n g e l González Mer ino .—Sánchez 
Preciado, 22.—1977-78.—27.170 pesetas. 

65. — Roberto Becella Mol ina . — Sán
chez Preciado, 27.—1976-78.—1.732 pe
setas. 

66. — L u i s A . Feijóo Mtnez . — Sánchez 
Preciado, 31 —1977 —735 pesetas. 

67. —Fernando Megino Grande. — Sán
chez Preciado, 31.—1976.—8.038 pesetas. 

68. — M . C . Ramos Nava r ro .—Sánchez 
Preciado, 40—1975-77.—3.061 pesetas. 

69. —Juan A . Mar t ínez Dguez. —• Sán
chez Preciado, 63.—1976-78.—3.465 pe
setas. 

70. —Thesdes, S. A.—Santa Adela , 5.— 
1977.—577 pesetas. 

71. — Julio Fuente Clemente. — Santa 
Adela , 9.—1976 —583 pesetas. 

72. — M . A . Alonso A lba r r án . — Santa 
Adela , 33.—1977.—962 pesetas. 

73. — M i g u e l Rivas Ayuso.—Santa C o 
loma, 1.—1974-78.—12.264 pesetas. 

74. — M i g u e l Calvo Alvarez.—Santa M a 
ría, 24—1977.—12.122 pesetas. 

75. —Francisco Pedraza Rambla.—San-
tovenia, 1.—1975-77.—15.905 pesetas. 

76. —Ricardo Herrera Santos. — Santo-
venia. 6.—1971-78.—7.146 pesetas. 

77. — C o l . M . Univer . N . S. A f r i c a . — 
Avenida de Séneca, 000.—1976-78.—3.465 
pesetas. 

78. — A n t o n i o Ramos Iglesias.—Solana 
Aravaca, 17.—1977-78.—1.041 pesetas. 

79. — M a t í a s García Tabernero. —• Sole
dad, 3.—1975-78.—3.271 pesetas. 

80. —Manue l Maroto H e r n á n d e z . — S o 
ledad, 58.—1976.—1.050 pesetas. 

81. — A n t o n i o López Avala.—Trems, 25. 
1975-78 —4.426 pesetas." 

82. — A n d r é s Mar t í nez Mahamud. — 
Trems, 34.—1976-78.—8.662 pesetas. 

83. — A t i k a , S. A . — T u t o r , 3.—1977-78. 
16.567 pesetas. 

84. — F . González Redondo.—Tutor, 6. 
1977. —525 pesetas. 

85. — P é r e z Iglesias. — Tutor, 7.—1976-
1978. - 3 4 . 6 5 0 pesetas. 

86. — V í c t o r Servan Mtnez .—Tutor , 7 — 
1975-76.—25.133 pesetas. 

87. — Carlos He r r á i z Alvarez . — Tutor , 
n ú m e r o 11.—1976-78.—656 pesetas. 

88. —Javier Lerma Millán. — Tutor, 38. 
1977-78.—27.170 pesetas. 

89. — A n t o n i o López Rogel .—Tutor, 38. 
1977-78.—45.256 pesetas. 

90. —Enrique Yuste Vi l lar rubia .—Tutor , 
n ú m e r o 51.—1977-78.—1.594 pesetas. 

91. — Panificadora Vic to r ia . — Vade-
conejes, 13.—1977.—2.183 pesetas. 

92. —Sofía A . Noguerol G ó m e z . — V a l -
deconejos, 15.—1977-78.—13.439 pesetas. 

93. — J e s ú s González Marcos.—Valdera-
duey, 25.—1975-78.—3.321 pesetas. 

94. — A n t o n i o Mora Torres.—Valderrey, 
n ú m e r o 24—1976-78.—8.662 pesetas. 
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95—Ange l Fernández G a l d ó n — Valde-
rrey, 24.—1975.—8.405 pesetas. 

96. — G e r m á n Mar t ínez Mar t ín .—Valde-
rrey, 26.—1975-78.—4.426 pesetas. 

97. — M . Enamorado Zambruho. — V a l -
derrey, 34.—1976-78.—842 pesetas. 

98. —Automat Intern Expendor, S. A . — 
Valderrey, 38.—1975-78.—25.238 pesetas. 

99. —Jesús Fe rnández Pastor. — Valde-
rrodrigo, 3.—1977-78.—2.415 pesetas. 

100. —Fél ix Vil larrubia Serrano. — V a l -
derrodrigo, 26.—1976—693 pesetas. 

101—Fél ix Castillo Her rá iz .—Valder ro-
drigo, 36.—1977.—2.436 pesetas. 

102. — Isabel Morales López. — Valde-
rrodrigo, 36 —1976.—3.938 pesetas. 

103. — Máximo Sanz Morena.—Valde-
r román , 3.—1977-78.—4.565 pesetas. 

104—Pedro Solana Yáñez — Valderro-
mán, 5.—1977-78.—2.415 pesetas. 

105.—Enrique Vázquez Almarza .—Val -
desangil, 000.—1976-78.—48.232 pesetas. 

1 0 6 — J o s é Monroy Criado.—Valdezar-
za, 4.—1977-78.—1.207 pesetas. 

107. —Carmen Chiloeches A b a d . — V a l -
dezarza, 9.—1977-78.—2.173 pesetas. 

108. —José L . González Portal.—Valde-
zarza, 11.—1975-78.—24.185 pesetas. 

109. —José M . * Sáiz Ocaña.—Valdezar-
za, 12.—1976-78 —8.662 pesetas. 

110—Miguel Esteban González.—Val-
dezarza, 19—1975.—961 pesetas. 

111. — S . Cris tóbal S. Deograci. E m . — 
Valdezarza, 40. — 1977-78. — 14.129 pe
setas. 

112. —José Monroy Criado.—Valdezar
za, 41.—1977-78.—4.565 pesetas. 

113. —El i sa Rodríguez Estévez.—Valde
zarza, 49.—1977-78.—224 pesetas. 

114. — L . Antonio Rozas Fdez.—Valde
zarza, 51 —1976 —2.100 pesetas. 

115. —Domingo González Díaz.—Valde
zarza, 52.—1977-78.—1.207 pesetas. 

116. —Enrique Herrero Ramos.—Valde
zarza, 52—1977-78.—1.785 pesetas. 

117. — Raimundo Caruncho M o l i n a . — 
Valdivieso, 5.—1977 —8.038 pesetas. 

118. — S . He rnández Prieto.—Valdivie
so, 26.—1974-78.—1.982 pesetas. 

119. —Luis Sánchez Fernández . — Ave
nida de Valladolid, 13.—1970-78.—3.892 
pesetas. 

120. —José M . Sobas Salamanca.—Ave
nida de Valladolid, 15.—1975.—672 pe
setas. 

121. —Juan Uribe Gómez.—Avenida de 
Valladolid, 15 —1975-78.—2.221 pesetas. 

122. — Electrónica Enseñanza, S. L . — 
Avenida de Valladolid, 31. — 1974-78.— 
68.691 pesetas. 

123. —José M . Alvarez Suárez .—Aveni
da de Valladolid, 35.—1973-78. — 40.020 
pesetas. 

124—Talleres E . Grasset, S. A . — A v e 
nida de Valladolid, 47. — 1977-78. — 
1.140.644 pesetas. 

125. —Eut imio Sánchez Rubio .—Aveni 
da de Valladolid, 53.—1976-77. — 12.274 
pesetas. 

126. —Fernando Benito Ruiz .—Avenida 
de Valladolid, 61.—1976-78. — 1.732 pe
setas. / 

127. —Proden, S. A — A v e n i d a de V a 
lladolid, 69.—1977-78.—1.210 pesetas. 

128. —Walker , S. A . — A v e n i d a de V a 
lladolid, 69.—1977-78.—2.415 pesetas. 

129. — Panificadora Carmen, S. A . — 
Avenida de Valladolid, 71. — 1974-78. — 
9.275 pesetas. 

130. —Luis Medina Río. — Avenida de 
Valladolid, 71.—1976-78.—21.475 pesetas. 

131. —Félix García Moreno. — Avenida 
de Valladolid, 73.—1974-78.—54.824 pe
setas. 

132. —Hugo A . Pérez Bastida.—Aveni
da de Valladolid, 75. — 1972-78. — 6.506 
pesetas. 

133. —Antonio Lorenzo G a r c í a . — V a s 
cos, 25.—1976-78.—104.044 pesetas. 

134. —Modulair , S. A . — Vascos, 29 — 
1977-78.—49.785 pesetas. 

135. —Manuela Manzano Rguez.—Vela-
yos, 12.—1976.—2.001 pesetas. 

136. -A. Urivelarrea Errazquin.—Vela-
yos, 26.-1975-78.—4.426 pesetas. 

137. —Mariano Campos R u i z . — V . Ro
dríguez, 3.—1975.—160 pesetas. 

138. —Conahoto, S. L . — V . Rodríguez, 
n ú m e r o 7.—1976-78.—53.050 pesetas. 

139. —Francisco Martos Mota .—V. Ro
dríguez, 8.—1976.—410 pesetas. 

140. — Margarita del A r c o Ar iza . — 
V . Rodríguez, 9. — 1976-78. — 3.465 pe
setas. 

141. — Boetticher y Navarro, S. A . -

V . Rodríguez, 24.—1976-78. — 6.930 pe
setas. 

142. — C Laucirica Inchaurbe.—V. Ro
dríguez, 24.—1976-78.—394 pesetas. 

143. — Gerardo Fe rnández Sáez. 
V . Rodríguez, 26.—1976.—6.647 pesetas. 

144. —Vicenta Criado Ace jo .—V. Pra
dera, 4.—1975-76.—22.620 pesetas. 

145. —Agus t ín López Bautista.—V. Pra
dera, 12.—1976-78.—17.325 pesetas. 

146. — F . Mar t ín Maeso. — V . Pradera, 
n ú m e r o 25.—1975-78.—1.222 pesetas. 

147— Dran, S. A . — V . Pradera, 30 — 
1975-78.-16.905 pesetas. 

148. —Hisparco, S. A . — V . Pradera, 30. 
1974-78.—432.414 pesetas. 

149. —Diseños Obras Madera, S. A . — • 
V . Pradera, 31.—1976.—16.853 pesetas. 

150. — R i n c ó n Barbero, S. A . — V . Pra
dera, 37.—1976-77.—5.159 pesetas. 

151. —Cris t ian Strukserret.—V. Prade
ra, 37.—1977-78.—1.582 pesetas. 

152. —José F . Herranz Pedro.—V. Pra
dera, 58.—1975-78.—26.339 pesetas. 

153. — Emil io Mateo Manzanares. 
V . Pradera, 76.—1976.—9.839 pesetas. 

154. —Protusa, S. A . — V . Pradera, 76. 
1977-78.—6.568 pesetas. 

155. —Jorge Díaz Serrano. — Víctor de 
la Serna, 44.—1977.—1.155 pesetas. 

156. —Isaura Javier Soto.—Avenida de 
la Victor ia , 3.—1974-78.—9.880 pesetas. 

157. —José L . Frutos Aguado.—Aveni
da de la Victoria , 4.—1977-78. — 24.295 
pesetas. 

158. — M . Pilar Marín Mar t ínez .—Ave
nida de la Victoria , 4.—1977-78—2.415 
pesetas. 

159. —Anton io Roizo Tomás .—Avenida 
de la Victor ia , 4. — 1977-78. — 6.037 pe
setas. 

160. —Salvador Bernal Bautista.—Ave
nida de la Victoria , 13.—1977.—525 pe
setas. 

161. —Juan Fernández Ciudad.—Aveni
da de la Victoria , 29.—1977.—1.218 pe
setas. 

162. — Manuel Pérez P é r e z . — A v e n i d a 
de la Victoria , 35.—1977-78.—24.295 pe
setas. 

163. —Juan M . Sampedro R á b a n o . — 
Avenida de la Victoria , 35 —1976-78.— 
9.975 pesetas. 

164. —Gregorio Mar t ín Pérez .—Aveni 
da de la Victoria , 41.—1977-78. — 2.415 
pesetas. 

165. — A n d r é s A v i l a Sánchez. — Aven i 
da de la Victor ia , 60.—1977.—4.412 pe
setas. 

166. —Mat i lde Díaz Mart ín . — Avenida 
de la Victoria , 70—1977.—525 pesetas. 

167. —-Angel F. Neira Jarabo. — Viel la , 
n ú m e r o 5.—1976.—263 pesetas. 

168. — A n g e l de Andrés Alonso .—Vie
lla, 7.—1975-78.—3.983 pesetas. 

169. —Carlos González Herrá iz .—Barr io 
Vi l laami l , 3.—1975.—10.807 pesetas. 

170. — R a m ó n Rodríguez P u l i d o . — B a 
rrio Vi l laamil , 3.—1976-78. — 11.593 pe
setas. 

171. —Mar t í n Sánchez Arribas .—Barrio 
Vi l laamil , 3.—1977-78.—1.207 pesetas. 

172. —Lui s de Benito Gallego. — Barrio 
Vil laamil , 8.—1977-78.—5.602 pesetas. 

173. — Joaquín Fuentes Fdez. — Barrio 
Vi l laami l , 8.—1977.—8.431 pesetas. 

174. —José M . a Pa r r eña García .—Barr io 
Vil laamil , 8.—1977-78.—3.503 pesetas. 

175. —Accesorios Olimpia, S. A . — Ba
rrio Vi l laami l , 10.—1976.—30.692 pesetas. 

176. —Ange l García Fernández .—Barr io 
Vil laamil , 11.—1976-78.—17.547 pesetas. 

177. —Joaqu ín Fuentes Fernández .—Ba
rrio Vi l laami l , 12.—1976-78. — 1.732 pe
setas. 

178. —Ange l Sánchez Herrera. — Barrio 
Vil laamil , 27.—1977-78. — 2.415 pesetas. 

179. —Manue l Brazales Tuzan.—Barrio 
Vi l laamil , 147.—1975-78.—12.894 pesetas. 

180. —Jul ián Muñoz Hernández . — Ba
rrio Vi l laamil , 163.—1975.—1.921 pesetas. 

181. — M . Julia Serrano G i l — B a r r i o V i 
llaamil, 169—1976-78. — 66.003 pesetas. 

182. —Ignacio Cuadros Gi l .—Barr io V i 
llaamil, 193.—1976-78.— 26.472 pesetas. 

183. —Jul ián Galán Puerto.—Barrio V i 
llaamil, 213.—1977-78.—1.401 pesetas. 

184. —José L . Valenciaga Juñon. — Ba
rrio Vil laamil , 219.—1976 —735 pesetas. 

185. —Julia C. J iménez Calvo. — Barrio 
Vil laamil , 281.—1975-78.—1.108 pesetas. 

186. —Felipe Mar t ín García .—Virgen de 
a Paloma, 7.—1976—2.006 pesetas. 

Quedan advertidos los deudores ante
riormente relacionados que podrán enta
blar recursos sobre la providencia que se 

notifica en los casos a que se refiere el 
ar t ículo 137 de la ley General Tributaria 
y 95 del Reglamento General de Recau
dación y de reposición en el plazo de 
ocho días ante la Tesorer ía de Hacienda 
de esta provincia o reclamación económi
co-administrativa en el de quince días, 
ambos plazos contados a partir del día s i 
guiente de la publicación de este edicto 
en el citado per iódico oficial y que el pro
cedimiento de apremio, aunque se inter
ponga recurso, solamente se suspenderá 
en los té rminos y condiciones señalados 
en el ar t ículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación. 

Madr id , a 8 de febrero de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—2.990) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S DEL E S T A D O 
Z O N A D E C H A M A R T I N 

E D I C T O 

Don José de Terán Fernández , Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Chamar t ín (calle de Santa Horten
sia, número 11). 
Hago saber: Que por esta Recaudac ión 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débi tos en 
certificaciones a la Hacienda Pública, con
forme establece el L ib ro III del Regla
mento General de Recaudación, contra los 
sujetos pasivos que a cont inuación se re
lacionan: 

A P E L L I D O S Y N O M B R E . D O M I C I L I O . 

P E S E T A S 

Concepto: Cuota por Beneficios 

García Hernando, Ci r íaco .—Concha Es
pina, 39.—42.000. 

Moyne Galiano Nelly, C . — Conchita 
Puig, 8.—118.020. 

Rodr íguez Barrero, José. — Conde del 
V a l , 3.—12.890. 

Díaz Morato Puebla, Luis.—Constancia, 
n ú m e r o 35 . -12 .400. 

Centeno Ponce, M . Sonia.—Constancia, 
n ú m e r o 51.—5.964. 

Corraliza Ferrera, F.—Constancia, 51. 
3.416. 

Santisteban Blanco, R.—Constancia, 51. 
16.180. 

Vi la r Marco, Pascual L . — Constancia, 
n ú m e r o 52 . -17 .240. 

Rahona Bueno, Faustino.—Constancia, 
n ú m e r o 63.—15.680. 

García Arroyo , Miguel . — Constancia, 
n ú m e r o 76.—81.600. 

Ber t rán Pascual, Juan .—Corazón de M a 
ría, 3.—15.800. 

Sánchez Fontecha, M . C.—Corazón de 
María, 9.—10.400. 

Asenjo Sanz, Teófi lo.—Corazón de M a 
ría, 19.—7.216. 

Muñoz Sierra, Mariano. — Corazón de 
María, 19.— 16.800. 

Ruiz Ruiz, Javier .—Corazón de María, 
n ú m e r o 21 . -23 .500. 

Román Casal, Alfonso.—Corazón de 
María, 39.—15.300. 

Pérez Rodríguez, Juan.—Costa Rica, 
n ú m e r o 13.—-11.556. 

Reguilon Rodríguez, S. — Costa Rica, 
n ú m e r o 13.—5.956. 

Co l l Co l l , Juan. — Costa Rica, 15. — 
14.500. 

Armesto Bernardo, Alicia.—-Costa Rica, 
n ú m e r o 18.—6.876. 

Alonso Vida l , Pedro Abel .—Costa Rica, 
n ú m e r o 24 . -12 .000. 

Pina Navarro, Manuel .—Cruz Vil lade-
ro, 4.—13.495. 

Polo Requena, Miguel . — Chile, 27. — 
15.030. 

Cadarso Montalvo, F . Javier.—Daganzo, 
n ú m e r o 2.—82.400. 

Verdú Menéndez , José. — Doctor Fle
ming, 11.—120.300. 

Barbero Montero, José. — Doctor Fle
ming, 20.—19.800. 

Ar royo Sotomayor, Pilar .—Doctor Fle
ming, 31.—13.900. s 

Art iach Rovelsa, Alvaro.—Doctor Fle
ming, 35 . -18 .300. 

Barea Mora , Asunción . — Doctor Fle
ming, 51.—12.800. 

Barba Fernández , Julio. — Doctor Fle
ming, 62 —13.500. 

Carrasco Iglesias, Eugenio.—Pj. Dolo
res, 14.—17.710. 

Sán-Castro Masegosa, Jesús.—Dolores 
chez Carrascosa, 7.—11.400. 

Fernández Mar t ínez , Juana.—Dracena, 
número 15.—21.000. 

Vilarasau Llórente , E.—Dracena, 40.-" 
33.000. 

Ortega Quiñones , A . — E b r o , 2.—3-95«-
Pallares Clua, A . — E d i s o n , 2 9 . - 7 . 9 ! » -
Campo Meguera, Carmen.—Enrique W 

rreta, 1.—11.000. 
Marín Serrano, Luis.—Eugenio Salaza -

n ú m e r o 13.—23.101. 
Soto Garrido, Víc tor .—Eugenio Salazar» 

número 21.—97.500. 
Mar t ín Amaya, Carlos.—Eugenio Sala-

zar, 29 . -7 .336. 
García Ríos Pernante, D.—Eugenio 

lazar, 32.—34.460. 
Alvarez Naz, Pedro—Eugenio Salaza -

n ú m e r o 39.—20.000. , 
Iglesias Saco, Modesto.—Eugenio Sal 

zar, 43 . -34 .375 . 
Bolo Gargallo, Mariano—Eugenio 

lazar, 47.—13.774. 
Huertas González, Juan.—Eugenio 

lazar, 49.—15.180. 
Mar t ínez Sáez, Miguel . — Faustino 

pez, 15.—159.600. ^ 
Lazo Paz, Emiliano F.—Felipe Campo*-

n ú m e r o 13.—223.300. . i 
Corpas Terrer, P a l o m a — F é l i x B o l * 

1.476. 
Monsalve Ordovas, Pilar.—Félix Bo»*< 

n ú m e r o 2.—12.900. . . c 0 

Castaño Hernández , Pedro.—Francis 
Silvela, 88.—20.000. r i s . 

Robledo Calvo, E n c a r n a c i ó n . — F r a í l 

co Silvela, 96.—17.800. 
Lázaro Lázaro, C o n c e p c i ó n . — F r a ° c 

Silvela, 104.—11.000. ¿ e 

Merino Herrero, Maura.—Avenida 
Franco, 73 . -5 .882 . M | í f 

Mori l lo V . Delgado, D.—General M° 
n ú m e r o 126.—10.194. M l í f 

Fernández González, F.—General M° 

Sa-

Sa-

I > 

Get*e «4 

n ú m e r o 152.—3.180. 
Muñoz Unzue, Rafael 

Mola , 206.—17.500. 
Sánchez R o n Alcázar , 

Mola , 206.—19.336. G e n e 
Piñango Camacho, Carlos. — 

Mola , 207.—31.214. . Mol»» 
Miguel Seco, Graciliano.—General 

n ú m e r o 211.—13.200. <3efle^,1 

Velázquez Villaverde, M . -
Mola , 280.—12.000. 

Bautista Cebrero, Manuel. 
Mola , 289.—89.500. 

Franco Roy, M . Luz.—General 
n ú m e r o 2.—17.440. 

Reguere Domingo, Esteban 
del General ís imo, 13—8.400. . d e 1 

-Avenía» 

-Aven id 3 d e l 

Avenida ¿ e l 

•ral 

Genef»1 

Zabal*' 

. Aven id 

ida 

-Aveni ida 

Calzón Port i l lo, José M . 
General ís imo, 74.—10.700. 

• Claraso Marfa, Francisco. 
General ís imo, 76.—7.336. 

Alvarez Vega, Carmen. -
General ís imo, 80.—10.500. 

Revuelta Eguizabal, A . J .—Aven 
General ís imo, 86.—19.200. M a 

Mart ín Otero, V i c e n t e . -
General ís imo, 94.—7.336. 

Alai r i Sibone, G . Isaac 
General ís imo, 96.—34.000. 

Perleu Radeva, Gozdin .—Avenía 
General ís imo, 96.—30.980. . . 

Zaragoza Alvado, F .—Avenida o e 

neral ís imo, 120.—3.950. . . 
Andreu Núñez , G i l — A v e n i d a oe 

neral ís imo, 132.-12.200. t i é 

Cortasaro Ryan, Beatriz. — ( j U 

Solana, 8.—10.500. L a H»' 
Mozaravski C , Boris.—Paseo de ^ 

baña, 4.—14.500. 0 d« 
Torroja Mdez., M . Te re sa .—P a s e 

La Habana, 7.—22.180. d e L» 
Capellano, María Gracia—Paseo 

del 

del 

del 

del 

Ge-

Ce-

irreí 

j~ M U V 

Habana, 13.—19.900. 
Bisquera Sain, Carlos—Paseo de L 

baña, 19.—11.900. T a 

Czekay Katharina, H.—Paseo de L A 

baña, 77.—21.000. 0 

Armet X i o l , Francisco J o s é . — P a S 

La Habana, 84.—95.400. T 

Pelegrini, Fornarino.—Paseo de ^ 
baña, 88.—24.100. H e L» 

García Simón, Andrés . — Paseo ° c 

Habana, 105.—10.300. ¿e 
Ansón Hernando, Sa lvador .—P a S 

, i _ r ~ i - ~ ' 

Ha

de 

. . v . u n u u u , O C t l V l 

La Habana, 124.—28.900. 
Ansón Pérez, Salvador—Paseo 

Habana, 124.—28.224. 
Cateinuovo Nicol in i , A.—Paseo 

Habana, 151.—22.000. T ¡ a . 
Gallego Ayala , Enrique.—Herrero T e ' 

da, 1.—23.866. 

de 

de 

L3 
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Ibáñez Soler, Feder i co—Herre ro Teja-
d a » 1—10.750. 

Radoff Craganoff Corteza. — Joaquín 
^osta, 27.—18.138. 

García González , A u r e l i o . — J . López, 9. 

García González , A u r e l i o . — J . López, 9. 

16.520. 
uan Bau-

A , v ¡ l a Cano, J .—José Caso, 3. 
v e r g e r Jordi, Francisco A — J 

l l s ta Lasa l l e , ' 5 . 
Gar 

-37.212. 
. — Juan de la garcía Cuesta, Eugenio 

U « v a , 24 . -46 .080 . 
Moreno Belmonte, Francisco.—Juan de 
Oerva, 31.—23.415. 

Moreno Belmonte, Francisco 
^erva, 31.—14.&Q0. 

-Juan de 

Juan 

de^M T E S A ^ u i z » Francisco.—Juan Hurtado 
•Mendoza, 5.—13.715. 

tan C ^ n i s Penning, Reginaldo.—Juan Hur -
^P 0 de Mendoza, 9 . - 3 5 . 7 8 2 . 

mñ r e i r a G a r c í a , M . Luisa.—Juan Ra -
u

B

n Jiménez, s n.—3.416. 
H a m C r U e t e Domínguez , Consuelo, 

J iménez, 7.—11.100. 
> ̂ l a c i o s Pardo, José M.—Juan R a m ó n 
J l ^ n e z , 18 . -21 .345 . 
]5 0 0 o a m a r í a D e l g a d o ' I saac—Lerez, 98. 

P 
> e r n á n d e z Sánchez , Petra. — López de 
"oyos, 3 7 . - i 3 . 0 0 0 . 
^ a r n i r o López, Alejandro. — López de 
"ovos, 48 . -18 .400 . 
V n T n ^ d , a r Cohén , Wi l i ah .—López de H o -
™ ^ 6 6—38,200 . 
I W . e r r e r a C a m u ñ e z , M a n u e l . — L ó p e z de 

¿ T 7 0 -—32 .500 . 
QtíJ A , v a r e z , Rafae l .—López de Hoyos, 
n U ^ r o 76 . -21 .800 . 
l l 0

 e r r n á n García , Mariano. — López de 
yos, 77.—19.180. 

H o v 1 V a r e s Tor re jón , Ju l ián .—López de 
^os, 94.—6.464. 

yos A J - A P r i e t o , Nico lás .—López de H o -
^ - 1 2 . 1 0 0 . 

Hn„ 0 Serrano, Marga r i t a .—López de 
104 . -4 .480 . 

n ú m e r ° F i s a z < Ju l ián .—López de Hoyos, 
P a l ' 0 1 Q 6.—18.400. 

lacios Mol iner , Jesusa. — López de 
GaT: 1 1 0 -—2 .924 . 

y 0 s , a , n Granizo, Jav ie r .—López de H o -
5.146. 

Hov § u e z H o z , Enrique. — López de 
U 5 ' 169.—15.480. yos % d e n Agrá, R a m ó n . — L ó p e z de H o -
f 189.300. 

d e ^ a r i d e z Alonso , M . Luisa. — López 
^ o y o s , 178.—105.700. 

yos a i 1 o « P a r e í ° ' Bened ic t a .—López de H o -
f i j 8 0 — 1 3 . 7 0 0 . 

H o v ^ C l a Marchon, F ranc i sco .—López de 
Gon . ! 8 8 - 3 3 . 0 0 0 . 

d e t r Q Z a l e z Mar t ínez , Max imino .—López 
¿ W s , 198.—16.680. 

yos s er rano , A n d r e a . — L ó p e z de H o -
¿ 0

 6 1 — 2 5 . 9 4 5 . 
W ^ S u e z Rodr íguez M a r í a — L u i s Ca-

B * 1 2 9 — 1 7 . 2 4 0 . 
1 7 100 ° n t e G a r c í a > Juan.—Luis Vives , 9. 

G 
*es í - l a Sánchez , Florent ino.—Luis V i -

¿ j ^ — 3 2 . 1 8 0 . 
u ios i t

 G a r c í a , Francisco J . — Madre de 
£ 1 5 -—8.974. 

k i o s 0 ? , 6 2 M o ü n a , C r i s t ó b a l . — M a d r e de 
p ! 6 1 —54.160. 

*.87 e

6

r e z Olivares, Pedro.—Malcampo, 18. 

^ m ^ Z a ' e z Galguera, G . A.—Mantuano , 
Couíi ~~2.680. 

\ 4Q u t Mendigutia, León. — Mantua-
—24.900. 

9 - 4 6 4

n § o t t i ' Jorge.—Manuel de Falla, 8. 

3 - l 8 o a i r a B o v i . J o s é — M a r c e n a d o , 10.— 
P É R " 

* ado H e r n á n d e z , Francisco. —- Marce
en •—24.750 

^ n J ^ H ó n Rguez., Manuel .—Marcenado, 
x Mam 4 4 — 1 7 - 7 0 0 . 
^ ° l i n a

m , e z í a u r r a n z , L ino . — María de 
Cas i ' " " ~ " 1 3 - 9 0 0 -

V a I d e í ' n Olivares, Juan A — M a r q u é s de 
Sanz f ' 2 6 — 1 2 - 7 0 0 . 

% 4 d e la Rosa, F e l i p e — M a r t í n M a -
N¡et 22.600. 

chi'o <-° Soler, F r a n c i s c o . — M a r t í n M a -

c h í 0 4

a n Botas, U r s i c i n o — M a r t í n M a -
x hla,.- 1 0 - 9 0 0 -
M o t i t e r ' O S . M o s e a t e l , Santiago. — Mat ías 
í ^ ü n ° ' ^ 6 ~ ~ 2 - 1 9 0 -

e 8 e n d r Oruneeld, Ale jandro .—Mauric io 
7 — 1 1 . 6 0 0 . 

Calle Doctor, An ton ino .—Maur i c io Le-
gendre, 43 . -11 .890 . 

Calle Doctor , An ton io .—Maur i c io Le-
gendre, 43 . -10 .680 . 

Torres Torquemada, L u i s . — M e . Gene
ral M o l a , s/n.—12.100. 

Gómez Rodr íguez , Jo sé .—Me. General 
M o l a , puesto 7.—8.144. 

Escudero Novi l l a , Lu i sa .—Me. General 
M o l a , 46.—1.448. 

H e r n á n d e z Mil lán, Gregorio .—Cj. M o 
rales, 27.—17.730. 

Alvarez Rielves, Francisco. — Moraleja 
de Enmedio, s n.—19.100. 

Fe rnández López, Mar iano . — Moraleja 
de Enmedio, s/n.—4.100. 

Postigo Caballero, V.—Nicaragua, 13.-^-
5.205. 

Agui la H e r n á n d e z , Vicente.—Nicaragua, 
n ú m e r o 15.—5.464. 

García Barrero, Mar iano A . — N i e r e n -
berg, 15.—39.813. 

F e r n á n d e z Navarro, Isabel. — Nieren-
ber, 17.—7.270. 

Cornejo Sanz, Jaime.—Nicaragua, 19.— 
4.548. 

Navarro Morent in , José M . — Nuestra 
Señora del Pilar , s 'n—79.105. 

Roldan Bernal, T e r e s a . — N ú ñ e z de A r 
ce, 14 . -21 .420 . 

Benito Sen A m a n c i o . — N ú ñ e z Morga-
do, 9—12.900. 

Diez Ruiz , Angel .—Palat ino, 2.—2.000. 
González Dávila. S. — P a n a m á , 14. — 

21.970. 
Díaz Prestel, Juan.—Plata, s/n.—1.640. 
Mar t ínez Mar t ínez , José .—Prad i l lo , 1. 

2.443. 
Vento J iménez Caries, Car los .—Pradi

l lo , 1.—28.300. 
Sánchez Esquerdo, José C — P r a d i l l o . 2. 

12.500. 
F e r n á n d e z López, Mar ino .—Pr ínc ipe , 3. 

29.000. 
Negron Amado, José Antonio .—Profe

sor Waksman', 4.—6.000. 
Agui lera Rubio , J. C.—Profesor Waks

man, 12.--18.850. 
Torija Iglesias, Julio.—Profesor Waks

man, 13.—12.300. 
Fuertes Rodr íguez , A lva ro . —• Puente-

áreas , 15 . -17 .730 . 
G i l García , M . Augusto.—Puerto Rico , 

n ú m e r o 6.—20.125. 
Gonzá lez López, José A .—Puer to R ico , 

n ú m e r o 7.—13.063. 
Fuente Hered iá , Francisca.—Puerto R i 

co, 8.—18.910. 
Piedrahita Hurtado, B . — Puerto Rico , 

n ú m e r o 8.—7.425. 
Becerra Souto, Manuel .—Puerto Rico , 

n ú m e r o 51.—15.544. 
M á r q u e z Navas, Maravil las . — Puerto 

Rico , 60.—7.696. 
Soriano Mar ín , Hi lar io .—Rafael Herre

ra, 11.—3.375. 
Echevarr ía Uribe, Mercedes. — Rafael 

Salgado, 3.—16.500. 
Ochi Ortega, José M . — R a m ó n y Cajal, 

sin número .—17 .300 . 
Rojas Rielues, E m i l i a n o . — R a m ó n y C a 

jal, 15.—15.060. 
Arr ibas Ramírez , M . A . — R a m ó n y C a 

jal, 22 . -274 .000 . 
Couce Alvarez , Josefina. — Ramos C a 

r d ó n , 6.—16.300. 
Gavin Gavin, Sara.—Ramos Car r ión , 6. 

32.480. 
Mateos Sánchez , Félix. — Ramos Ca

r r ión . 7.—19.220. 
Navarro Samper, V.—Ramos Car r ión , 

n ú m e r o 7.—4.705. 
Quintana Zapatero, Luis M . — Ramos 

Carr ión , 13.—5.964. 
G ó m e z Armenta , Luis .—Plaza Repúbl i 

ca Argentina, 5.—9.600. 
Gallego J iménez, Joaqu ín .—Bar r io Re

sur recc ión , 5.—7.310. 
Ochoa A b r i l , V icen te .—Rodr íguez M a 

rín, 84 . -15 .600 . 
Izquierdo Heras, P e t r a . — R o d r í g u e z M a 

rín, 136.—6.690. 
Arr ibas González , Francisca.—Ros Ola-

no, 7.—3.416. 
J iménez Rosa, Juan.—Rosa Ja rdón , 18. 

4.090. 
Mar t ín Berlana, Eusebio.—Colonia San 

Cris tóbal , 4.—24.180. 
Mar t í n Berlana, Eusebio.—Colonia San 

Cris tóbal , 4 . - 4 . 9 4 4 . 
Carmona Sánchez, Diego.—San Ernes

to, 1.—13.200. 
A r r o b a Carronero, Juan.—San Fernan

do, 1.—95.600. Cas tañeda Torio, Saturnino.—San Isidoro Cans, 7.—13.944. 

Asenjo Burgos, Mercedes. — San Julio, 
n ú m e r o 6.—15.500. 

Macho Diego, Bernardo.—San Julio, 13 
13.500. 

Olive García , Jaime.—San R a m ó n N o 
nato, 6—12.375. 

Bastida Porras, Rami ro .—Sánchez Pa 
checo, 25.—13.400. 

Parra Roja, Jav ie r .—Sánchez Pacheco, 
n ú m e r o 93 . -33 .400 . 

García F e r n á n d e z , Angeles. — Santa 
Cruz de la Zarza, 4.—21.900. 

Oro Mar t ín , Angel .—Sta. M . Magdale
na, 1.—117.330. 

Gracera Solana, Francisco.—Santa H o r 
tensia, 10.—13.553. 

Berrocal López, Rafael.—Santa Horten
sia, 19.—9.100. 

López J iménez, Roberto.—Santiago Ber-
nabéu , 4 . - 7 . 3 3 6 . 

Monsalvo Ordova, José .—Sant iago Ber-
nabéu , 1P.—15.700. 

Cerda Linares, Pablo. — Saturnino C a 
lleja, 12.—24.467. 

Sánchez García, Marino.—Sauce, 13.— 
346.153. 

Prado Rodr íguez , Sabino. — Serrano, 
n ú m e r o 222 . -19 .250 . 

Her rá iz Alvarez , Carlos.—Serrano, 228. 
192.300. 

Caballero Romero, AÍber to . — Suero 
Quiñones , 22 . -87 .000 . 

Ca lderón Bajo, Mariano.—Suero Qu i 
ñones , 35.—13.200. 

Rodr íguez Mascaraque, J.—Transversal, 
n ú m e r o 14.—4.480. 

Cosa García , José .—Tre in ta y Dos, 16. 
6.512. 

González Godelon, Mar io . — Trueba 
F e r n á n d e z , 12 . -20 .088 . 

Ar royo Hernando, F . — Uruguay, 3. — 
6.706. 

Magro Rodr íguez , Antonio.—Uruguay, 
n ú m e r o 21.—228.310. 

Alfaro Calderón , Mar io . — Ventorro 
Oruna, 5.—3.072. 

Negra Gomara, M . Carmen. — Víc tor 
de la Serna, 1.—15.680. 

Reguera A r a n g ó n , M . Ange les .—Víc tor 
de la Serna, 7.—12.908. 

Ocaña Porcel , Rafaela.—-Víctor de la 
Serna, 15.—2.214. 

Soler Vil la longa, F .—Víc to r de la Ser
na, 19.—3.270. 

Díaz Montoya , Ju l ián .—Víc tor de la 
Serna, 27.—1.000. 

Haza Cañe te , Rafae l .—Víctor de la Ser
na, 28.—1.500. 

Gómez Prieto, Ju l io .—Víctor de la Ser
na, 35.—11.000. 

Segovia Sáez, Víctor . — Vinaroz, 3. — 
14.000. 

Coso Iglesias, Dolores .—Vinaroz, 4.— 
10.700. 

Tapia Andrés , J. — Vinaroz , 19. — 
11.100. 

Mateo Carrera, V ida l .—Vinaroz , 23.— 
23.700. 

Rodr íguez Jaráez, José .—Vinaroz , 31.— 
4.680. 

García Mol ina , Sergio.—Virgen del Car
men, 55.—12.416. 

Domínguez González , Juan J .—Colonia 
E l Viso , 1.—12.000. 

M a r t í n Mar t ínez , Calixto.—Zabaleta, 1. 
77.000. 

C o b e ñ o Iglesias, Francisco. — Zabaleta, 
n ú m e r o 37.—6.000. 

F e r n á n d e z Roncero, Avel ino.—Zabale
ta, 53.—10.690. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el ar t ícu lo 102 
del citado Reglamento General de Recau
dación , la providencia de apremio dicta
da por el señor Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el siguiente: 

"Providencia .—En uso de la facultad 
que me confieren los ar t ículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

L o que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publ icarán en 
el t ab lón de anuncios de la Junta M u n i 
cipal del Distr i to y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, conforme establece 
el a r t í cu lo 99 del mentado Cuerpo legal, 
y al propio tiempo se le requiere para 
que en el plazo de ocho días comparezcan 
en este expediente por sí o por medio de 
persona que les represente, con la adver
tencia de que de no hacerlo en el plazo 

seña lado , contado desde su inserc ión en 
el per iódico oficial, se c o n t i n u a r á el pro
cedimiento ejecutivo en rebe ld ía hasta la 
real ización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se p o d r á 
elevar recurso de repos ic ión en el t é r m i n o 
de ocho días ante la Tesorer ía de Hac ien
da, o rec lamación e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a 
t iva en el de quince ante el Tr ibunal de 
dicha jurisdicción en esta Delegación de 
Hacienda, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su publ icac ión de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

As imismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspens ión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias pre
vistas en el a r t ícu lo 190 del Reglamento 
General de Recaudac ión . 

Madr id , 6 de febrero de 1979.—El R e 
caudador (Firmado). 

(G.—2.991) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de A r 
quitecto, vacante en la plantil la de fun
cionarios de este Ayuntamiento. (Real 
Decreto 263/1979, de 13 de febrero.) 

B A S E S 

1. * Se anuncia pruebas selectivas res
tringidas para cubrir en propiedad una 
plaza de Arqui tecto, vacante en la plan
t i l la de funcionarios de este Ayun ta 
miento. 

2. a D icha plaza tiene asignado el n i 
vel 10, y le se rán de. apl icación todas las 
mejoras establecidas para el personal de 
plantilla. 

3. a Para tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas se requiere figurar 
como funcionario contratado en fecha an
terior al primero de junio de 1977; estar 
incluido en la n ó m i n a de haberes de ma
yo del mismo a ñ o ; dirigir instancia so
licitando tomar parte en las pruebas se
lectivas convocadas por el señor A l c a l 
de; abonar 1.000 pesetas en concepto de 
derecho de examen; acreditar que conti
nua prestando servicios a la fecha de 
expiración del plazo de presen tac ión de 
instancias, que es el de treinta días há
biles siguientes al de la publ icación de 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia; las instancias se presen
ta rán en la Secre tar ía (Registro de C o 
rrespondencia), en horas de despacho al 
público, por cualquiera de los medios ad
mitidos en la ley de Procedimiento A d 
ministrativo; las instancias se reintegra
rán con póliza del Estado de 5 pesetas, 
timbre municipal de 25 pesetas y sello 
mutual de 5 pesetas. 

4. a Los ejercicios no c o m e n z a r á n has
ta pasados dos meses de la te rminac ión 
del plazo de presentac ión de instancias. 

5. a E l Tribunal que juzgará los ejer
cicios es tará integrado por el s eño r A l 
calde o su sustituto como Presidente, y 
como Vocales: E l representante de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión Local , 
un representante de la Escuela Técnica 
correspondiente y el Secretario general 
del Ayuntamiento o su sustituto regla
mentario, y como Secretario del Tribunal 
ac tua rá el encargado del Negociado de 
Personal del Ayuntamiento. 

6. a Los ejercicios de las pruebas son 
dos: 

a) U n o oral, que consis t i rá en con
testar durante media hora a dos temas 
de los que figuran en el anexo adjunto. 

b) E l segundo, consis t i rá en resolver 
durante dos horas de un supuesto téc
nico propuesto por el Tribunal . 

7. a E l Tribunal calificará cada ejerci
cio con pun tuac ión de cero a diez, sien
do necesario la ob tenc ión de pun tuac ión 
mínima de cinco puntos para pasar al 
ejercicio restante, siendo necesario la ob
tención de nota mín ima de cinco puntos 
para aprobac ión de las pruebas selecti
vas. 

8. a E l opositor aprobado está obliga
do a presentar: Cert i f icación de naci
miento, t í tu lo profesional, certificado ne
gativo de antecedentes penales, declara
ción de no estar afectado por incapaci
dad o incompatibilidad, cert if icación mé-

http://37.-i3.000
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dica acreditativa de que no padece enfer
medad o defecto físico que le impida el 
ejercicio del cargo y prestar juramento de 
acatamiento a la Const i tuc ión y fidelidad 
al Rey. 

9. a E l designado apor ta rá la documen
tación a que se refiere la base anterior 
en e l plazo de treinta días hábiles s i 
guientes al de la notificación del nombra
miento, y t omará posesión dentro del 
mismo plazo. 

10. E l Tribunal está facultado para re
solver cualquier incidencia no prevista en 
estas bases. 

Alcobendas, 24 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

A N E X O 

Programa para el primer ejercicio 
Temas: 
1. E l Alcalde, su competencia; el Ple

no, su competencia; la Comisión Per
manente, su competencia; las Comi
siones Informativas, su composición 
y competencia. 

2. E l municipio. — La gestión urbanís 
tica local. — Licencias de Obras. — 
Infracciones urbaníst icas . 

3. La ley del Suelo en su relación con 
las actividades municipales. 

4. Los proyectos técnicos de obras mu
nicipales y particulares, sus requisi
tos y t ramitación. — Apertura de es
tablecimientos, requisitos para con
cesión de estas licencias. 

5. Planes parciales, su t rami tac ión . — 
Planes de urbanismo, su t rami tac ión . 
Planes generales de ordenación, su 
t ramitac ión. 

6. Las Ordenanzas de Obras y de aper
tura de establecimientos. — Aspec
to técnico y fiscal de las mismas, 
sanciones que pueden derivarse de su 
inobservancia. 

7. Deberes y derechos de los funciona
rios de Adminis t ración Local . 

8. Régimen disciplinario, la responsabi
lidad de los funcionarios. 

(G. C—2.613) (O.—26.639) 

Convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de A p a 
rejador de Obras, vacante en l a planti
l la de funcionarios de este Ayunta 
miento. (Real Decreto 263/1979, de 13 
de febrero.) 

B A S E S 

1. a Se anuncia pruebas selectivas res
tringidas para cubrir en propiedad una 
plaza de Aparejador de Obras, vacante 
en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento. 

2. a Dicha plaza tiene asignado el n i 
vel 8, y le serán de aplicación todas las 
mejoras establecidas para el personal de 
plantilla. 

3. * Para tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas se requiere figurar 
como funcionario contratado en fecha an
terior al primero de junio de 1977; estar 
incluido en la nómina de haberes de ma
yo del mismo a ñ o ; dirigir instancia so
licitando tomar parte en las pruebas se
lectivas convocadas por el señor A l c a l 
de; abonar 1.000 pesetas en concepto de 
derecho de examen; acreditar que conti
nua prestando servicios a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de 
instancias, que es el de treinta días há
biles siguientes al de la publicación de 
esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia; las instancias se presen
tarán en la Secretaría (Registro de Co
rrespondencia), en horas de despacho al 
público, por cualquiera de los medios ad
mitidos en la ley de Procedimiento A d 
ministrativo; las instancias se reintegra
rán con póliza del Estado de 5 pesetas, 
timbre municipal de 25 pesetas y sello 
mutual de 5 pesetas. 

4. a Los ejercicios no comenzarán has
ta pasados dos meses de la terminación 
d e l ' plazo de presentación de instancias. 

5. a E l Tribunal que juzgará los ejer
cicios estará integrado por el señor A l 
calde o su sustituto como Presidente, y 
como Vocales: E l representante de la D i 
rección General de Administración Local, 
un representante de la Escuela Técnica 
correspondiente y el Secretario general 
del Ayuntamiento o su sustituto regla
mentario, y como Secretario del Tribunal 
ac tuará el encargado del Negociado de 

Personal del Ayuntamiento. 
6. a Los ejercicios de las pruebas son 

dos: 
a) Uno oral, que consistirá en con

testar durante media hora a dos temas 
de los que figuran en el anexo adjunto. 

b) E l segundo, consist irá en resolver 
durante dos horas de un supuesto téc
nico propuesto por el Tribunal. 

7. a E l Tribunal calificará cada ejerci
cio con puntuación de cero a diez, sien
do necesario la obtención de pun tuac ión 
mínima de cinco puntos para pasar a l 
ejercicio restante, siendo necesario la ob
tención de nota mínima de cinco puntos 
para aprobación de las pruebas selecti
vas. 

8. a E l opositor aprobado está obliga
do a presentar: Certificación de naci
miento, t í tu lo profesional, certificado ne
gativo de antecedentes penales, declara
ción de no estar afectado por incapaci
dad o incompatibilidad, certificación mé
dica acreditativa de que no padece enfer
medad o defecto físico que le impida el 
ejercicio del cargo y prestar juramento de 
acatamiento a la Const i tución y fidelidad 
al Rey. 

9. a E l designado apor tará la documen
tación a que se refiere la base anterior 
en el plazo de treinta días hábiles s i 
guientes al de la notificación del nombra
miento, y tomará posesión dentro del 
mismo plazo. 

10. E l Tribunal está facultado para re
solver cualquier incidencia no prevista en 
estas bases. 

Alcobendas, 24 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

A N E X O 

Programa para el primer ejercicio 

Temas: 
1. E l Alcalde, su competencia; el Ple

no, su competencia; la Comisión Per
manente, su competencia; las Comi 
siones Informativas, Su composición 
y competencia. 

2. El municipio. — La gestión urbanís
tica local. — Licencias de Obras. — 
Infracciones urbaníst icas. 

3. La ley del Suelo en su relación con 
las actividades municipales. 

4. Los proyectos técnicos de obras mu
nicipales y particulares, sus requisi
tos y t ramitac ión. — Apertura de es
tablecimientos, requisitos para con
cesión de estas licencias. 

5. Planes parciales, su t ramitac ión. — 
Planes de urbanismo, su t rami tac ión . 
Planes generales de ordenación, su 
t rami tac ión . 

6. Las Ordenanzas de Obras y de aper
tura de establecimientos. — Aspec
to técnico y fiscal de las mismas, 
sanciones que pueden derivarse de su 
inobservancia. 

7. Deberes y derechos de los funciona
rios de Adminis t ración Local . 

8. Régimen disciplinario, la responsabi
lidad de los funcionarios. 

(G. C—2.614) (O.—26.640) 

Convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de A y u 
dante de Obras Públicas , vacante en 
la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento. (Real Decreto 263/79, 
de 13 de febrero.) 

B A S E S 

1. a Se anuncia pruebas selectivas res
tringidas para cubrir en propiedad una 
plaza de Ayudante de Obras Públicas, va
cante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento. 

2. a Dicha plaza tiene asignado el n i 
vel 8, y le serán de aplicación todas las 
mejoras establecidas para el personal de 
plantilla. 

3. a Para tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas se requiere figurar 
como funcionario contratado en fecha an
terior al primero de junio de 1977; estar 
incluido en la nómina de haberes de ma
yo del mismo a ñ o ; dirigir instancia so
licitando tomar parte en las pruebas se
lectivas convocadas por el señor A l c a l 
de; abonar 1.000 pesetas en concepto de 
derecho de examen; acreditar que conti
nua prestando servicios a la fecha dz 
expiración del plazo de presentación de 
instancias, que es el de treinta días há
biles siguientes al de la publicación de 

esta convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia; las instancias se presen
tarán en la Secretaría (Registro de Co
rrespondencia), en horas de despacho al 
público, por cualquiera de los medios ad
mitidos en la ley de Procedimiento A d 
ministrativo; las instancias se reintegra
rán con póliza del Estado de 5 pesetas, 
timbre municipal de 25 pesetas y sello 
mutual de 5 pesetas 

4. a Los ejercicios no comenzarán has
ta pasados dos meses de la terminación 
del plazo de presentación de instancias. 

5. a E l Tribunal que juzgará los ejer
cicios estará integrado por el señor A l 
calde o su sustituto como Presidente, y 
como Vocales: E l representante de la D i 
rección General de Adminis t ración Local , 
un representante de la Escuela Técnica 
correspondiente y el Secretario general 
del Ayuntamiento o su sustituto regla
mentario, y como Secretario del Tribunal 
ac tuará el encargado del Negociado de 
Personal del Ayuntamiento. 

6. a Los ejercicios de las pruebas son 
dos: 

a) Uno oral, que consistirá en con
testar durante media hora a dos temas 
de los que figuran en el anexo adjunto. 

b) E l segundo, consist irá en resolver 
durante dos horas de un supuesto téc
nico propuesto por el Tribunal. 

7. a E l Tribunal calificará cada ejerci
cio con puntuación de cero a diez, sien
do necesario la obtención de puntuac ión 
mínima de cinco puntos para pasar al 
ejercicio restante, siendo necesario la ob
tención de nota mínima de cinco puntos 
para aprobación de las pruebas selecti
vas. 

8. a E l opositor aprobado está obliga
do a presentar: Certificación de naci
miento, t í tulo profesional, certificado ne
gativo de antecedentes penales, declara
ción de no estar afectado por incapaci
dad o incompatibilidad, certificación mé
dica acreditativa de que no padece enfer
medad o defecto físico que le impida el 
ejercicio del cargo y prestar juramento de 
acatamiento a la Const i tución y fidelidad 
al Rey. 

9. a E l designado apor ta rá la documen
tación a que se refiere la base anterior 
en el plazo de treinta días hábiles si
guientes al de la notificación del nombra
miento, y tomará posesión dentro del 
mismo plazo. 

10. E l Tribunal está facultado para re
solver cualquier incidencia no prevista en 
estas bases. 

Alcobendas, 24 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

A N E X O 

Programa para el primer ejercicio 
Temas: 

1. E l Alcalde, su competencia; el Ple
no, su competencia: la Comisión Per
manente, su competencia; las Comi
siones Informativas, su composición 
y competencia. 

2. E l municipio. — La gestión urbanís
tica local. — Licencias de Obras. — 
Infracciones urbaníst icas. 

3. La ley del Suelo en su relación con 
las actividades municipales. 

4. Los proyectos técnicos de obras mu
nicipales y particulares, sus requisi
tos y t ramitac ión. — Apertura de es
tablecimientos, requisitos para con
cesión de estas licencias. 

5. Planes parciales, su t ramitac ión. — 
Planes de urbanismo, su t rami tac ión . 
Planes generales de ordenación, su 
t ramitac ión. 

6. Las Ordenanzas de Obras y de aper
tura de establecimientos. — Aspec
to técnico y fiscal de las mismas, 
sanciones que pueden derivarse de su 
inobservancia. 

7. Deberes y derechos de los funciona
rios de Adminis t ración Local . 

8. Régimen disciplinario, la responsabi
lidad de los funcionarios. 

(G. C—2.612) (O.—26.638) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos a las pruebas selectivas 
restringidas para la provisión en propie
dad de plazas de operarios de este A y u n 
tamiento (Decreto de la Alcaldía-Presi
dencia de 4 de noviembre de 1977). 

N U M . D E O R D E N . N O M B R E D E L A S P I R A N T E 

Admitidos 
1.—Alejandro Rubio García. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo a los intere
sados que a tenor de lo previsto en la 
base cuarta de la convocatoria se le con
cede un plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en este B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, para que formu
len las reclamaciones a que hubiere lugar» 
que serán resueltas por esta Presidencia. 

Guadalix de la Sierra, a 27 de febre
ro de 1979.—El Alcalde, Manuel Sanz 
Blázquez. 

(G. c—2.606) (O.—26.632) 

G E T A F E 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

del día 6 de febrero de 1979, se abre un 
nuevo plazo de solicitudes para concurrir 
al concurso-oposición de provisión en pro
piedad de una plaza de Cabo de la Po
licía municipal en este Ayuntamiento, P ° r 

un per íodo de un mes, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el ulti
mo de los "Boletines Oficiales", consi
derando por presentadas a dicho c o n c U j " 
so todas las instancias que lo han sia 
en el per íodo inicial a todos los efectos. 

Lo que se comunica para general c 
nocimiento. *A 

Getafe, a 27 de febrero de 1979.— 
Alcalde (Firmado). : ' 

(G. C—2.607) (O.—26.633) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Finalizada la exposición pública de la 
lista provisional de admitidos para tom 
parte en la oposición libre para cuw 
una vacante en esta Corporación de A 
xiliar del Subgrupo de Auxiliares de A 
minis t ración General, publicada en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia número ' 
de 31 de enero próximo pasado, sin <j ^ 
haya habido reclamaciones, e levánu° s 

definitiva sin variación. - 0 7 9 . 
Colmenar de Oreja, 1 de marzo de l y 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.608) (O.—26.63* ' 

A L C O R C O N 
Don Anastasio Mar t ínez García s o ü c i ' 

menor ta autor ización para instalar venta m ^ 
de juguetes, baratijas, frutos s e c 0 S ' c a ¡ l e 
curtidos y aceitunas a granel, en la 
del General Dávila, n ú m e r o 7. ^ 

Lo que se hace público para 8 e n ' 
conocimiento al objeto de que cuan 
personas interesadas lo deseen P u 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. ^ 

Alcorcón, a 23 de febrero de l?'*' 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

ÍG. C—2.574) (O.—26.62-» 

V A L D E M O R I L L O 
Solicitada la devolución de la fian 

definitiva prestada por don Mariano W J J 
de Bravo, como adjudicatario de la 
basta del servicio de recogida de oa> 
ras a domicilio en el casco urbano 
Valdemorillo, por un importe de 4 1 ' 
pesetas, se hace público en c u m p l í ^ 1 

to del art ículo 88 del Reglamento de ^ , 
t ra tación, que durante quince días, . 
tados a partir del siguiente de la ap 
ción de este edicto en el B O L E T Í N V 
C I A L de la provincia, el expediente se 
cont rará en la Secretaría de este Ay 
tamiento, para su examen y P r e s e n t a C

 a r . 
de las alegaciones a que hubiere lu8 

Solicitada la devolución de la nai 
definitiva prestada por don Cesáreo Mar-

tín Gamella, como adjudicatario de la 
basta del servicio de recogida de ba 
ras a domicilio en las distintas urbam ^ 
ciones del t é rmino , por un importe 
40.000 pesetas, se hace público en cui 
plimiento del ar t ículo 88 del Reglan»* 
to de Contra tac ión , que durante q u l ^ 
días, contados a partir del siguiente 
la aparición de este edicto en el B O L E 

O F I C I A L de la provincia, el expedien 
se encont ra rá en la Secretaría de ^ 
Ayuntamiento para su examen y P r f ^ e r e 

tación de las alegaciones a que hubi 
l u g a r " 079--Valdemoril lo, 1 de marzo de 197V-
E l Alcalde accidental, Antonio Garc 
Bonacasa. 

(G. C—2.170) (O.—26.618) 
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A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

E D I C T O 

°n Mario Buisan Bernard , Secretario de 
¿ala de la exce len t í s ima Aud ienc i a Te-
r r i t o r i a l de M a d r i d . 

d e

C f r t - i f i c ° : Que e n e l r o l l ° n ú m e r o 632 
^ 1 9 / 6 , formado para sustanciar apela-

n interpuesta en los autos de mayor 
c . a ° t í a que se d i r á n , se d i c t ó la senten-
te t? U e C O n t i e n e e l encabezamiento y par-

disposiriva que dicen como sigue: 

Sentencia número 16 
sen 3 S e S u n d a de lo Civ i l .—I i lus t r í s imos 

n o r e S : D o n José M a r í a C . P in i l los He r -
° S l l la . don Pedro M a r í a Bugal la l del O l 

ios'- d o n K a f a e l Salazar B e r m ú d e z , don 
s

 e María Salcedo Ortega, don Manue l 
2lT A d á n - — E n la v i l l a de M a d r i d , a 
S e e

 6 n e r o d e 1979.—Vistos por la Sala 
Sunda de lo C i v i l de esta exce len t í s i -

^ a Audiei 
m a y 0 r 

-ncia Ter r i to r ia l , los autos de 
apel . C u a n t l a procedentes, en grado de 
t a * 0 1 0 1 1 ' del Juzgado de pr imera ins-
e n t r

l a n ú m e r o 12 de M a d r i d , y seguidos 
te V

C p a r t e s : de una, como d e m á n d a n 
os? a , p e I a d o ' e l "Banco de C r é d i t o In-
rjarr ' S " A " ' domic i l iado en M a d r i d , 
<j0

 e r a de San J e r ó n i m o , 40, representa
ban?01^ e l Procurador don José M u ñ o z 
taú y aelendido por el Letrado don 
irj 0 j ^ n c i t i U r n i z a , y de otra parte, co-
¿ s D a - e i n a n d a d a y apelante, la " C o m p a ñ í a 
ción c d ? S e § u r o s d e C r é d i t o y Cau-
U e \ S - A . " , domici l iada en M a d r i d , ca-
núu, e Ra imundo F e r n á n d e z Vi l laverde , 
d 0 r , r ° 61. representada por el Procura-
Mau • ' ° s é L u i s ° r t i z C a ñ a v a t e y Pu ig 
sé u 1 d e f e n d i d a por el Letrao don Jo
te, \ a r i a , R u i z G a l l a r d ó n , y de otra par
la' n c o m o demandada y apelada, 
domi r d " D i s t r i b u i d o r a Ifac, S. A . " , con 
m e r o

C l l l ° en Barcelona, calle Bailen, n ú -
p 0 r

 8> sin r e p r e s e n t a c i ó n n i defensa 
co n

 0 haber comparecido en la alzada y 
la s

 r ^ S p e c t o a la cual se han entendido 
b U n a ]

 U a c i o n e s con los estrados del T r i -
clam.' s j e n d o el objeto del pleito la re

l a c i ó n de cant idad. . . 

~ Fallamos 
la s

 e bebemos confirmar y confirmamos 
de i 9

n } ^ n c i a que con fecha 24 de abri l 
m e r a . ' d ' c t ó el Magistrado-Juez de p r i -
pitg] l n s t a n c i a del n ú m e r o 12 de esta ca-
c U a n ' r

e n el juicio declarativo de mayor 
e s P e c ? a a ó u e este ro l lo se contrae, s in 
senté i l r n P ° s i c i ó n de costas en la pre
n d a a d a ' — A s i p o r e s t a n u e s t r a s e n " 
al r o , j de la q u e se l levará cer t i f icac ión 
la a

 0 de Sala y que será notificada a 
If a c , o d a „ incomparecida "Dis t r ibu idora 
el ' • A . " personalmente, si así lo pide 
5 i e / J n t e

 dentro de tercero día o por 
c i a n j 0 de edictos en otro caso, lo pronun-
^ a r í a

S ' r m a n d a m o s y f irmamos. — José 
ría R P in i l los Hermos i l l a , Pedro M a -
M a r f

 U § a l l a l d e l ° l m o , R . Salazar, José 
Adá n r n l c e d o 0 r t e g a , Manue l Sáenz 

'Rubricados.) 
el d í a

a j t e r ' 0 r sentencia fué publicada en 
A

J

s

a de su fecha. 
remj t

 r e s u l t a de su original , a que me 
lo m a n j p a r a que conste, cumpliendo 
&0LET 0 p o r l a S a I a e insertar en el 
9Ue S

I N ° F t c i A L de esta provincia , para 
a P e l . J R V A de not i f icac ión en forma a la 
exp I (1

 l n c o m p a r e c i d a antes mencionada, 
a 2 d p resente, que firmo en M a d r i d , 
<Je s , febrero de 1 9 7 9 — E l Secretario 

(C * f F i r r " a d o ) . 
" C .—1.44D ( C — 2 6 8 ) 

• IUM BB MUI • 1 1 1 

EVIDENCIAS lUDICIAlES 
' u * 9 a d o s d e P r i m e r o 

' n s t o n n n 

I U Z G A D O N U M E R O 1 

D 0 1 1 l u í ' E D I C T O 
á o - J u e ' a n S e r r a n o P u é r t o l a s , Magistra
d o rfZ , d e Pr imera instancia n ú m e r o 
p Q r

 u e los de M a d r i d , 
ln e s t ^ 6 ? 1 0 d e l Presente hace saber: Que 

, u r i sd• , 8 a d o s e t ramita expediente 
j l e n t 0 s ' C c i ó n voluntar ia n ú m e r o mi l dos-

S e t e n t U a r e n t a y s e i s d e m i l novecien-
t a y ocho-J, a instancia de d o ñ a 

P i l a r Vicente Redondo y d o ñ a Gregoria 
Vicente V i l l a , con el Min i s t e r io F i sca l , 
sobre dec l a rac ión de herederos abintes-
tato de la causante d o ñ a Gregoria V i c e n 
te de las Heras, t ía de las solicitantes 
— c u a n t í a cuarenta y site m i l quinientas 
pesetas—, en cuyo expediente se ha acor
dado por p r o v e í d o de esta fecha publicar 
los edictos a que se refiere el a r t í c u l o 
novecientos ochenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , anunciando la 
muerte s in testar de dicha causante, con
vocando a cuantas personas ignoradas se 
crean con igual o mejor derecho a men
cionada herencia, para que puedan com
parecer ante este Juzgado n ú m e r o uno 
a reclamar en t é r m i n o de treinta d ía s . 

Y con el f in de que se publique este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , a los fines y t é r m i n o acor
dados, se expide el presente en M a d r i d , 
a 8 de enero de 1979.—El Secretario, A l 
berto M e r m o C a ñ a s . — E l Juez de prime
ra instancia, Jul ián Serrano P u é r t o l a s . 

(A.—18.215) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno de M a d r i d , se sigue expe
diente de dominio con el n ú m e r o cuatro
cientos sesenta y cinco de m i l novecien
tos setenta y ocho, a instancia de don 
A l b e r t o P u t í n Bertache, mayor de edad, 
vecino de ésta , con domic i l io en calle 
del General M o l a , ochenta y seis, sobre 
r e a n u d a c i ó n del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente f inca : 

Loca l comercial sito en planta baja, 
derecha, entrando, de la casa n ú m e r o 86 
de la calle del General M o l a , de M a d r i d ; 
tiene una superficie de 209 metros siete 
d e c í m e t r o s cuadrados en una nave cor r i 
da ; l i n d a : frente o entrada, calle del 
General M o l a ; derecha, entrando, edi
f icio de la I n s t i t u c i ó n Teresiana; izquier
da, caja de escalera, por ta l y v e s t í b u l o 
de acceso a la casa a que pertenece y 
vivienda del portero, y fondo, vivienda 
del portero, patio de luces y Escuela Cen
tral de Anormales , propiedad del Esta
do. L leva anejo el s ó t a n o comercial , al 
que tiene acceso directo a t r a v é s de una 
escalera sita en el mismo local , cuyo só 
tano tiene una superficie de 218 metros 
21 d e c í m e t r o s cuadrados en una nave co
rrida, y l i n d a : frente o fachada, calle del 
General M o l a , mirando desde dicho fren
te, edificio de la I n s t i t u c i ó n Teresiana; 
izquierda, sanatorio propiedad de "Cove* 
sa", y fondo, por donde tiene su acceso, 
cuartos trasteros y caja de la m á q u i n a de 
ascensores. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno, al fol io 106, l i 
bro 998 moderno del archivo, finca n ú 
mero 31.357. 

E n dicho expediente se ha acordado 
en p r o v e í d o de esta fecha convocar a la 
r e p r e s e n t a c i ó n legal de "Construcciones 
Urbanas Sevillanas, S. A . " , como trasmi-
tente y t i tular registral, cuyo domic i l io 
se ignora, y a cuantas personas pueda 
perjudicar ls inscr ipc ión pretendida, me
diante el presente, para que dentro del 
t é r m i n o de diez d ías , a partir de su • u -
bl icac ión , puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a ve in t idós de jul io de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.233) 

JUZGADO N U M E R O 3 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

P o r el Juzgado de primera instancia n ú 
mero tres de M a d r i d , se siguen autos so
bre reso luc ión de contrato de arrenda
miento de local por el t r á m i t e de inc i 
dentes registrados con el n ú m e r o m i l dos
cientos sesenta y tres de mi l novecientos 
setenta y ocho, promovidos por d o ñ a L n -
sa Gu t i é r r ez G ó m e z , contra la entidad 
mercanti l " M a z ó n , S. A . " , en cuyos au
tos y por providencia de esta fecha se 
ha acordado hacer un segundo l lama
miento a la entidad demandada por me
dio de este edicto, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de cuatro d ías comparezca 
en los autos p e r s o n á n d o s e en forma, ba
jo el apercibimiento que de no verificar
lo le p a r a r á el perjuicio a que haya lugar, 

p r ev in i éndo l e que las copias simples de 
la demanda y documentos a c o m p a ñ a d o s 
se hallan a su d i spos ic ión en la Secreta
ría de este Juzgado, sito en el edificio 
de la plaza de Cast i l la , de esta capital. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
dicha entidad demandada y para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia j fi jación en el sit io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, formalizo 
la presente, que f i rmo en M a d r i d , a ve in
t ic inco de enero de m i l novecientos se
tenta y nueve .—El Secretario (Firmado). 

(A.—18.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d , sito en la plaza de Cas
t i l la , sin n ú m e r o . 
Hago saber: E n este Juzgado se t rami

ta expediente n ú m e r o m i l seiscientos c in 
cuenta y aos de mi l novecientos setenta ' 
y ocho-B-uno, de dec l a r ac ión de herede
ros abintestato de don Gerardo López 
López , hijo de Manue l y Dolores, natu- ' 
ral de Santiago de Vega (Lugo), fallecido 
en M a d r i d , en estado de soltero, el d í a 
ocho de septiembre de m i l novecientos 
setenta y ocho. E n dicho expediente se 
pide sean declarados ún icos y universales 
herederos del causante fallecido sin testar 
su hermana d o ñ a A n u n c i a c i ó n López Ló
pez y los sobrinos del causante don Ge
rardo y d o ñ a Mar ía Dolores López Cas
tro y don A n t o n i o Losada López , en e-
p r e s e n t a c i ó n , respectivamente, de don 
V a l e n t í n López López y de d o ñ a M e r 
cedes López López , hermanos del cau
sante ya fallecidos. Por el presente edic
to se l lama a todas aquellas personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
que los citados parientes, a fin de que 
en el plazo de treinta días comparezcan 
en este Juzgado a alegar lo que a tal de
recho convenga. 

M a d r i d , a veintisiete de enero de mil 
novecientos setenta y nueve .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—18.207) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado y bajo el n ú m e r o se
tecientos ochenta y siete de mi l novecien
tos setenta y siete, se siguen autos de ju
r i sd icc ión voluntaria promovidos por don 
Luis del Pozo M o r o , contra d o ñ a Pi lar de 
la Torre A n t ó n , sobre e jecución, en sus 
efectos civiles, de sentencia de separac ión 
conyugal, en los cuales se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, s eñor As í s Garrote.—Juzgado de 

primera instancia n ú m e r o cua t ro .—Ma
dr id , quince de junio de mi l novecientos 
setenta y siete.—Por repartido a este Juz
gado el anterior escrito con la copia de 
poder y d e m á s documentos que le acom
p a ñ a n , se tiene por parte en este proce
dimiento en nombre y r ep re sen t ac ión de 
don Luis del P o z ó M o r o , al Procurador 
don José Luis P in to Marabot to , con el 
que se e n t e n d e r á n las sucesivas di l igen
cias, se tiene por promovido expediente 
sobre e jecución de sentencia de separa
c ión dictada por el Tr ibuna l Ecles iás t ico , 
y de la p r e t e n s i ó n que se deduce en dicho 
anterior escrito, se confiere traslado a la 
demandada d o ñ a Pi lar de la Torre A n 
t ó n para que dentro del plazo de ocho 
días exponga lo que a su derecho con
venga, e n t r e g á n d o l a a tal fin las copias 
simples presentadas.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía , doy fe .—Asís G a r r o t e . — A n 
te m í : Sama. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icac ión a la 
demandada d o ñ a Pi lar de la Torre A n t ó n , 
expido la presente, con el visto bueno 
del s eño r Juez, en M a d r i d , a diez de ene
ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).-—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.229) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y R E Q U E R I M I E N T O 

E n este Juzgado, y con el n ú m e r o m i l 
cuarenta v siete de m i l novecientos se-

tenta y ocho-A, se siguen autos a instan
cia del Procurador s eño r Gandari l las Car -
mona, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del 
"Banco Hipotecar io de España , S. A . " , 
contra don Leonardo V á z q u e z Masa y do
ña Mar ía Masa Masa, sobre secuestro y 
poses ión interina de la finca en Sevil la , 
calle Juan Talavera, sin n ú m e r o , local 
comercial en la planta baja, que l i n d a : 
por la derecha, con casa de la misma 
calle; izquierda, casa del conjunto edifi
cado, y fondo, espacio libre de la misma 
manzana, finca n ú m e r o veint isé is m i l 
quinientos treinta y cinco del Registro 
de la Propiedad n ú m e r o cuatro de Sevi
l la , en cuyos autos y por providencia de 
veinticinco de septiembre de m i l novecien
tos setenta y ocho, se a c o r d ó requerir a 
dichos deudores para que en el plazo de 
dos d ías satisfagan al Banco su d é b i t o , 
bajo apercibimiento de que se p r o c e d e r á 
en su defecto a la venta en públ ica su
basta de la finca y asimismo se a c o r d ó 
requerirles para que en el t é r m i n o de 
seis d ías presenten en Secre ta r í a los t í 
tulos de propiedad de la finca, bajo aper
cibimiento que en su defecto se emplea
rán los apremios o se exped i rán a su 
costa los particulares que fueren menes
ter. 

Y para que sirva de not i f icac ión y re
querimiento a don Leonardo V á z q u e z 
Masa y d o ñ a Mar ía Masa Masa, cuyos 
actuales domici l ios se ignoran, expido la 
p re sen t é , que se pub l ica rá en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia . 

M a d r i d , ve in t idós de enero de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A—18 .208 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de mayor cuan t í a que 
se tramitan en este Juzgado con el nú
mero ciento cincuenta y dos de mi l no
vecientos setenta y nueve-A, a instancia 
de " P r o g r a m a c i ó n y Construcciones Es
p a ñ a , S. A . " , representada por el Procu
rador s e ñ o r M a r t í n e z de Lecea, contra 
don Javier Alca lde Onrubia y don Luis 
Rosendo F é r e z Santos, cuyo domic i l io y 
paradero se desconocen, sobre que se de
clare resuelto el contrato de compraven
ta celebrado con fecha diez de abril de 
mi l novecientos setenta y tres, entre ac
tora y demandados, en re lac ión con el 
estudio-oficina letra " H " del piso bajo 
de la finca n ú m e r o treinta y seis de la 
calle de Bol iv ia , de esta capital, por pro
videncia de esta fecha ha sido admitida 
a curso la demanda, mandando sustan
ciarla por los t r á m i t e s prevenidos para el 
juicio declarativo de mayor cuan t í a , y 
emplazar a los demandados por medio 
de edictos, para que dentro del t é r m i n o 
improrrogable de nueve d ías comparez
can en los autos p e r s o n á n d o s e en forma, 
bajo los apercibimientos legales; hac ién
dose constar que las copias simples de 
la demanda y documentos obran a su 
dispos ic ión en la Secre ta r í a de este Juz
gado, sito en la plaza de Cast i l la , piso 
segundo. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
los fines, t é r m i n o y apercibimiento acor
dado a don Javier Alca lde Onrubia y don 
Luis Rosendo P é r e z Santos, expido la 
presente para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , en M a 
dr id , a uno de febrero de m i l novecien
tos setenta y nueve .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—18.213) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n vi r tud de lo acordado en providen

cia dictada en el d ía de hoy, en los au
tos sobre a d o p c i ó n de medidas relacio
nadas con mujer casada, registrados con 
el n ú m e r o mi l quinientos cuarenta y dos 
de m i l novecientos setenta y ocho, pro
movidas por d o ñ a Mar ía Cris t ina de Rue
da Escardo, con don Pedro H e r n á n d e z y 
Garc ía Talavera, en dichos autos, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Auto 

Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
se i s .—Madr id , quince de noviembre de 
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m i l novecientos setenta y ocho. — Dada 
cuenta; y 

Resultando: Que por el Procurador se
ñor P in to Marabot to , en nombre de d o ñ a 
Cris t ina de Rueda Escardo, mayor de 
edad, casada, de esta vecindad, p r o m o v i ó 
demanda sobre a d o p c i ó n de medidas pro-
vis ional ís imas contra el esposo de la mis
ma don Pedro H e r n á n d e z y Garc í a T a -
lavera, al amparo de los a r t í cu los sesen
ta y siete del Cód igo C i v i l y m i l ocho
cientos ochenta de la ley de Enjuic ia
miento C i v i l , a cuyo f in alegaba que su 
representada contrajo matr imonio con el 
señor H e r n á n d e z el d ía veint iuno de ju
l io de mi l novecientos sesenta y siete, que 
de dicho matr imonio existen dos hijos. 
Iván Pedro y T r i s t á n Iñ igo , de diez y nue
ve años , respectivamente, y que la se
ñ o r a Rueda se propone interponer de
manda de sepa rac ión conyugal ante la ju
r i sd icc ión c a n ó n i c a y solicitaba la adop
ción de las siguientes medidas: 

Pr imero. Que se acuerde, en todo ca
so, l a s epa rac ión de los cónyuges , en evi
tac ión de posibles males mayores y te
m i é n d o s e por la integridad física de »a 
esposa. 

Segundo. Que se señale a la esposa co
mo domic i l io el de sus padres, sito en 
esta capital, calle de Ve lázquez , n ú m e 
ro ciento doce, piso sexto. 

Tercero. Que se confíe a la esposa la 
guarda y custodia de los hijos del ma
tr imonio , Í>' ser esta la persona m á s idó 
nea para el cuidado, teniendo en cuen
ta, a d e m á s , que el esposo se halla des
tinado en Alemania , y terminaba supl i 
cando se adoptasen las medidas que deja
ba solicitadas, en cuya pe t i c ión se ha 
ratificado ante la presencia judicial l a 
solici tante; y 

Su Señor ía , por ante mí , el Secreta
rio, d i jo : Que debía acordar y acordaba: 

Pr imero. La sepa rac ión provisional de 
los cónyuges d o ñ a Cr i s t ina de Rueda y 
Escardo y don Pedro H e r n á n e z Garc í a 
Talavera, solicitado por la primera. 

Segundo. Que los hijos del matr imo
nio, Iván Pedro y T r i s t á n Iñ igo H e r n á n 
dez y de Rueda, queden en poder y bajo 
la custodia y guarda de su madre d o ñ a 
Cr is t ina de Rueda y Escardo, pudiendo 
el padre visitarlos los domingos, de diez 
a trece horas, en el lugar que de mutuo 
acuerdo designen los cónyuges , al que se
rán llevados por la esposa o por persona 
de su confianza, para que tengan lugar 
estas visitas, y que en defecto de acuerdo 
fijará el Juzgado. 

Tercero. Se aprueba como domic i l io 
donde la esposa d o ñ a Cr i s t ina de Rueda 
y Escardo ha de residir, con los dos h i 
jos del matr imonio a ella confiados mien
tras subsistan estas medidas de separa
c ión , al de los padres de la esposa, sito 
en la calle de Ve lázquez , ciento doce, p i 
so sexto, en M a d r i d . R e q u i é r a s e a d o ñ a 
Cr is t ina de Rueda y Escardo para que 
dentro del plazo de treinta d ías , a con
tar de la sepa rac ión efectiva, acredite en 
este Juzgado la in t e rpos i c ión de la de
manda de separac ión conyugal ante el 
Tr ibuna l Ecles iás t ico correspondiente, 
ape rc ib iéndo la que de no hacerlo queda
rán sin efecto estas medidas; e in t ímese 
al esposo don Pedro H e r n á n d e z y Gar
cía Talavera para que se abstenga de mo
lestar a su mujer mientras subsistan es
tas medidas de sepa rac ión , bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Not i f íquese este auto al Procurador don 
José Luis P in to Marabot to . en represen
tac ión de ta esposa señora Rueda Escardo, 
y a don Pedro H e r n á n d e z Garc ía Talave
ra, a cuyo fin dicho Procurador seña la rá 
su domic i l io e ins ta rá lo conducente a 
su derecho.—Lo m a n d ó y firma e l i lus
t r í s imo señor don José Enrique Carreras 
Gis tau, Magistrado-Juez de primera ns-
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en la 
fecha al principio indicada, doy fe .—Fir 
mados: José Enr ique Carreras Gis tau .— 
A n t e m í : José Luis V iada López . (Ru
bricados.) 

Y en cumplimiento de lo acordado se 
expide la presente en M a d r i d , a dieciséis 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y ocho, y sirva de not i f icación a don 
Pedro H e r n á n d e z y Garc ía Talavera, y 
sea publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia de M a d r i d . — E l Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada en el día de hoy por el 
s eño r don José Guelbenzu Romano, Juez 
de primera instancia del n ú m e r o siete 
de los de esta capital, en expediente se
guido con el n ú m e r o m i l trescientos cua
renta de mi l novecientos setenta y ocho-
C , por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de d o ñ a Paul ina Ciefuegos R o 
dr íguez , hija de Dionis io y de Paul ina, 
cuyo ó b i t o o c u r r i ó en estado de soltera 
el d ía cuatro de marzo de m i l novecien
tos setenta y ocho, en esta capital , y se 
l lama a los que se crean con igual o me
jor derecho que sus tres hermanas de 
doble v íncu lo , llamadas d o ñ a E m i l i a , do
ña F i lomena y d o ñ a Carmen Cienfuegos 
Rodr íguez , a la herencia de que se tra
ta, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del t é r m i n o 
de treinta d ía s . 

Dado en M a d r i d , y para su inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , 
a veint ic inco de enero de m i l novecien
tos setenta y nueve .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—18.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
Y R E Q U E R I M I E N T O 

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía n ú m e r o m i l trescientos noventa y cua
tro de m i l novecientos setenta y siete-1, 
seguido ante este Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o siete, a instancia de la 
sociedad "Ed i f i c ios e Inversiones, S. A . " 
( E D I S A ) , contra la sociedad "Hispano
amér ica Inmobi l iar ia , S. A . " , sobre re
so luc ión de contrato de compraventa, se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, s eño r Guelbenzu. — M a d r i d , ocho 

de febrero de mi l novecientos setenta y 
nueve. 

E l anterior escrito ú n a s e a los autos 
de su r a z ó n y en e jecuc ión de la senten
cia dictada en este juicio, r equ i é r a se a 
l a r e p r e s e n t a c i ó n legal de la sociedad 
" H i s p a n o a m é r i c a Inmobil iar ia , S. A . " , 
para que deje l ibre de todo ocupante el 
piso segundo letra A de la casa n ú m e r o 
dieciséis de la calle de San M a r t í n de 
Porres, de Puerta de H ie r ro , de esta ca
pital , en el plazo m á x i m o de quince d ías , 
reintegrando a la entidad demandante 
"Ed i f i c ios e Inversiones, S. A . " ( E D I S A ) 
la plena y pacífica poses ión y propiedad 
del indicado piso, requerimiento que se 
l levará a efecto, fijando la cédu la en el 
sit io púb l i co de costumbre de este Juz
gado e insertando otra en el "Bo le t í n 
Of ic ia l del Estado"-"Gaceta de M a d r i d " 
y en el esta p rov inc ia .—Lo m a n d ó y f i rma 
Su Señor ía , doy fe.—Guelbenzu. — A n t e 
m í : A n t o n i o Zur i t a . (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédu la de notif i 
cac ión y requerimiento al representante 
legal de l a entidad "Ed i f i c ios e Inversio
nes, S. A . " ( E D I S A ) , cuyo domic i l io se 
desconoce, expido la presente para su i n 
serc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia , a ocho de febrero de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—18.241) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magis t rado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
cuatrocientos veinticuatro de m i l nove
cientos setenta y cinco, a instancia 1e 
"F ibro tubo-F ibro l i t , S. A . " , contra don 
Genaro G o n z á l e z Or t i z , en los cuales se 
ha acordado sacar a púb l i ca subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veint i
cinco por ciento del t ipo de su t a sac ión , 
los bienes siguientes: 

U n veh ícu lo marca " D . K . W . " , mode
lo F . 1000-D, furgoneta, m a t r í c u l a n ú m e 
ro B A - 2 9 3 7 - C . — Tasada en doscientas 
m i l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
tinueve de marzo p r ó x i m o , a las noce 

horas de su m a ñ a n a , y se advierte a los 
l ic i tadores : 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del t ipo, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y que el remate p o d r á hacerse en ca
l idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veinte de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.757) 
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E n los autos que en este Juzgado de 
| pr imera instancia n ú m e r o ocho de M a -
j d r id , se nan promovido por d o ñ a M a r í a 
j del P ino Papadopaulo Vaquero, repre-
j sentada por el Procurador don José M u 

ñoz R a m í r e z , contra su esposo don E n 
rique Campos M u ñ o z y en los que es 
t a m b i é n parte el Min i s t e r io F isca l , sobre 
incidente de opos i c ión al auto dictado 
con fecha veint icinco de septiembre ú l 
t imo, en el expediente sobre s epa rac ión 
y medidas provisionales seguido a instan
cia de dicha seño ra , bajo el n ú m e r o seis
cientos noventa y siete de m i l novecien
tos setenta y ocho, ha sido acordado por 
el i l u s t r í s imo seño r Juez emplazar al ie-
ferido demandado, que se halla en s i 
t u a c i ó n de ignorado paradero, por me
dio de la presente, para que dentro del 
t é r m i n o de seis d ías comparezca en los 
referidos autos, s in perjuicio de que una 
vez que lo verifique y previa entrega de 
una copia del escrito de demanda, le sea 
concedido un plazo de tres días para que 
pueda contestar a la misma. 

M a d r i d , diecisiete de enero de m i l no
vecientos setenta y nueve .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—18.219) 
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D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 

Por el presente, y en v i r tud de lo acor
dado en los autos que ante este Juzgado 
de m i cargo se t ramitan con el n ú m e r o 
m i l doscientos treinta y uno de m i l no
vecientos setenta y siete, por el oroce-
dimiento especial d e 1 a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria , promovidos por el Procurador don 
José Luis O r t i z - C a ñ a v a t e , en nombre de 
don E m i l i o G ó m e z Garc ía , contra don 
Belarmino Oter ino Losada, y luego con
tinuados contra don Bernardo G ó m e z G a 
l lardo, como actual t i tular de l a finca 
hipotecada, para l a efectividad de un p r é s 
tamo, intereses y costas, se anuncia por 
vez primera de nuevo y por quiebra de 
la que anteriormente fué celebrada, por 
t é r m i n o de veinte d ía s , l a venta en pú 
bl ica subasta de dicha finca, que se des
cribe del siguiente m o d o : 

3. Tienda n ú m e r o tres, situada en la 
planta baja de la casa en M a d r i d , cA\e 
de R o d r í g u e z San Pedro, n ú m e r o ^6. Se 
compone de varias habitaciones v servi
cios en planta baja y un anexo en la 
planta de s ó t a n o , que se comunica con 
ella por medio de una escalera privat iva. 
Ocupa una superficie aproximada en plan
ta baja de 76 metros 90 d e c í m e t r o s cua
drados, y en planta de s ó t a n o 11 metros 
30 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : frente, 
calle Blasco de Garay, a la que tiene dos 
huecos; izquierda, entrando, tienda nú 
mero cuatro; derecha, tienda n ú m e r o 
dos, patio al que tiene cinco huecos, y 
fondo, rellano del portal por donde tie
ne otra entrada. C u o t a : tres enteros 93 
c e n t é s i m a s por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o cinco (I) de esta capi
ta l , al folio 241 del tomo 1.246 del ar
chivo, finca n ú m e r o 52.410, inscr ipc ión 
primera. 

Para la ce l eb rac ión del remate, que ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , 
nuevo edificio de Juzgados, planta segun
da, ala izquierda, se ha s e ñ a l a d o •ú d ía 
dieciocho de abri l p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , f i jándose como condicio
nes : 

P r imera 
Serv i rá como t ipo para esta nueva su

basta la cantidad de ochocientas mi l pe
setas (800.000 pesetas), convenida por -as 
partes en la escritura de hipoteca, y n 0 

se a d m i t i r á n ofertas inferiores a esa cas
tidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta i e r 

ran los licitadores consignar antes, en W 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo de dicha suma tipo, sin cuy 0 

requisito no se rán admitidos. 

Tercera 
P o d r á hacerse el femate a calidad j * e 

ceder a un tercero. 

Cuar ta 
Los autos y la cer t i f icac ión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articu
lo ciento treinta y uno de la ley H i p ° ; e ' 
caria, e s t a r án de manifiesto en la Secre
t a r í a de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por los posibles licitado-
res, e n t e n d i é n d o s e que todo l i c i t a d ^ 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 
como que las cargas y g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, si los hubiere, g 
c r é d i t o del ejecutante, c o n t i n u a r á n SUD-
sistentes, e n t e n d i é n d o s e igualmente 4 U 

el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismo», 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio ae 
remate. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia , con la antelacioi 
de veinte d ías hábi les , por lo menos, a 
s e ñ a l a d o para l a subasta, se expide • 
presente en M a d r i d , a veinte de rebrei 
de m i l novecientos setenta y n u e v e , . r t i e . 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). , M 

(A.—18.740) 
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D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, *SjjerO 
do-Juez de primera instancia n 

nueve de M a d r i d . ^ Q se 
Hago saber: Que en este Juzga ^ e J l . 

sigue expediente n ú m e r o quinientos y 
ta y cinco de m i l novecientos set ^ e r 0 g 
ocho-S, sobre d e c l a r a c i ó n de her e ^ a 

abintestato por fallecimiento de 
Francisca Gui rado Maese, nacida e

 n Q v e -
laga el diez de septiembre de mu 
cientos diecinueve, hija de A n t o n D ° o s a d O ' 
rado Ramos y de A n t o n i a Maese K 
que falleció en MaHríH eA Hoce d e

 e 0 que falleció en M a d r i d el doce 
bre de m i l novecientos setenta 1 
estado de soltera, s in haber otorgado i 
tamento, h a b i é n d o l e premuerto sus P 
dres y su hermana de doble vínculo A 
tonia Guirado Maese, reclamando la 
rencia sus sobrinos carnales don rr 
cisco y d o ñ a M a r í a Isabel Baroso w 
rado, hijos de la expresada Anton ia <J 
rado Maese. . j a 

Por v i r tud del presente se anuncia 
muerte sin testar de dicha causante^ 
los nombres y grado de parentesco de 
que reclaman la herencia, l lamando a 
que se crean con igual o mejor dere¡c 
para que comparezcan ante este Ju*» 
do, sito en el edificio de la plaza de ^ 
t i l la , tercera planta, a reclamarlo den 
de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de se? 
t iembre de m i l novecientos se ten ta -
o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El J u 

de primera instancia (Firmado). 
(A.—18.216) 
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E n incidente de pobreza n ú m e r o &y~ 
cuatro de m i l novecientos setenta y ^ 
ve, que se t ramita en este J u z g a d 0 ^ , 
primera instancia n ú m e r o diez. P r ° m

r r e a 
dos por el Procurador don José C ° ^ 
Olivares, en nombre y represen tac ión 
d o ñ a Nemesia M o r e n o Barroso, c 0

 a ¡ -
otro y don Sotero Amores Díaz, ac ^ a 

mente en paradero desconocido. s e j 0 

acordado emplazar a dicho deman ^ 
para que en el t é r m i n o de seis días c ^ 
parezca en el incidente y conteste W 
manda, hac i éndo lo por medio del P 
sen té , dado su paradero desconocido- ^ 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro ae
ro de m i l novecientos setenta y nuev 
E l Secretario (Firmado). ^ 
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vecientos setenta y ocho, para l o que se 
cu r sa rá , una vez firme la presente, el 

En 
este Tu7PaH A" 1 pertinente mandamiento por duplicado, 

í ü m e r o doro pr imera instancia : c o n i n s e r c i ó n de é s t a y de las fincas obrero mil A - S e , S l g u e n * u t o s e Í e c u r i v o s | e t o d e e l l o > q u e S e describieron en el 
t 0 s atenta v ! 2 L S 6 , S m n o , v f 4

c i e n - I escrito de la parte actora de catorce de 
°° I n t e r n a c i o n ^ 0 , % i n s t a n c i a d e i „ B a n " j d icho mes de septiembre; para c o n o c í -
Rentado ñor 1 d . e Comerc io , S . A . " re- ¡ m i e n t o d e l demandado, de lo que se 
L ü i s pinto M a í a h n t t « r O C U I ? S ? I™, i a c u e r d a p o r l a P r e s e n t e ' d a d o a descono-
t

M o r e n 0 P o v L i ° ' C ° , n t r a d 0 n < ? b r ' d 1 cerse su paradero, se pub l i ca rá el corres-
0 r c e millonee 6 n r e c I a m a c l o n d e , c a " ! pondiente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

S C t a s de n r f C u a [ e n t a v nueve m i l pe- J e l a p r 0 v i n c i a y otro se f i jará en el ta* 
P C S e t a s pa rV f f y ° t r ° m i 1 Ó n d e b lón de anuncios de este Juzgado, con-
S e h a dictan 8 y ? O S t a S ' e n l o s q u e í forme se hizo la no t i f i cac ión del embar-

taoo sentp.nna cuvo encabeza- M P r 

r — « ftUüLuo y » » • " - i I O r i l l C a*' — , 

ictado sentencia cuyo encabeza- g o ponga el s eño r Secretario a cargo de 
- y parte disposit iva es del tenor 1

 d i c h o Procurador las tasas judiciales que 
S18uiente- i TV , h n n 9 r Y dese lósense los 

m iento 
a icnu 11 w>-u. ~—— — 

I faltaren por abonar. Y desg lósense ios 
£ Sentencia documentos presentados dejando testimo-

m i U n

M a d r i d > a cuatro de noviembre de i nio de e l los .—Lo m a n d ó y f i rma Su Se-
do n T

V e c i e n t o s setenta y o c h o . — E l señor noria, y doy fe .—J. J u á r e z . — A n t e m í : 
Juez H E J u á r e z J u á r e z , Magis t rado- M - T o l o n - (Rubricados.) 
de e,. Primera instancia n ú m e r o doce • Y a los fines acordados de notif ica
s e n ^ • C a p i t a l - habiendo visto el pre- c ión ai demandado, expido el presente en 
tes- . , U l C l ° ejecutivo seguido entre par- I M a d r i d , a dos de febrero de m i l nove-
Intem u n a ' c o m o demandante, "Banco cientos setenta y nueve .—El Secretario 
sentad ° n a l d e C o m e r c i o , S. A . " , repre- (F i rmado) .—El Juez de pr imera instancia 

Q 0 Dor P1 P r ^ „ r q H n r Arm Tose Luis (Firmado). 
(A.—18.230) t r a d ° ^arabot to , y defendido por el Le -

otra P a b l ° R u b i o Co loma , y de 
reno P ° m ° d e m a n d a d o , don Gabr ie l M o - 1 

ni (jef ' q u e n o t i e n e r e p r e s e n t a c i ó n j 
p e r

 e n s a en este juicio, por no haberse j 
rad 0

 n a d o e n e l mismo, h a l l á n d o s e dec ía - : 
e n rebeldía , sobre pago de cantidad, ¡ 

Fallo 
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D o n Santiago Bazarra Diego, Magis t ra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, ¿ito 

en la plaza de Cast i l la , s in n ú m e r o , de 
M a d r i d , se siguen autos de mayor cuan-

d e b o mandar y mando seguir ade 
ení l a e i e c u c i ó n despachada en los pre- M a d r i d , se siguen autos a e m y a r c u a a -

Pov a a u t o s contra don Gabr ie l M o r e n o t ía n ú m e r o quinientos cuarenta y cuatro 
b > e d a , haciendo trance y remate de los d e m i l novecientos setenta y ocho, a j n s -
enter0

 e m b a r § a d o s , y con su producto, 

contra don Gabr ie l M o r e n o t ía numero q u m ^ — • 7 i n < 
endo trance y remate de los d e m i l novecientos setenta y ocho, a ns-

- - — t a n c i a de "Isolux, S. A . ' , contra A l t o s 
Hornos del M e d i t e r r á n e o , S. A . , en los 
que por providencia de este día se ha dis
puesto emplazar a la c o m p a ñ í a demanda
da por medio del presente, a f in de que 

eHter — sauuo, y t u » ^ " f ' 
" B

 0 y cumpl ido pago al ejecutante, 
c i e d

n ^ ° Internacional de Comerc io , So-
torr A n ó n i m a " , de la cantidad de ca 
set 6 ' r ^ o n e s cuarenta y nueve m i l pe 
Pro?" i m P ° r t e del pr inc ipal , gastos de 

J C Cas, i r n n r . + ~7~ ' aa pui nn-ui^ «w. r 

5 r o t e s t o / i n t P r inc ipa l , gastos de • e n el improrrogable plazo de c inco d ías 
'̂ que e r e s e s l eg re s y costas causa- J improrrogables comparezca en los autos 

í ^ t e imn S C c a u s e n ' ^ a s c u a i e s expresa- ( p e r s o n á n d o s e en forma, para lo que l e n e 
K S Í Por , P

f ° n § ° . a l a p a r t e demandada.— a s u d i spos ic ión en la Sec re t a r í a de este 
e l d l ' a del H M I S ! N T E N C I A ' <5 u e p o r l a r e " Juzgado las copias simples de l a deman-

! i n s t a n c i a

 a

H

e m a n d a d o l e s e r á notif icada \ d a y documentos. 
> d a Ü O r , e

T Parte y en la forma pre- j D a d o en M a d r i d , a dos de febrero '!e 
» 0 , ] o Drnn y ' definitivamente juzgan- ; m ¡ 1 novecientos setenta y nueve .—El Se 

-Taime ! , r P t a r , n rF i rmado) .—El Juez de primer; 
' * Í A J^cy, U C X l U i i i v a i n , . u i . v c 

Juáré? P , r ° n u n c i o , mando y f irmo.—Jaime 
V . ( R u b r i c a d o . ) 

Gabriel » q u e s i r v a d e no t i f i cac ión a don 
sent e M o r e n o Poveda, expido el pre-
0 p , C u

P a r a su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
r ° de L d e * a Provincia , en ocho de ene-
El S e 0

m n o v e c i e n t o s setenta y nueve.— 
^a -Kt ? r ¡ 0 f i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 

§ , s t rado-Juez (Firmado). 
(A.—18.228) 
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c i e n t Q ° s autos ejecutivos n ú m e r o m i l 
° c h o - T S e * S d e m d novecientos setenta v 
inera • s e g u i d o s en este Juzgado de p n -
esta l n s t a n c i a n ú m e r o doce de los c'e 
rán, s

a p

K

i t a 1 ' entre las partes que se d i -
e ha dictado la siguiente 

T Providencia 
b r E R Q 2 ' S e n o r J u á r e z . — M a d r i d , dos de fe-
ve.^.p e m i l novecientos setenta y nue-
qü e

 0 r Presentado el anterior escrito, 
c¡a y U n i r a a los autos de su referen-
fa C v i] t

 C o n f o r m e se sol ici ta , a v i r tud de la 
al p a a contenida en el poder, se tiene 
r a b o t t d o n í ° s é L u i s P i n t 0 M a " 
nal d e ° r a r , 0 m b r e del "Banco Internacio-
a p a r t a d m e r c ¡ ° . s - A . " , por desistido y 
° edimi ° de la c o n t i n u a c i ó n de este pro-
M 0 r e

 e n t o seguido contra don Gabr ie l 
•as C o ° p o v e d a , siendo de cargo de aqué l 
a r c h i v S ° c a s i o n a d a s y precediendo el 
e n q u ° de l a s actuaciones en el estado 
el e m , S e encuentran; se deja s in efecto 
t e r r e n o a r 8 ° C a u s a d o sobre la parcela de 
n i c i P a ] j l t a en el antiguo t é r m i n o m u -
Par a j e

 d e Cani l las , hoy M a d r i d , en el 
nísti c p Sot i l lo , en el po l ígono urba-

5 » _ a r q u e Conde de Orgaz, sobre .a 

mu i i u v c t i w u v j ^ 
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). ( A — 1 8 231) 

fel, e n c u e n t r a edificada una casa-ho- , 
I e ^ P l o t ° m 0 d e l o s f r u t o s y rentas de j 
? finca { a c i 0 n e s agr íco las y ganaderas en 
d r o s 0 l L o s Labrados, ubicada en E l Pe-
P ü d ¡ e r a t

e V l U a ) ' y l o s Que el demandado 
a c ¡ ó n e n e r sobre cualquier otra exp ío-

a n o i a c ' j . a c o r d á n d o s e l a cance l ac ión de la 
H de i " ¿ Q d i c h o embargo en el Regis
te e s t a

 3 P r ° P Í e d a d n ú m e r o ocho de los 
v e ¡ n t

C a p i t a I » acordada por el p r o v e í d o 
«cinco de septiembre de m i l no- 1 
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E n el Juzgado de primera instancia n ú 
mero 17 de esta capital se siguen autos 
de juicio ordinario declarativos de ma
yor cuan t í a , con el n ú m . 1.547 de 1948, 
a instancia del s e ñ o r Abogado del Es
tado, en la r ep re sen t ac ión que legalmen
te le es tá conferida, contra don E m i l i o 
G o n z á l e z Ramos, propietario de " E d i t o 
r ia l Ramos Majos" , d o ñ a Margar i ta Ló
pez Majos y d o ñ a Carmen Majos Barbe, 
sobre r ec l amac ión de 5.320.000 pesetas 
de pr inc ipa l ; en cuyos autos, por pro
videncia de 18 de noviembre ú l t i m o , se 
a c o r d ó admit ir a t r á m i t e la demanda y 
conferir traslado de ella a los demanda
dos, para que en el t é r m i n o de quince 
d ías comparecieran en estos autos, per
s o n á n d o s e en forma. 

Y mediante a ser desconocido e igno
rado el actual domic i l io del demandado 
don E m i l i o Gonzá l ez Ramos, por me
dio del presente se le emplaza para que 
en el t é r m i n o de nueve d ías comparezca 
en los referidos autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a don E m i l i o Gonzá l ez 
Ramos' se expide el presente, para su pu
bl icación en el "Bole t ín Oficial del Es 
tado", en M a d r i d , a 22 de enero de 1979. 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(G. C—1.185) ( C — 2 5 8 ) 

Juzgados de Distr i to 
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D o n Pablo Vil lanueva y S a n t a m a r í a . Juez 
de Dis t r i to n ú m e r o cuatro de M c d r i d , 
Hace saber: Que en dicho Juzgado de 

su cargo se sigue expediente de juicio 

verbal c i v i l , de que luego se ha rá m é 
ri to, en el que aparece la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva son 
del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia 
Juez, s eño r don Pablo Vi l lanueva . — 

E n la v i l l a de M a d r i d , a veintinueve de 
junio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l s eño r Juez de Dis t r i to de Centro n ú 
mero cuatro de M a d r i d , s eñor don P a 
blo Vi l lanueva y S a n t a m a r í a , ' habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, don 
Jesús M a r t í n Gran izo , Apoderado, en 
nombre y con la r e p r e s e n t a c i ó n de " C r e -
diviaje. S. A . " , domici l iada en M a d r i d , 
asistido de la Letrado d o ñ a Mar ía R a 
quel A r a m b u r u ; y de otra, como deman
dados, don A n t o n i o Guerra León, ma
yor de edad, casado, empleado, vecino 
de Aranjucz (Madr id) , con domic i l io en 
carretera de A n d a l u c í a , n ú m e r o ocho, 
primero derecha, y don Francisco Mateo 
M o y a , mayor de edad, casado, industr ial , 
vecino de Aranjuez (Madrid) , con domi
ci l io en la calle Cap i t án , n ú m e r o c in 
cuenta y nueve, autos seguidos con el 
n ú m e r o ciento dieciocho del a ñ o mi l no
vecientos setenta y ocho, como juicio 
verbal c i v i l , en r ec l amac ión de siete mi l 
sesenta y dos pesetas; y . . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da formulada, debo condenar y condeno 
a don A n t o n i o Guerra León y don Fran
cisco Matao M o y a a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia pague a " C r e d i -
viaje, S. A . " , o a quien sus derechos re
presente, la cantidad de siete mi l sesen
ta y dos pesetas, m á s el cuatro por cien
to anual, desde el día siete de marzo de 
mi l novecientos setenta y ocho hasta la 
fecha del completo pago; con impos ic ión 
de las costas y tasas judiciales a la par
te d e m a n d a d a . — A s í por esta sentencia, 
en rebeld ía , que si por parte se pidiere 
se pub l i ca rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia , lo pronuncio, mando y firmo. 
Pablo Vi l lanueva . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en fo -
ma a don A n t o n i o Guerra León y don 
Francisco Mateo M o y a , y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y fijar 
en el t a b l ó n de anuncios de este Juz
gado, expido el presente, que firmo cn 
M a d r i d , a nueve de enero de m i l nove
cientos ;;etenta y nueve. — E l Secreta
rio, Cr i sp ín de la Cal le . — E l Juez de 
Distr i to , Pablo Vi l lanueva y S a n t a m a r í a . 

(A.—18.182) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Pablo Vil lanueva y San t amar í a , Juez 
de Dis t r i to n ú m e r o cuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trescientos cuarenta y 
uno de mi l novecientos setenta y ocho, 
se sigue expediente de proceso de cogni
ción, de que luego se ha rá m é r i t o , en el 
que aparece la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del te
nor l i teral siguiente: 

Sentencia 
Juez, s eñor don Pablo Vi l lanueva. -

E n la v i l la de M a d r i d , a veint iséis de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El señor Juez de Distr i to del Cen
tro n ú m e r o cuatro de M a d r i d , s eño r don 
Pablo Vi l lanueva y San t amar í a , habien
do vis to los presentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, el Procurador de los Tribunales 
don Manuel del Val le Lozano, en nom
bre y con \? r e p r e s e n t a c i ó n de " E l Cor 
te Inglés , S. A . " , d i r igido por el Letrado 
don Enrique Conejo G o r d i l l o ; y de otra, 
como demandados, d o ñ a Dolores Fer
n á n d e z Balbuena. mayor de edad, veci 
na de M a d r i d , con domic i l io en la calle 
C iudad de los Periodistas, bloque A z o -
rín, tres, cuarto C , autos seguidos con 
el n ú m e r o trescientos cuarenta y uno del 
a ñ o mi l novecientos setenta y ocho, como 
juicio de cognic ión , en rec lamac ión de 
treinta y c inco m i l quinientas ochenta y 
cinco pesetas; y . . . 

Fallo 

Que estimando totalmente la demanda 
formulada, debo condenar y condeno a 
d o ñ a Dolores F e r n á n d e z Balbuena a que 

tan pronto como sea firme esta senten
cia pague a " E l Corte Ing lés , Sociedad 
A n ó n i m a " , o a quien sus derechos repre
sente la cantidad de treinta y c inco m i l 
quinientas ochenta y cinco pesetas, m á s 
el cuatro por ciento anual, desde el día 
ve in t idós de jul io de mil novecientos se
tenta y ocho hasta la fecha del completo 
pago; con impos ic ión de las costas y ta
sas judiciales a la parte demandada. — 
Así por esta sentencia en rebe ld ía , que 
si por parte se pidiere se pub l i c a r á en ?\ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , lo p ro 
nuncio, mando y firmo. — Pablo V i l l a -
nueva y S a n t a m a r í a . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a d o ñ a Dolores F e r n á n d e z Balbue
na, y publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y fijar "en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a nueve de enero 
de m i l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario, Cr i sp ín de la Cal le . — E l 
Juez de Dis t r i to , Pablo Vi l l anueva y San
t a m a r í a . 

(A.—18.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrer izo, Juez de D i s 
t r i to n ú m e r o diez de los de esta ca 
pi ta l . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognic ión , registrados bajo el n ú m e r o 
doscientos setenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia del 
Procurador don Ramiro Reynolds de 
Migue l , en nombre y r ep re sen t ac ión del 
demandante don Fidel Corchero G a r c í a , 
contra don Jacinto E l v i r a Cas te jón , so
bre r ec l amac ión de se's mi l pesetas, ha
biendo acordado en providencia de esta 
fecha emplazar por medio de edictos a 
referidos demandados, para que en el 
improrrogable plazo de seis d ías compa
rezcan a personarse en los aludidos autos 
a los efectos determinados en el a r t í cu 
lo treinta y nueve del Decreto de vein t i 
uno de noviembre de mi l novecientos c in 
cuenta y dos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le dec l a r a r á y se
guirá el juic io en su rebeldía , p a r á n d o l e 
el perjuicio consiguiente. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado de don Jacinto E l v i r a 
Cas te jón , y su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a diecinueve de oc tu
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, Al f redo T r i l l o N o v a l . — 
E l Juez de Distr i to , José Bento Cabre
r izo. 

(A.—18.188) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal c iv i l n ú 
mero cuatrocientos treinta y uno de m i l 
novecientos setenta y ocho, seguidos a 
instancia del Procurador don Ramiro 
Reynolds de Migue l , en r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Giegor io Montero Rojo, contra 
don Catal ino A r r o y o de la F lo r , sobre 
desahucio por falta de pago, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a diecisiete de noviembre 

de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
s eño r don José Franco M o l i n a , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o ocho y accidental del 
n ú m e r o dieciocho de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio verbal c i v i l , seguidos entre partes: 
de una, como demandante, don Grego
rio Montero Rojo, mayor de edad, casa-* 
do, conductor, representado por el P ro 
curador don Ramiro Reynolds de M i 
guel ; y de la otra, como demandado, 
don Catal ino A r r o y o de la F lo r , mayor 
de edad, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se desconocen, sobre desahucio 
por falta de pago... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Ramiro Reynolds 
de Migue l , en r e p r e s e n t a c i ó n de don Gre 
gorio Montero Rojo, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de arrenda
miento del cuarto n ú m e r o tres de la plan
ta baja de la casa n ú m e r o ochenta de l a 
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calle de Marcon i , de esta capital, con
denando al demandado don Cata l ino 
A r r o y o de la F l o r a desalojar dicha v i 
vienda en el plazo legal, con apercibi
miento de lanzamiento si no lo verifica, 
e impon iéndo le las costas de este juic io . 
As í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Franco. (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión al de
mandado ü o n Catal ino A r r o y o de la F lo r , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia , extiendo la presente en 
M a d r i d , a veinte de noviembre de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario, Honor io J. M o l i n a . 

(A.—18.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E l s e ñ o r don A n t o n i o Albasanz G a 
l lan. Juez de Dis t r i to n ú m e r o veint iocho 
de esta capital , en los autos de juicio 
verbal c i v i l seguidos a instancia de la 
Procurador d o ñ a M a r í a L u z Albacar M e 
dina, en r e p r e s e n t a c i ó n de don Pedro 
M o n t i l l a M o l i n a , contra don José Luis 
Palao Hernando, sobre r ec l amac ión de 
cantidad, ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva es la 
siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d a veint ic inco de septiem

bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l s eño r don A n t o n i o Albasanz Gal lan , 
Juez de Dis t r i to n ú m e r o veintiocho de 
los de M a d r i d , ha visto los precedentes 
autos de juicio verbal c i v i l , seguidos en
tre partes: demandante, don Pedro M o n 
t i l la M o l i n a , mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de esta capital, repre
sentado por la Procurador de los T r i 
bunales d o ñ a Mar í a L u z Albacar M e d i 
na y defendido por el Letrado del Ilus
tre Colegio de M a d r i d don Felipe M o 
reno G o n z á l e z ; demandado, don José 
Luis Palao Hernando, mayor de edad 
y vecino de M a d r i d , declarado en rebel
día por su incomparecencia en este ju i 
c io , sobre r ec l amac ión de diez mi l pe
setas (10.000 pesetas)... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

promovida por d o ñ a M a r í a L u z Albacar 
Medina, P iocuradora de los Tribunales, 
y de don Pedro M o n t i l l a M o l i n a , con
tra don José Luis Palao Hernando, debo 
condenar y condeno a este ú l t i m o a que 
satisfaga al demandante la cantidad de 
diez m i l pesetas (10.000 pesetas) e impo
n iéndole , a d e m á s , las costas causadas en 
este juicio. As í por esta mi sentencia, 
que por la rebe ld ía del demandado será 
notificada en cuanto a é s t e en la forma 
prevenida en el a r t í cu lo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , definitivamente juzgando t.n 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — A n t o n i o Albasanz. (Rubr i 
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado don José 
Luis Palao Hernando, y su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
t ab lón de anuncios del Juzgado, expido 
la presente en M a d r i d , a diecinueve de 
enero de m i l novecientos setenta y nue
ve. — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—18.199) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
180 del Código de fusticia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m . 399 de 1978 — 

Por el presente se requiere a E m i l i o Váz
quez H e r n á n d e z , nacido en Almendra le-
jo (Badaloz) el 28 de mayo de 1947, hijo 
de Isidoro y de A n a , casado, carpintero, 

sin domic i l io conocido, para que en t é r 
mino de nueve d ías comparezca en el 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 3 de esta ca
pital , sito en la calle de Ve lázquez , n ú 
mero 52, tercero, para cumpl i r la pena 
impuesta eu el juicio de faltas seguido 
contra él por lesiones y d a ñ o s . 

(G. C — 1 . 9 0 2 ) (B.—1.465) 

Juicio le faltas n ú m . 169 de 1978.— 
Por el presente se requiere a A l fonso 
Leandro Vega Asenjo, nacido en Santia
go de Chi le el 23 de noviembre de 1949, 
soltero, hijo de Luis y de- Zafira, s in pro
fesión ni domic i l io , para que en t é r m i n o 
de nueve d ías comparezca en el Juzgado 
de Dis t r i to n ú m . 3 de esta capital , sito 
en la calle de Ve lázquez , n ú m . 52, piso 
tercero, para cumpli r la pena que le fué 
impuesta en el juicio de faltas seguido 
contra él, por hurto. 

(G . C — 1 . 9 0 3 ) (B .—1.466) 

Juicio de faltas n ú m . 564 de 1978.— 
Por el presente se requiere a Jean C l a u -
de Joseph Jacques Trude l , nacido en 
Otawa ( C a n a d á ) el 29 de abri l de 1953. 
hijo de A n d r é y de Estrella, soltero, es
tudiante, sin domic i l io conocido en Es
paña , para que en t é r m i n o de nueve d ías 
comparezca en el Juzgado de Dis t r i to 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , sito en la calle de 
Ve lázquez , n ú m . 52, tercero, para cum
pl i r la pena que le fué impuesta en el jui
cio de faltas seguido contra el mismo por 
hurto. 

(G. C — 1 . 7 2 7 ) (B.—1.470) 

Juicio de faltas n ú m . 853 de 1977.— 
Por el presente se requiere a Francisco 
M a r t í n e z Celeiro, nacido en Barcelona el 
18 de septiembre de 1937, hijo de Fran
cisco y de Pur i f icac ión , casado, cinema
tográf ico, cuyo actual domic i l io o para
dero se desconoce, para que en t é r m i n o 
de nueve d ías comparezca en el Juzgado 
de Dis t r i to n ú m . 3, de esta capital, sito 
en l a calle de Ve lázquez , n ú m . 52, ter
cero, para cumpl i r la pena que le fué 
impuesta en ju ic io de faltas seguido con
tra él por lesiones. 

(G . C — 1 . 7 2 8 ) (B.—1.471) 

Juicio de faltas n ú m . 185 de 1978.— 
Por el presente se requiere a José M i 
guel R o d r í g u e z M a r t í n , nacido en M u 
ñoz (Salamanca), el 16 de octubre de 
1951, hijo de Rami ro y de Beni 
ta, soltero, dependiente de bar, cuyo 
actual domic i l io o paradero se desconoce, 
para que en t é r m i n o de nueve d ías com
parezca en el Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero 3 de esta capital , sito en la calle 
de V e l á z q u e z , n ú m e r o 52, tercero, para 
cumpl i r la pena que le fué impuesta en 
el juicio de faltas seguido contra él por 
lesiones oor imprudencia. 

(G . C — 1 . 7 2 9 ) (B.—1.472) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a A n t o n i o Fer

n á n d e z de la Parra , domici l iado en M é 
jico, cuya edad, circunstancias y domi 
c i l io se desconocen, para que el día 22 
de marzo, a las nueve cuarenta y cinco 
de su m a ñ a n a , comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de A lbe r to Agui le ra , n ú m . 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas n ú m . 1.214 de 1978, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C — 1 . 6 1 9 ) (B.—1.268) 

Por el presente se ci ta a Cr is t ina R o 
drigo, cuya edad, circunstancias y domi
ci l io se desconocen, para que el día 14 
de marzo de 1979, a las nueve cuarenta 
y cinco de su m a ñ a n a , comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Albe r to Agui le ra , n ú m e 
ro 20, piso segundo, a fin de cele
brar el juicio de faltas n ú m . 1.406 de 
1978, en el que aparece como perjudi- i 
Cctdcl 

(G. C — 2 . 4 1 5 ) (B.—2.033) i 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
A Vicente Esteban M a r t í n e z , que tuvo 

su ú l t i m o domic i l io conocido en la calle 
de Prudencia A l v a r o , n ú m . 2, se le da 
vista por t é r m i n o de tres d ías de la ta
sac ión de costas practicada en el juicio 
de faltas n ú m . 122 de 1977, que ascien
de a 59.539 pesetas, y a cuyo pago fué 

condenado por una falta de lesiones y 
d a ñ o s por imprudencia ; r equ i r i éndose l e 
al mismo tiempo para que, de no impug
narla, comparezca en este Juzgado m u 
nicipal n ú m . 6 de los de M a d r i d , sito en 
la calle de los Hermanos A l v a r e z Q u i n 
tero, n ú m . 3, segundo, y satisfaga las res
ponsabilidades pecuniarias que le fueron 
impuestas, para lo que dispone de un 
plazo de cinco d ías siguientes al ante
r ior y cumpl i r á el arresto de cuatro d ías 
por impago de la multa . 

(B.—1.605) 

A Jorge Sevil lano Dávila , que tuvo su 
ú l t i m o domic i l io conocido en M a d r i d , se 
le da vista por t é r m i n o de tres d í a s de 
la t a sac ión de costas practicada en el ju i 
cio de faltas n ú m . 931 de 1978, que as
ciende a 1.635 pesetas, y a cuyo pago 
fué condenado por una falta de lesiones; 
r equ i r i éndose l e al mismo tiempo para 
que, de no impugnarla, comparezca en 
este Juzgado municipal n ú m . 6 de los de 
M a d r i d , sito en la calle de los Hermanos 
A lva rez Quintero, n ú m . 3, segundo, y sa
tisfaga las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas, para lo que dis
pone de un plazo de cinco d ía s siguien
tes al anterior. 

(B.—1.475) 

A Luis José Ferro Váre la , que tuvo su 
ú l t i m o domic i l io conocido en M a d r i d , 
calle del M a r q u é s de Zafra, n ú m . 36, 
tercero 3, se le da vista por t é r m i n o de 
tres d ías de la t a s ac ión de costas prac
ticada en el juicio de faltas n ú m . 651 de 
1978, que asciende a 3.520 pesetas, y 
a cuyo pago fué condenado por una fal
ta de embriaguez y e s c á n d a l o ; r equ i r i én 
dosele al mismo tiempo para que, de no 
impugnarla, comparezca en este Juzga
do municipal n ú m . 6 de los de M a d r i d , 
sito en la calle de los Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m . 3, segundo, y satis
faga las responsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas, para lo que dispone 
de un plazo de c inco d ía s siguientes al 
anterior. 

(B.—1.474) 

A A n a Guerrero Rodr íguez , que tuvo 
su ú l t i m o domic i l io conocido en H u m a 
nes, n ú m . 57, primero A , M a d r i d , se le 
da vista por t é r m i n o de tres d ías de la 
t a sac ión de costas practicada en el ju i 
cio de faltas n ú m . 623 de 1978, que as
ciende a 4.625 pesetas, y a cuyo pago 
fué condenada por una falta de hur to ; 
r equ i r i éndose l a al mismo tiempo para 
que, de no impugnarla, comparezca en 
este Juzgado munic ipal n ú m . 6 de los 
de M a d r i d , sito en la calle de los He r 
manos Alva rez Quintero, n ú m . 3, segun
do, y satisfaga las responsabilidades pe
cuniarias que le fueron impuestas, para 
lo que dispone de un plazo de cinco d ías 
siguientes al anterior. 

(B.—1.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
M a r í a Luisa de la Vega, con domic i l io 

ú l t i m a m e n t e en la calle de Tembleque, 
n ú m e r o 70, segundo C , c o m p a r e c e r á ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, 
primero, a celebrar juic io de faltas seña 
lado con el n ú m . 586 de 1978, por ve
jac ión , y contra A n a Díaz , el d ía 21 de 
marzo y hora de las doce. 

(B.—1.281) 

A n a Díaz, con domic i l io ú l t i m a m e n t e 
en la calle de Valdepalazuelos. bloque 4, 
bajo A , c o m p a r e c e r á ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Cañ iza re s , n ú m . 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas s e ñ a l a d o con 
el n ú m . 586 de 1978, por ve jac ión , y 
contra la misma, el día 21 de marzo y 
hora de las doce. 

(B.—1.282) ' 

A l fonso M a r t í n e z Delgado, con domi
ci l io ú l t i m a m e n t e en Valencia , compare
cerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañ iza re s , nú 
mero 10, primero, a celebrar juic io de 
faltas s e ñ a l a d o con el n ú m . 483 de 1978, 
por lesiones y d a ñ o s en r iña , el día 21 
de marzo y hora de las doce y treinta. 

(B.—1.283) 

Pedro Candelas Montes , con domici
l io ú l t i m a m e n t e en l a calle de P ío X I L 
n ú m e r o 83 u 85, c o m p a r e c e r á ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de C a ñ i z a r e s , n ú m . 10, pri
mero, a celebrar juic io de faltas señalado 
con el n ú m . 483 de 1978, por lesiones 
y d a ñ o s en r iña , contra el mismo y v a " 
rios m á s , el d ía 21 de marzo y hora de 
las doce y treinta. 

(B.—1.284) 

Manue l S á n c h e z Rub io , con domici
lio ú l t i m a m e n t e en la calle de Zuri ta , nu
mero 35, c o m p a r e c e r á ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en i a 

calle de Cañ iza re s , n ú m . 10, primero, 
celebrar juicio de faltas s e ñ a l a d o con e 

n ú m e r o 48 de 1978, por lesiones y da
ñ o s en r iña, contra el mismo y v a r ¡ ° 
m á s , el d ía 21 de marzo y hora de la 
doce y treinta. 

(B.—1.285) 

Gabr ie l H e r n á n d e z López , con domi
ci l io ú l t i m a m e n t e en Alcáza r de í>a 
Juan, c o m p a r e c e r á ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situado en la caH 
de Cañ iza re s , n ú m . 10, primero, a cei -
brar juicio de faltas s e ñ a l a d o con el nu
mero 483 de 1978, por lesiones y d a ' 
ñ o s en r iña , contra el mismo y J a r ! ° 
m á s , el d ía 21 de marzo y hora de ia 
doce y treinta. 

(B.—1 286) 

A n t o n i o Reales FigueYoa, con domici 
l io ú l t i m a m e n t e en Socué l l amos , cornpa 
rece rá ante la Sala audiencia.de este ju 
gado, situado en la calle de C a ñ i z a r ^ 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio> a* 
faltas s e ñ a l a d o con el n ú m . 483 de 19/°» 
por lesiones y d a ñ o s en r iña , contra 
mismo y varios m á s , el d ía 21 de mar¿ 
y hora de las doce y treinta. 7 , 

(B.—1.28'J 

José R o d r í g u e z M a r t í n e z , con d o I t ] ! ¡ 
c i l io ú l t i m a m e n t e en Salamanca, c a « e , a 

Felipe Juan, n ú m . 3, comparece rá a n

 d o 

Sala audiencia de este Juzgado, S l t u J

r i . 
en la calle de Cañ iza re s , n ú m . l 0 ' - P

l a . 
mero, a celebrar juicio de faltas sena* 
do con el n ú m . 490 de 1977, por daño . 
contra Luis Garc ía de la Iglesia, el 0 

21 de marzo y hora de las doce y trein 
( B .—1.288) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n autos de juicio n ú m . 321 de 197 <. 

seguido por d a ñ o s en accidente de tr* 
fico ocurr ido el d ía 7 de febrero de 19/ < 
se ha acordado seña l a r la audiencia fl 

p r ó x i m o día 22 de marzo, a las d ° c 

horas, para celebrar el acto de la v i s j* 
debiendo comparecer el denunciado r 
blo Forde, provisto de los medios 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1-308) 

E n juicio de faltas n ú m . 1.799 de 
seguido por d a ñ o s en accidente d e , . e n C i a 
co, se ha acordado s e ñ a l a r la auai 
del p r ó x i m o día 22 de marzo, a jas ft 

horas, para celebrar el acto del ] J 
debiendo comparecer el denunciante ^ 
Ben Haddu , provis to de los medios 
prueba de que intente valerse. 0 

(B.—1-305» 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m . l 3 2 8

n t r a 
1979, por lesiones y malos tratos. _ con 
Pedro H e r n á n d e z Escudero, d o m i c i " ' , 
llltinT>Kir>a~*- 1 ú l t i m a m e n t e en la calle de Juan Pascu* 
n ú m e r o 13, c o m p a r e c e r á el día 21 a 

marzo, a las diez treinta horas, en la S a 

rio Q i i r i ; a n n : . j . J. , -r J_ ^;+r\ ende audiencia de dicho Juzgado, sito 
la calle de los Hermanos Alva rez Qü 

tero, n ú m . 3. piso primero, a fin de ce 
brar el juicio de faltas antes menc 
nado. 

( B .—1.481) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
P o r medio de la presente, y en v i ^ 

tud de lo dispuesto por el s e ñ o r don J 
Manue l Merelo Palau, Juez de Dis tn 
n ú m e r o 11 de los de esta capital. 
autos de juicio verbal de faltas que 
gue con el n ú m . 225 de 1978, sobre 
ñ o s en accidente de c i rcu lac ión , se 
a Rafael Megías Olmedo, al objeto ^ 
que comparezca ante la Sala audien 

http://audiencia.de
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d e este Juzgado, sito en l a calle de los 
germanos Alvarez Quintero, n ú m . 3, el 

23 de marzo y hora de las diez trein-
a de su m a ñ a n a , y asista como denun

ciado y c o n i o s m e ( ü o s de prueba de que 
jntente valerse a la ce lebrac ión de la vis-
M u é viene señalada . 

( G - C—1.786) (B.—1.484) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Recaredo Almeida González , cuyo ac-

U a I domicilio y paradero se desconoce, 
^ p a r e c e r á ante este Juzgado de Dis-
J^o núm. 13 de M a d r i d por el t é r m i n o 
r

e cinco días , para hacer efectivas ^ s 
esponsabilidades que tiene pendientes en 

J1 Juicio de faltas n ú m . 878 de 1978, se
sudo contra el mismo. 

(B —1.606) 

c ^ u a n José F e r n á n d e z D u r á n - M o r e n o , 
">o actual domici l io y paradero se des-
noce, comparece rá ante este Juzgado 

D ' s t r i to n ú m . 13 de M a d r i d por el t é r -
'no de cinco días , para hacer efectivas 

s responsabilidades que tiene pendien-
l 9 l , e r i e l Juicio de faltas n ú m . 1.061 de 

' ' • seguido contra el mismo. 
(B —1.607) 

^ r a n c ¡ s c o Mil lán García , cuyo actual 
•"'cilio v paradero se desconocen, com-

n ü r n ° e r á 2 n t e e s t e I u z 8 a d ° de Distr i to 
c i ero 13 d e M a d r i d por el t é r m i n o de 
p 0 ^ ° días, para hacer efectivas las res-
. n s abilidades que tiene pendientes en 

R u i n ' 0 ' 0 d e f a I t a s n u m - 5 4 7 d e 1 9 7 8 ' ¿ e " 
6 U 1 Q o contra el mismo. 

(B—1.608) 

d 0m?^ e? Mellado González , cuyo actual 
Par C Í ' ' ° ~J P a r a d e r o se desconocen, com-
n ú m C e r á a n t e e s t e I u z 8 a d o de Distr i to 
c j ero 13 de M a d r i d por el t é r m i n o de 
Pon° - 3 S ' p a r a h a c e r efectivas las res-
e] . a r j i l i dades que tiene pendientes en 
5 e

 , u ' c i o de faltas n ú m . 403 de 1978, 
8 ü , a o contra el mismo. 

(B.—1.609) 

Vo!° S é L u i s R u i z y I ° s é García Ruiz , cu
l t u a l e s domicil ios y paradero se 

desconocen, comparece rán ante este Juz
gado de Distr i to n ú m . 13 de M a d r i d por 
el t é rmino de cinco días , para hacer efec
tivas las responsabilidades que tienen 
pendientes en el juicio de faltas n ú m e r o 
204 de 1978, seguido contra los mismos. 

(B.—1.610) 

Angel Hergu izába l F e r n á n d e z , cuyo 
actual domici l io y paradero se descono
cen, comparece rá ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 13 de M a d r i d en el tér 
mino de cinco d ías , para hacer efectivas 
las responsabilidades que tiene pendien
tes en el juicio de faltas n ú m . 203 de 
1978, seguido contra el mismo. 

(B.—1.611} 

A m i n a Asís , cuyo actual domici l io y 
paradero se desconocen, comparece rá 
ante este Juzgado de Dist r i to n ú m . 13 
de Madr id en el t é r m i n o de cinco días , 
para hacer efectivas las responsabilida
des que tiene pendientes en el juicio de 
faltas núm. 190 de 1978, seguido contra 
la misma. 

(B.—1.612) 

José Andrade Ar ias , cuyo actual do
mici l io y paradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 13 de Madr id en el t é r m i n o de 
cinco días, para hacer efectivas las res
ponsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas n ú m . 172 de 1978, se
guido contra el mismo. 

( B . — l .613) , 

José Luis Huete Toro, cuyo actual do
mici l io y paradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 13 de M a d r i d en el t é r m i n o de 
cinco días , para hacer efectivas las res
ponsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas n ú m . 91 de 1978, se
guido contra el mismo. 

(B.—1.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Cítese a José Manuel Vare'ña Pérez , en 

paradero desconocido, para que compa
rezca el día 23 de marzo, a las diez quin

ce horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alber to Agui lera , n ú m . 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas n ú m . 1.823 
de 1978, que se sigue por hurto, debiendo j 
concurrir con las pruebas de que inten- j 
te valerse. 

(B.—1.487) ¡ 

Cítese a José Luis N ú ñ e z Ruiz , en pa
radero desconocido, para que comparez
ca el d ía 23 de marzo, a las diez c in
cuenta horas, en este Juzgado, sito en la 
calle de Alber to Agui lera , n ú m . 20, p r i 
mero, para asistir al juicio de faltas nú 
mero 1.364 de 1978, que se sigue por es
tafa, debiendo concurrir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.488) 

Balintine, V i r n a Liverpool y Samuel B a -
llantine, domicil iado ú l t i m a m e n t e en M a 
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le ci ta para que 
el día 22 de marzo, a las once cuarenta 
y cinco horas, comparezca ante este Juz
gado de Distr i to n ú m . 15, sito en el pa
seo del Prado, n ú m . 30, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente fui-
d o de faltas n ú m . 844 de 1978, sobre 
lesiones y d a ñ o s . 

(B.—1.246) 

Cítese al denunciado Julián A lva ro 
H e r n á n Agudo, en paradero desconoci
do, para que comparezca el día 23 de 
marzo, a las diez cuarenta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas n ú m . 614 de 1978, que 
se sigue por d a ñ o s imprudencia, debien
do concurrir con las pruebas de que i n 
tente valerse. 

(B.—1.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Anton io Cremades Soler, nacido el día 

3 de enero de 1923 en Casablanca (Ma
rruecos), hijo de Francisco y de Manue
la, de la cons t rucc ión , soltero, domici
liado ú l t imamen te en Madr id , hoy en ig
norado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el d ía 22 de 
marzo, a las doce cuarenta y cinco ho
ras, comparezca ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas n ú m . 1.540 de 1978, sobre escán
dalo. 

(B.—1.499) 

Samuel A l i a n Liverpool , nacido el lía 
27 de enero de 1926, en St. Vicent (In
dias Occidentales), hijo de Samuel y de 
Elfr ida, casado, t écn ico dentista; Olive 

Juan González Parr i l la , mayor de edad, 
industrial, conductor y propietario del 
vehículo J-2260-C, y Emi l io Maté , cuyas 
d e m á s circunstancias personales se des
conocen, aomicil iado ú l t imamen te en M a 
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se le cita para que el 
día 22 de marzo, a las doce treinta ho
ras, comparezca ante este Juzgado de 
Distr i to n ú m . 15, sito en el paseo del 
Prado, n ú m . 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas n ú m . 953 de 1978, sobre d a ñ o s . 

(B.—1.314) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas seguido por le

siones con el n ú m . 1.264 de 1978, con
tra Guil lermo de la Fuente Crespo y 
Raimundo López González , se ha acor
dado en providencia la celebración del 
oportuno juicio, que t endrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, n ú m . 17, el día 23 de mar
zo p róx imo, a las diez treinta horas del 
mismo, a cuyo acto se cita a Gui l lermo 
de la Fuente Crespo, domicil iado úl ima-
mente en Avi les (Oviedo), plaza de A l -
varado, n ú m e r o 3, para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—1.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don José Mar ía García Sego

via, Juez municipal n ú m . 20 de esta ca
pital, en los autos de juicio verbal de 
faltas n ú m . 887 de 1978, que se tramita 
en este Juzgado, ha acordado se cite a 

12 DIPUTACION PROVINCIAL 

t i o t 0 s ° de equipos de punc ión de vena y ca té te res intravenosos para dis-
ÜQ i m

 e r y i c i o s de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se hará públ ico , y por 
niioiej-Q i t 0 t a l d e 1-071.553 pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 
Cdción A d e ' agente Presupuesto especial de la propia Ciudad; y, en apli-
<le Conf 6 ^° d í s p u e s t o P o r e l n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento 
$Ub. a s t a

 r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi tes de 
ci^da A C ? n c u r s o _ s u r j a s t a y convocar el oportuno concurso públ ico para la 
v ° c a t o 3 < l U I S l c ^ n y suministro, r educ iéndose a la mitad los plazos de con-
tienci 3 ^ 6 ^a natación, conforme a lo establecido en el a r t ícu lo 19 del 

° n a d o Reglamento de Con t r a t ac ión , 
^ i nistr' • ' ^ p r o r j a r ' de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
ÍTovin ^° I Ó?« d e I °v^ano

 Especial de Gest ión Directa de la C iudad Sanitaria 
S U r r ú n ' "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
tinto s

 d e e t l u , P o s de punc ión de vena y de drenaje torác ico para dis-
Un j m ervicios de la Ciudad Sanitaria, cuyo pliego se ha rá públ ico, y por 
tirJa n ? ° r t e total de 2.904.080 pesetas, que se abonarán con cargo a la par-

.i An la nrrvnia Ciudad Sani ~ Oúm ^ t 0 t a l d C 2 y U 4 U 8 u P e s é i s , H u , 
t a r i a . y e r ° 15/3 del vigente Presupuesto especia] de la propia Ciudad Sani-
^e] j * ' e n a PÜcac ión de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 37 

t r á m ^ m e n t ° d e Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar de 
Pi íbl i C o

 U e s d e a b a s t a y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso 
^ 2 ° s d ^ 3 r a * 3 c l t a d a adquis ic ión y suministro, reduciéndose a la mitad los 
l , Cu] 0 ^ convocatoria de la l ici tación, conforme a l o establecido en el ar

de! mencionado Reglamento de Con t ra t ac ión . 

44 
^ ' s t r a • - ^ p r o D a r ' de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
^ r o v j n c . C í ° n

4 del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
^OiiQistr ' ^ r a n c l s c o Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
^ J a p . ° de apositos en tela sin tejer de rayón para distintos Servicios 
Qe 6.O§Q Sanitaria, cuyo pliego se ha rá públ ico , y por un importe total 
^ vjo Pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e r o 15/9 
^cjón n n t e P r e s u P u e s t o especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en apli-
^ e Cont- 6 *° ^ P u e s t o por el n ú m e r o tercero del artículo 37 del Reglamento 
s^s ta r a t a c i ó n de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t rámi tes de 
^ C l'rada^ C o n c u r s ° - s u b a s t a y convocar el oportuno concurso públ ico para 
v0ca t . a d q u i s i c i ó n y suministro, reduc iéndose a la mitad los plazos de con
c e j o l a de la l ici tación, conforme a lo establecido en el a r t ícu lo 19 del 

^ n a d o Reglamento de Con t ra t ac ión , 
^n i s t r á • - A p r o b a r » de conformidad con la propuesta del Consejo de A d -
^rov^ C l ó n del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
^Qiini ' "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir los 

r ° s de dispositivos para distintos Servicios de la Ciudad Sanitaria, 

SESION D E L DIA 27 DE ENERO DE 1977 

31. Denegar la revisión de precios solicitada por "Laing, S. A . " en 
su escrito de 7 de diciembre ú l t imo, de las obras de cons t rucc ión de la 
Ciudad Social de Ancianos de Las Rozas de Madr id , en base a los siguien
tes motivos: 1) Estar suspendido el apartado e) del ar t ículo 57 del Regla
mento de Con t ra tac ión de las Corporaciones Locales por Decreto de 25 de 
febrero de 1955; 2) Tener ca rác te r facultativo la revisión de precios para 
las Corporaciones Locales a raíz del Decreto de 31 de mayo de 1974. fa
cultad de la que no hizo uso esta Diputac ión en el contrato de referencia, 
al no haber adoptado previo acuerdo motivado en este sentido, ni incluido 
tal cláusula en los pliegos de condiciones correspondientes, condicionantes 
ambos exigidos por el a r t ícu lo 1.° del citado Decreto. 

Asuntos Contenciosos 

32. Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del a r t í cu lo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l , efectuado por el Juzgado de primera 
instancia e ins t rucción de San Lorenzo del Escorial en relación con las d i 
ligencias previas que se siguen ante el mismo por lesiones y daños al pretil 
de un puente situado a la altura del k i lómet ro 1,800 de la carretera Gala-
pagar-Guadarrama, acaecidos en accidente de circulación, y acordar no mos
trarse parte, de momento, en las mismas, sin renunciar a los derechos que 
pudieran corresponder a la Corporac ión y sin perjuicio de comparecer m á s 
adelante en las actuaciones si se creyera conveniente. 

33. Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del a r t í cu lo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l , efectuado por el Juzgado de instruc
ción n ú m e r o 2 de los de esta capital, en relación con las diligencias previas 
n ú m e r o 1.984 de 1976-H, que se siguen ante el mismo por imprudencia 
y daños ocasionados en accidente de circulación, y acordar no mostrarse 
parte, de momento, en las mismas, sin renunciar a los derechos que pudieran 
corresponder a la Corporac ión y sin perjuicio de comparecer más adelante 
en las actuaciones si se creyera conveniente. 

Ciudad Escolar Provincial "Francisco Franco" 

34. Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones para la adquisi
ción de ropa de casa con destino a la Ciudad Escolar "Francisco Franco", 
por un importe total de 1.221.650 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la 
partida 23 del vigente Presupuesto especial de dicha Ciudad; y, en aplicación 
de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 37 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi tes de subasta 
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Rosal ind Sarah El l i s , que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m . 3, el día 23 de 
marzo, a las diez horas, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de , 
que intente valerse. 

(B—1.214) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m . 150 de 1979, por j 

daños , contra An ton io Elorza Ibarrola, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en la Residen
cia San Mar t í n de Porres, Vía Carpeta-
na, sin n ú m e r o , comparece rá el día 22 , 
de marzo, a las once treinta horas, en la 
Audienc ia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m . 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—1.035) | 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
R a m ó n Gómez Ramí rez , cuyo domici - í 

l io y paradero actual se desconoce, de- • 
be rá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 
de los de M a d r i d , sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la Concepc ión) , el día 21 de marzo 
y hora de las diez y media de su 
m a ñ a n a , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 990 de ' 
1977, por d a ñ o s imprudencia, seguido al ¡ 
mismo. 

(G. C . - 1 . 6 9 5 ) (B.—1.355) 

José G ó m e z Sarmiento y legal repre
sentante de "Spediempes", cuyos domi
cilios y paraderos actuales se descono
cen, d e b e r á n comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 26 de los de Madr id , sito en la 
calle de la Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la Concepc ión) , el día 21 de 
marzo y hora de las doce y quince de 
su m a ñ a n a , al objeto de asistir a la cele
brac ión del juicio de faltas n ú m . 1.135 
de 1978, por d a ñ o s imprudencia, seguido 
a los mismos. 

(G. C—2.041) (B.—1.597) 

nio Pastor Ruiz , que se encuentra en ig
norado paradero, como parte denuncia
da, para que el d ía 23 de marzo y hora 
de las diez y media comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin 
de asistir a dicho juicio con las pruebas 
de que intente valerse. 

(G. C—1.844) (B.—1.522) 

Adol fo Amato Codamo y José Javier 
Ubago, cuyos domicilios y paraderos ac
tuales se desconocen, d e b e r á n compare
cer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distr i to n ú m . 23 de los de 
Madr id , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
ción), el día 21 de marzo y hora de las , 
doce de cu mañana , al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 197 de 1978, por malos tratos, se
guido a los mismos. 

(G. C—1.696) (B.—1.356) 

Robert L . Wulf , cuyo domici l io y pa- j 
radero actual se desconocen, deberá com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distr i to n ú m . 26 de los de 
Madr id , sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
ción), el día 21 de marzo y hora de las 
doce y veinte de su mañana , al objeto 
de asistir a la ce lebración del juicio de 
faltas n ú m . 288 de 1978, por lesiones y 
daños imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—2.103) (B.—1.619) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Emi l i a Celerín Broces, de treinta y c in

co años , casada, sus labores, hija de M a 
nuel y de Eufemia, que ú l t i m a m e n t e tuvo 
su domici l io en esta capital, calle Cora
zón de María , n ú m . 39, octavo, y ahora 
en ignorado paradero, se le hace saber 
que durante tres días puede examinar en 
la Secretar ía del Juzgado de Distr i to nú
mero 32 de Madr id , sito en Mar ía de 
Mol ina , n ú m . 42, tercero, la tasac ión le 
costas practicada en el juicio de faltas nú
mero 413 de 1978, seguido en su contra 
sobre d a ñ o s imprudencia, que arroja un 
total de 8.585 pesetas, requ i r iéndola al 
propio tiempo para que durante los c in
co días siguientes comparezca a hacer 
efectivo su importe. 

(B.—1.520) 

A L C O R C O N 
E l señor Juez de Distr i to, en provi

dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 361, por daños imprudencia, ha 
acordado citar entre otros a Juan A n t o -

E l señor Juez de Distr i to, en providen
cia dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 538 de 1978, por d a ñ o s por impru
dencia, ha acordado citar entre otros a 
Santiago Nieto García , que se encuentra 
en paradero desconocido, como parte res
ponsable c iv i l subsidiaria, para que el 
día 23 de marzo y hora de las diez y 
media comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, a fin de asistir a 
dicho juicio con las pruebas de que in
tente valerse. 

(G. C—1.845) (B.—1.523) 

E l señor Juez de Distr i to, en providen
cia dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 518 de 1978, por d a ñ o s en colisión, 
ha acordado citar entre otros a Javier A l 
fonso Alfonso, que se encuentra en pa
radero desconocido, como parte denun
ciada, para que el día 23 de marzo y hora 
de las diez y media comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin 
de asistir a dicho juicio con las pruebas 
de que intente valerse. 

(G. C—1.846) (B.—1.524) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se ci ta a Ginés Gea ' 

Pérez , conductor, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, para el 
p róx imo día 22 de marzo, a las diez cua- j 
renta horas, para que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del Genera l í s imo, n ú m . 1, 
para la vista del juicio de faltas n ú m . 222 
de 1978, y en cuyo procedimiento apa
rece como denunciado. 

(G. C—1.863) (B.—857) 

Por el presente se cita a John Walls 
y a Wilber E . Baker, subditos norteame
ricanos, cuyos actuales domicilios o pa

radero se desconocen, para que el día 
22 de marzo, a las diez cuarenta horas, 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Gene
ral ís imo, n ú m . 1, encartados en el juicio 
de faltas n ú m . 370 de 1978, y en el que 
aparecen como denunciado y responsa
ble c iv i l , respectivamente. 

(G. C—1.204) (B.—987) 

G U A D A L A J A R A 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas n ú m . 1.495 de 1978, que se tramitan 
en este Juzgado contra Miguel Felipe Ro
dr íguez Fe rnández , sobre daños en finca 
rúst ica , el señor don Longinos Gómez 
Herrero, Juez de Distri to de esta ciudad, 
en providencia ha acordado tenga lugar 
la ce lebración del referido juicio el día 
3 de abril p róx imo y hora de las diez 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia. 

E n su vir tud, por el presente se cita 
M expresado Migue l Felipe Rodríguez 
Fe rnández , vecino de M a d r i d , cuyo ac
tual paradero y domici l io se ignoran, 
para que c omparezca en este Juzgado el 
día y hora antes mencionado, a fin de 
asistir como denunciado al referido jui
cio, debiendo concurrir provisto de las 
pruebas de que intente valerse a justi
ficar su derecho. 

(G. C—1.290) (B. -990) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Francisco Laurel Soto, Juez de Dis

trito de Colmenar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado de mi cargo, baj 
el n ú m . 299 de 1978, por lesiones en 
r iña, cont»a José Serrano Bordas, O 
veinticinco años , soltero, del comercio, 
de esta vecindad, calle de Pr im. num. »» 
en la actualidad en ignorado domiciu 
y paradero, en el que aparece como P e 

judicado Vi rg i l i o Magano Rodríguez, 
e jecución de la sentencia firme de 22 
septiembre de 1978, se ha acordado <* 
vista de la tasac ión de costas prac t i c a 

a dicho condenado por t é r m i n o de r a 

días, y que se requiera al mismo Va 

que en el plazo de ocho días se p r e s e 
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y convocar el oportuno concurso-subasta para la citada adquis ic ión y por la 
indicada cantidad. 

35. Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones para la adquisi
ción de uniformes del personal con destino a la Ciudad Escolar "Francisco 
Franco", por un importe de 840.960 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo a la 
partida 22 del vigente Presupuesto especial de dicha ciudad; y, en apl icación 
de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento de C o n -
t i a t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi t e s de subasta 
y convocar el oportuno concurso-subasta para la citada adquis ic ión y por la 
indicada cantidad. 

36. Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones para la adquisi
ción de uniformes de alumnos con destino a la Ciudad Escolar "Francisco 
Franco", por un importe total de 1.288.010 pesetas, que se a b o n a r á n con cargo 
a la partida 21 del vigente Presupuesto especial de dicha C iudad ; y en apli
cación de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero del a r t í cu lo 37 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi tes de 
subasta y convocar el oportuno concurso-subasta para la citada adquis ic ión 
y por la indicada cantidad. 

37. Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones para la ad
quisición de vajilla con destino a la Ciudad Escolar "Francisco Franco", 
por un importe total de 962.250 pesetas, que se abona rán con cargo 
a la partida 31 del vigente Presupuesto especial de dicha Ciudad; y, en apli
cación de lo dispuesto en el n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 37 del R é g l a m e l o 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t rámi tes de 
subasta y convocar el oportuno concurso-subasta para la citada adquis ic ión 
y por la indicada cantidad. 

Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco" 

38. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 18 de enero de 1977 
por el Consejo de Admin is t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la reparac ión del 
sistema de col imación y cierre del aparato "Theratron-80", instalado en el 
Hospi tal Oncológico "Marquesa de Vil laverde", hasta un importe de 265.000 
pesetas, que se abonarán con cargo a la partida 17 10 del vigente Presupuesto 
especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia la citada repa
ración según los fundamentos y propuestas contenidos en su respectivo expe
diente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero del a r t ícu lo 41 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha 
reparac ión de los t r ámi te s de subasta, concurso-subasta y concurso, facul-
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tando a la Presidencia de la Corporac ión para que, con los 
asesoramientu 

pertinentes, concierte directamente su real ización. ^ 
39. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 18 de enero de 1 

por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial de Ges t ión 0 ' r e f t a j e i 
la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", sobre la reparación . 
aparato "Vidoson 635", instalado en el Instituto Provincia l de Obs te t r ic ia^ 
Ginecología, hasta un importe de 205.215 pesetas, que se abona rán con c 
a la partida 17 16 del vigente Presupuesto especial de la propia Ciudad 
nitaria, declarando de urgencia la citada reparac ión según los fundaren 
y propuestas contenidos en su respectivo expediente; y, al amparo d 
establecido en el pár ra fo tercero del a r t ícu lo 41 del Reglamento de G o n í r . t e S 

ción de las Corporaciones Locales, exceptuar dicha reparac ión de los t r a " 1 ' L j a 

de subasta, concurso-subasta y concurso, facultando a la Presidencia O 
Corporac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte dí te 
mente su real ización. „ -

, 1977 
40. Prestar conformidad al acuerdo adoptado en 18 de enero ae 

por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Especial de Ges t ión ^ i r e . ^ n 

de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco", sobre la renovad 
del contrato suscrito con la casa " H o r m a n Elec t rónica , S. A . " para el í0^m 
tenimiento del equipo de T V . en circuito cerrado y t r ansmis ión de diez ^ 
tervenciones qui rúrg icas anuales, por una cuota de 275.000 pesetas al a ^ 
que se a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e r o 17 del vigente Presupu e 

especial de la propia Ciudad Sanitaria Provincial . 
41. Quedar enterado y prestar conformidad al acuerdo adoptado 

18 de enero de 1977 por el Consejo de Admin i s t r ac ión del Organo Esp 
de Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco F r a n 

sobre la sus t i tuc ión del cuadro de maniobra y montaje de nuevos cor 
e ins ta lación eléctr ica para proceder a la reparac ión del montacamillas n 
ro 4 del Hospi ta l Médico-Qui rúrg ico , hasta un importe de 304.575 P e S 

que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 17/14 del vigente * 
puesto especial de la propia Ciudad Sanitaria, declarando de urgencia ^ 
tada reparac ión según los fundamentos y propuestas contenidos en su -
pectivo expediente; y, al amparo de lo establecido en el párrafo tercero 
a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L ° c y 
exceptuar dicha reparac ión de los t r ámi t e s de subasta, concurso-subas ^ 
concurso, facultando a la Presidencia de la Corpo rac ión para que, con 
asesoramientos pertinentes, concierte directamente su real ización. ^ 

42. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo °" e. r i a 

minis t rac ión del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sam ^ 
Provincia l "Francisco Franco" , el pliego de condiciones que ha de regir 
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g a d U n t a r Í a m e n t e a l m i s m o ante este Juz-
0 a fin de hacerla efectiva. 

] u i J a s a c i ó n de costas practicada en el 
lo ' ° H D E l e f e r e n c i a , en cumplimiento de 
nari T N A D O ' V A L A 9 u e n a s i d o c o n d e " 
pese°t Serrano Bordas : Registro, 20 
luir 3 S ; d ! l i § e n c i a s previas, 15 pesetas; 
ten 1 0 ' 1 0 0 Pesetas; e jecución de la sen-
fore'3' ^ Pesetas; in te rvenc ión méd ico -
V ¡ r

n , s e ' a 2 5 pesetas; indemnizac ión a 
t j j í " 1 0 Magano Rodr íguez , 1.070 pese-
p ' ^integro del juicio, calculado, 195 

1 :~as de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
J pesetas; p rác t ica de la ta 

, M ° n de co¡ 
Pesetas 

Iust t 3 S ' p ó u Z a s d e la A d m i n i s t r a c i ó n de 
saci ' C l a ' 1 2 0 Pesetas; p rác t ica de la ta-

ion de costas, 101 pesetas. — Tota l 
/ 6 pesetas. 

tas^TP° r t a ^ a precedente t a sac ión de cos-
sei- 3 5 n § u r a d a s mi l setecientas setenta y 

l s Pesetas (s. e. u o.). 

q ü e . p a r a que sirva de notif icación y re-
S e r , . l m i e n t o en forma al condenado José 
n 0 r A 0 0 Bordas, que se encuentra en ig-
i n s ? . domicil io y paradero, mediante su 
p r o v

r c i 0 n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
y >ncia, doy el presente en Colmenar 

I 0 - a 12 de febrero de 1979. 
( G - C.—1.789) ( B —1.530) 

G U A D I X 

carg° r * a P r e s e n t e requiero, ruego y en
de i p t o d a s l a s Autoridades y agentes 
C a

 a Policía judicial procedan a la bus-
C a s t

y a t e n c i ó n de los penados Angel 
tj n

 r ° Vicente y Francisco Mor i l las M a r -
l e r o

Z * d e profesión fontanero y jorna
lero S d e ^ o s é y Francisco y de Ge-
r e n t

S a y e n c a r n a c i ó n , de treinta y cua
te,. a -v u n años de edad, de estado sol-
GÜJV. v ecinos que fueron de M a d r i d y 
Vos (Granada), respectivamente, cu
que a c t u a l e s paraderos se ignoran, para 
u n o ^ U m P l a n la pena de cinco días cada 
tos arresto, que le resultan impues-
p 0 n j

e n j u i c i o de faltas n ú m . 228 de 1977, 
Pos i? 0 S ' c a s o d e s e r habidos, a dis-
Pedj d e este Juzgado. E n dicho ex-
c 0 s t g n t e s e ha practicado tasac ión de 
d 0 s e Trascendiendo a 1.797 pesetas, dán-

vista por tres d ías . 
. ( G - C . — 1 . 6 5 8 ) ( B ._1 .345) 

P U E R T O L L A N O 
E n virtud de lo acordado por el s eño r 

Juez de Distr i to de esta ciudad, en autos 
de juicio de faltas n ú m . 300 de 1978, 
sobre estafa, seguido en vi r tud de de
nuncia de Mar ía Auxi l iadora León E g i -
do, se cita por la presente al denuncia
do Germán F e r n á n d e z Hervás , para que 
en t é rmino de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Distr i to, sito en la calle 
de José María Gómez , n ú m . 15, a fin de 
prestar dec larac ión . 

(G. C—1.793) (B.—1.534) 

A N D U J A R 
E n el proceso de cognición n ú m . 1 de 

1977, seguido a instancia de Pedro López 
J iménez, representado y dirigido por el 
Letrado don José Luis Navarro Pé rez , 
contra Francisco Vi l l a r Cálvente , el que 
ha obtenido el beneficio legal de pobre, 
y Mar ía M o r a Carmona, hoy difunta, el 
señor Juez de Distr i to de esta ciudad ha 
dispuesto se emplace a los posibles he
rederos directos o indirectos de dicha d i 
funta, para que en el plazo de seis días 
hábiles , contados a partir del siguiente 
día en que aparezca la presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , 
comparezcan en autos y contesten en 
forma la demanda. 

(G. C—1.792) (B.—1.533) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O M I L I T A R P E R M A N E N T E i 
N U M E R O 5 

Angel Sigueros Salces, soldado de Infan- i 
tería. Secretario del Juzgado M i l i t a r 
Permanente n ú m e r o 5, del que es Juez 
instructor el Coronel de Ingenieros don 
José González Ramírez . 
Certif ico: Que en el actual instruido en 

este Juzgado y a los folios que se indica 
figura lo que sigue: 

A l folio 22 obra dictamen auditoriado. 
Excelent í s imo señor : Examinadas las pre
sentes diligencias previas n ú m e r o 323 de 
1977, de lo actuado resulta que el día 19 

de abri l de 1977 el soldado Juan Lori te 
Moreno se encontraba en estado de em
briaguez en la Puerta del Sol, tumbado 
en un portal, cuando fué requerido para 
que se identificara por dos funcionarios 
del Cuerpo General de Policía, a los que 
insul tó ignorando su condic ión de tales 
funcionarios de Policía. Tales hechos no 
son constitutivos de delito n i de falta gra
ve, pero sí de una falta leve de embriaguez 
no estando de servicio, prevista en el ar
t ículo 443 del Código de Justicia Mi l i t a r . 
Vis to el a r t í cu lo 521 del Código Castren
se, procede que V . E . acuerde la termi
nación de las presentes diligencias pre
vias sin declarac ión de responsabilidad 
criminal , apreciando no obstante la citada 
falta leve e imponiendo al soldado Juan 
Lorite Moreno, como autor de la misma, 
el correctivo que V . E . estime oportuno 
dentro de las clases y l ímites que deter
mina el a r t ícu lo 416 del Código de Jus
ticia M i l i t a r ; para cuyo cumplimiento le 
será de abono la pr ivación de libertad qüe 
hubiera sufrido por estos mismos hechos. 
Si V . E . resuelve de conformidad, volverá 
lo actuado a su instructor para notifi
cación, deducc ión y curso de los oportu
nos testimonios, cumplimiento y d e m á s 
diligencias de ejecución que procedan. 
V . E . , no obstante, resolverá . Madr id , 29 
de abril de 1978.—El General Audi to r . 
(Firmado y rubricado.) Ilegible. 

A l folio 23 vuelto obra decreto de la 
Autor idad judic ia l .—Madrid , 24 de mayo 
de 1978.—De conformidad con el prece
dente dictamen de mi Aud i to r y por sus 
propios fundamentos, acuerdo: Dar por 
terminadas sin declarac ión de responsabi
lidad las presentes diligencias previas nú 
mero 323 '77, apreciando la comis ión por 
parte del soldado Juan Lori te Moreno de 
una falta leve de embriaguez no estando 
de servicio, del a r t ícu lo 443 del Código 
de Justicia Mi l i t a r , imponiéndo le el co
rrectivo de un mes de arresto, para cuyo 
cumplimiento le será de abono la priva
ción de libertad que hubiera sufrido por 
razón de estos hechos. Pase lo actuado 
al Juzgado Mi l i t a r Permanente n ú m e r o 5 
de los de esta Plaza, para notif icación, 
cumplimiento, deducc ión de los oportunos 
testimonios y d e m á s diligencias de ejecu

ción. Firmado y rubricado. Ilegible. H a y 
un sello ovalado de color azul en el que 
se puede leer: Capi tan ía General de la 
Primera Región Mi l i t a r .—Secre ta r í a de 
Justicia.—Negociado de Causas. 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos se extiende la presente que 
bien y fielmente concuerda con sus o r i 
ginales a los que, en su caso, me remito 
y que firmo y sello con el visto bueno de 
Su Señoría , en Madr id , a 19 de febrero 
de 1979. — Vis to bueno: E l Coronel , Juez 
instructor (Firmado). 

(G. C — 2.109) (B.—1.630) 

Angel Sigueros Salces, soldado de Infan
tería, Secretario del Juzgado Mi l i t a r 
Permanente n ú m e r o 5, del que es Juez 
instructor el Coronel de Ingenieros don 
José González Ramírez . 
Certif ico: Que en el actual instruido por 

este Juzgado y a los folios que se indi 
can, dice literalmente lo que sigue: 

A l folio 23 obra dictamen auditoriado. 
Excelent ís imo señor : Examinadas las pre
sentes diligencias previas n ú m e r o 320/78, 
de lo actuado resulta que se han ins t ru í -
do las mismas a consecuencia de la de
nuncia presentada por el paisano José 
F e r n á n d e z Mar t í nez por presuntos malos 
tratos causados en su persona por miem
bros de la Policía Armada cuando fué 
conducido a la Dirección General de Se
guridad para ser identificado, al hallarse 
el pasado día 15 de febrero en la calle 
Mayor de esta capital en un estado de 
fuerte intoxicación etílica, dando golpes 
contra una papelera situada en la men
cionada calle.—Si bien figura unida a las 
actuaciones un parte médico en el que se 
acredita que el paisano sufrió leves con
tusiones en la mano izquierda, no se han 
podido acreditar que las referidas lesio
nes fueron causadas por los miembros de 
la Policía Armada que le condujeron a la 
Dirección General de Seguridad, sino que 
probablemente, fueron producidas al gol
pearse él mismo contra la papelera antes 
mencionada. — Los hechos relatados no 
son constitutivos de delito ni de falta gra
ve o leve.—En vir tud, vistos los ar t ícu
los 520 y 521 del Código de Justicia M i -
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Pertij,/ 3 ^ Presidencia de la Corpo rac ión para que, con los asesoramientos 
te s a j e s » concierte directamente su real ización en condiciones no inferio-

s que sirvieron de base al mencionado concurso, 
^dad , A d , u d i c a r definitivamente a la casa "Sandoz, S. A . E . " , en la can-
H o S p j t

 e 35.000 pesetas, el lote n ú m e r o seis (jeringa au tomát i ca para el 
de jj- "Cant i l ) , y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino 

j 2 d í a s constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 
' 3 ü d i ó c ^ a r a r desierto, por ausencia de licitadores, el lote n ú m e r o siete 
k u ¡ 0 ^ t r o infantil); y, a l amparo de l o establecido en el n ú m e r o 5 del ar-
c ü ; t a r

 d e l Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, fa-
Pertin

 3 I a Res idenc ia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos 
J"es a ^ n t e s , concierte directamente su real ización en condiciones no inferio-

s que sirvieron de base al mencionado concurso. 
ec 0 r j 0 declarar desierto, por no ajustarse la casa ofertante a las condiciones 
fotetrn 1 C 3 S e s t a b l e c i d a s en el pliego de condiciones, el lote n ú m e r o ocho 
del a r

 m e n t a l cirugía infantil); y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 
íac U ] t

 1 C u l ° 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de l a s Corporaciones Locales, 
P e í ü n

a r a l a Presidencia de la Corporac ión para que, con los asesoramientos 
r e s a j e n t e s » concierte directamente su real ización en condiciones no inferio-

a s que sirvieron de base al mencionado concurso. 
(eq u- D e c l a r a r desierto, por ausencia de licitadores, el lote n ú m e r o nueve 
C l*d0 e d e I u z de día para el Hospi ta l Infantil); y, al amparo de lo estable
r o ^ 1 1 el n ú m e r o 5 del a r t í c u l o 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Con j r a c i o n e s Locales, facultar a la Presidencia de la Corporac ión para que, 
Co n d ¡ ° S a s e so ramien tos pertinentes, concierte directamente su real ización en 

eiones no inferiores a las que sirvieron de base al- mencionado concurso, 
iimjj*. — •".cpncia de licitadores, el lote n ú m e r o 10 (seis 

^ s no inferiores a las que sirvieron de Dase tu< >uvi» 
^ i d i f i e c ' a r a r desierto, por ausencia de licitadores, el lote n ú m e r o 10 (seis 

P ai"o (j e

 a 0 r e s-caIentadores para adaptar a respirador mecán ico) ; y , a l am-
^ U r a t a e s t a D l e c i d o en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de 
^ ° r P o r a ° 1 Ó n d e ^ a s Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia de la 
^ent^ s

C l ° n P a r a que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directa-
'Penr-' r e a n ' z a c i ó n en condiciones no inferiores a las que sirvieron de base 
¡ j 1 0 n a d o concurso. 

k ° r i e d a d ^ d , u d i c a r definitivamente a la casa "Mater ia l Médico-Quirúrg ico . 
í e S p i r a d ^ n ó n i r n a " . en la cantidad de 98.000 pesetas, el lote n ú m e r o 11 (un 
^rio p a r ° r p a r a acoplar a aparato de anestesia), y requerir a dicho adjudica-
° s gasi- a q u e en el t é r m i n o de diez d ías constituya la fianza definitiva y abone 

12. 
¡ de l concurso. «Mater ia l Médico-Quirúrgico , 

Soc>edaH A

 Í U d Í C a r d e f i n i t i v a m e

j

n t , e ' „ 2 S o pesetas, el lote n ú m e r o 12 (cua-
e d a d A n ó n i m a " , en la cantidad de 352.0UU pes 

cuyo pliego se ha rá públ ico , y por un importe total de 2.014.016 pesetas, con 
sujeción a los lotes y cantidades que se citan a con t inuac ión : 

Lote uno: dispositivos (tubos para succiones gástr icas) , por 214.016 pese
tas; lote dos: dispositivos (sonda de Foley), por 1.190.000 pesetas; lote tres: 
dispositivos (sondas endogást r icas) , por 442.000 pesetas, y lote cuatro: dis
positivos (sondas de vena es tér i les y apirógenas) , por 168.000 pesetas. Dichos 
importes serán abonados con cargo a la partida n ú m e r o 15 del Presupuesto 
especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dispuesto por 
el n ú m e r o tercero del ar t ículo 37 del Reglamento de Con t ra t ac ión de las Cor 
poraciones Locales, exceptuar de los t r ámi tes de subasta y concurso-subasta 
y convocar el oportuno concurso púb l ico para las citadas adquisiciones y su
ministros, reduc iéndose a la mitad los plazos de convocatoria de la l ici tación, 
conforme a lo establecido en el a r t í cu lo 19 del mencionado Reglamento de 
Cont ra tac ión . 

46. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Ges t ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de un electrocardiógrafo de tres canales con sus accesorios para 
el Servicio de Coronar iopa t í a s y Cuidados Intensivos, cuyo pliego se hará 
públ ico, y por un importe total de 911.644 pesetas, que se abona rán con 
cargo a la partida n ú m e r o 20/7 del vigente Presupuesto especial de la propia 
Ciudad Sanitaria; y, en apl icación de lo dispuesto por el n ú m e r o tercero 
del a r t ículo 37 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les, exceptuar de los t r ámi tes de subasta y concurso-subasta y convocar el 
oportuno concurso públ ico para la citada adquis ic ión y suministro, reducién
dose a la mitad los plazos de convocatoria de la l icitación, conforme a lo 
establecido en el a r t í cu lo 19 del mencionado Reglamento de Con t r a t ac ión . 

47. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de biberones y tetinas para distintos Servicios de la Ciudad Sa
nitaria, cuyo pliego se hará públ ico , y por un importe total de 363.750 pe
setas, que se abona rán con cargo a la partida n ú m e r o 15/5 del Presupuesto 
especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en apl icación de lo dispuesto por 
el n ú m e r o tercero del a r t ícu lo 37 del Reglamento de Con t ra tac ión de las 
Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi t e s de subasta y ccncursc-
subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citada adquis ic ión 
y suministro, r educ iéndose a la mitad los plazos de convocatoria de la l i c i -
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litar.—Procede que V . E . acuerde la ter
minac ión de las presentes diligencias pre
vias sin declarac ión de responsabilidad.—• 
Si V . E . resuelve de conformidad, volverá 
lo actuado a su instructor para notifica
ción, deducc ión y curso de los oportunos 
testimonios y d e m á s diligencias de eje
cución, consultando seguidamente su ar
ch ivo .—V. E . , no obstante, r e so lve rá .— 
Madr id , 4 de diciembre de 1978.—El Ge
neral Aud i to r . (Firmado y rubricado.) Ile
gible. 

A l folio 24 vuelto obra decreto de la 
Autor idad judic ia l .—Madr id , 14 de d i 
ciembre de 1978.—De conformidad con 
el precedente dictamen de mi Aud i to r y 
por sus propios fundamentos, acuerdo: 
Dar por terminadas sin dec larac ión de res
ponsabilidad las presentes diligencias pre
vias n ú m e r o 320'78, instruidas con motivo 
de la denuncia presentada por el paisano 
José F e r n á n d e z Mar t ínez por presuntos 
malos tratos por miembros de la Policía 
Armada.—-Pase lo actuado al Juez Mi l i t a r 
Permanente n ú m e r o 5 de esta Plaza.— 
Para not i f icación y prác t ica de las corres
pondientes diligencias de e jecuc ión .—Fir 
mado y rubricado. Ilegible.—Hay un sello 
ovalado de color azul en el cual se puede 
leer: Cap i t an ía General de la Primera Re
gión Mi l i t a r .—Secre ta r ía de Justicia.—Ne
gociado de Causas. 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos, expido el presente que bien y 
fielmente concuerda con su original al que, 
en su caso, me remito, y que firmo y sello 
con el visto bueno de Su Señoría , en M a 
dr id , a 19 de diciembre de 1978.—Visto 
bueno: E l Coronel , Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—1.713) (B.—1.369) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
Reemplazo 74-77-1.° , Jaime García R o n 

cero, hijo de Emi l io y de Juana, natural 
de Madr id , nacido el 15-2-54, domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en la calle Rodrigo de Gue
vara, n ú m e r o 2, tercero (Madrid), sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m e r o 111 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en el 

paseo Reina Cris t ina, n ú m e r o 5 ante el 
Juez instructor don Angel Rubio Gut ié 
rrez, Comandante de Infanter ía con des
tino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde | 
si no lo efectúa. 

Madr id , a 16 de enero de 1979.—El 
Juez instructor, Angel Rubio Gut i é r r ez . 

(G. C — 6 2 4 ) (B.—300) 

Juan Latorre Rodr íguez , hijo de A n 
tonio y de Carmen, natural de Madr id , [ 
nacido el 20-10-57, domicil iado ú l t ima- j 
mente en la plaza Carlos Cambronero, nú
mero 4, segundo (Madrid), sujeto a expe- { 
diente por haber faltado a concen t r ac ión 
a la Caja de Recluta n ú m e r o 111 para 
su destino a Cuerpo, comparece rá dentro 
del t é r m i n o de treinta días en el paseo 
Reina Crist ina, n ú m e r o 5 ante el Juez ins
tructor don Angel Rubio Gut ié r rez , Co 
mandante de Infanter ía con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

E n Madr id , a 16 de enero de 1979.— 
E l Juez instructor, Angel Rubio Gut ié r rez . 

(G. C — 6 2 5 ) (B.—301) 

L E R I D A 
Criado Herrero, José, hijo de Angel y 

de Carolina, natural de Lérida, de estado 
soltero, de profesión empleado de artes 
gráficas y estudiante de periodismo, de un 
metro 770 mi l ímet ros de estatura, de unos 
65 ki los de peso, color del pelo ca s t año y 
liso, ojos claros, barba poco poblada, na
r iz recta, tez pál ida, con Documento N a 
cional de Identidad n ú m e r o 5.226.654, 
avecindado en Madr id , con domici l io en 
la plaza Repúbl ica Dominicana, n ú m e 
ro 4, procesado en la causa n ú m e r o 261-
IV-78 por un presunto delito de deser
ción, comparece rá en el t é r m i n o de treinta 
días ante don Alber to Palacios Vi l l uen -
das, Capi tán , Juez instructor de la citada 
causa del Juzgado del Regimiento de A r 
tillería de C a m p a ñ a n ú m e r o 21 de guar
nición en Lérida, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi 
litares la busca y captura de dicho indi

viduo, actualmente soldado del Grupo de 
Art i l le r ía a Lomo n ú m e r o X L I , el cual 
ha de ser puesto a disposic ión de este 
Juzgado. 

Lérida, a 25 de enero de 1979.—El Ca
pi tán , Juez instructor, Alber to Palacios 
Villuendas. . 

(G. C—1.088) (B.—883) 

C A R T A G E N A 
Velasco Muñoz , Rufino, soldado de In

fanter ía de Mar ina , hijo de Rufino y de 
Isabel, natural y vecino de M a d r i d y do
micil iado ú l t i m a m e n t e en la calle Vedra, 
n ú m e r o 22, bloque 35, de estado soltero, 
de profesión chacinero, de ve in t iún años 
de edad, con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o 5.351.218, sí sabe leer 
y escribir, de 1,65 de estatura, de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
normal, boca normal, orejas normales y 
señas particulares: una cicatriz en la fren
te, otra a la izquierda de la ceja y otra 
en la parte superior de la perilla, proce
sado por un supuesto delito de deserc ión 
mili tar en la causa n ú m e r o 73 78 , en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá en el t é r m i n o de treinta días , a 
partir de la publ icac ión de esta requisi
toria ante el señor Juez Relator, Coman
dante de Infanter ía de Mar ina don E n 
rique Zamora Baño , residente en el edifi
cio de Servicios Generales, Mura l l a del 
Mar , n ú m e r o 13, Cartagena, para respon
der a los cargos que resulten en causa 
que por el expresado delito de deserc ión 
se le instruye, bajo apercibimiento que de 
no efectuar su p resen tac ión en el plazo 
citado será declarado rebelde. 

Caso de ser habido debe rá darse cuenta 
por el medio más r áp ido al excelent í s imo 
señor Capi tán General de esta Zona M a 
r í t ima del Med i t e r r áneo . 

Cartagena, 12 de enero de 1979.-—El 
Comandante de Infanter ía de Mar ina , Juez 
Relator, Enrique Zamora Baño. 

(G. C — 8 9 7 ) (B.—884) 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
José López Acebal , hijo de Rufino y 

de María , natural de Madr id , vecino de 
Madr id , de estado soltero, de veint isésis 

años de edad, de profesión almacenista, 
actualmente Cabo Legionario del III Ter
cio de L a Legión, domici l iado úl t imamen
te en la r ep resen tac ión del III Tercio de 
esta Plaza, procesado en la causa núme
ro 162/78 por presunto delito de deser
ción, comparece rá en el t é r m i n o de treinta 
días ante el Coronel de Infanter ía don 
Francisco Arenc ib ia Ojeda. Juez instruc
tor del Juzgado Mi l i t a r Eventual núme
ro 1, sito en el Cuartel de Mata, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dicho indivi
duo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de 
enero de 1979.—El Coronel , Juez ins
tructor, Francisco Arenc ib ia Ojeda. 

(G. C — 5 5 4 ) (B.—296) 

A . V I S O 
D o n Enrique En r íquez Boda, como due

ño del negocio de merce r í a sito en la calle 
de San José, n ú m e r o 1, galería "Mayesi , 
puesto 42, Alcorcón (Madrid), ha arren
dado dicho negocio por un per íodo oe 
cinco años , a partir de 1." de marzo ae 
1979, a doña Mar ía del Rosario Rodríguez 
Sanz, por lo que dicha arrendataria es 
única persona responsable de cuantos pa
gos de toda índole (incluidos tasas, im
puestos, contribuciones, etc. del Estadlo, 
provincia, Munic ip io , personal, Seguridaa 
Social, etc.) afecten a dicho negocio y su 
actividades, durante el plazo de referen
cia. 

(A.—18706) 

ILL BOLETIN OFICIAL de I» 
provincia de Madrid se publí'-» 
¡ariamente, exvepio los fl«>«n<; 
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tac ión, conforme a lo establecido en el a r t í cu lo 19 del mencionado Regla
mento de Con t ra t ac ión . 

48. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Ges t ión Directa de la C iudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de vajilla y cuber te r ía para los distintos Servicios de la Ciudad 
Sanitaria, cuyo pliego se ha rá públ ico , y por un importe total de 727.750 pe
setas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 17/15 del vigente Pre
supuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de lo dis
puesto por el n ú m e r o tercero del a r t í c u l o . 3 7 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi t e s de subasta y 
concurso-subasta y convocar el oportuno concurso públ ico para la citada 
adquisición y suministro, reduc iéndose a la mitad los plazos de convocato
ria de la l icitación, conforme a lo establecido en el a r t í cu lo 19 del mencionado 
Reglamento de Con t ra t ac ión . 

49. Aprobar , de conformidad con la propuesta del Consejo de A d 
minis t rac ión del Organo Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria 
Provincial "Francisco Franco", el pliego de condiciones que ha de regir el 
suministro de trajes de trabajo para distintos Servicios de la Ciudad Sa
nitaria, cuyo pliego se hará públ ico , y por un importe total de 429.957 pe
setas, que se abonarán con cargo a la partida n ú m e r o 17/17 del vigente 
Presupuesto especial de la propia Ciudad Sanitaria; y, en aplicación de 
lo dispuesto por el n ú m e r o tercero del ar t ículo 37 del Reglamento de C o n 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales, exceptuar de los t r ámi te s de subasta 
y concurso-subasta y convocar el oportuno concurso púb l ico para la citada 
adquis ic ión y suministro, reduc iéndose a la mitad los plazos de convocato
ria de la l icitación, conforme a lo establecido en el a r t ícu lo 19 del mencio
nado Reglamento de Con t r a t ac ión . 

50. Resolver, de acuerdo con lo informado por los servicios com
petentes de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", el concurso 
públ ico convocado para contratar el suministro de diversos equipos técnicos 
con destino al qui rófano del Servicio de Traumato log ía de la citada Ciudad 
Sanitaria, en los siguientes t é r m i n o s : 

1. Adjudicar definitivamente a la casa " P r i m , S. A . " , en la cantidad de 
1.631.168 pesetas, el lote n ú m e r o uno (mesa de operaciones eléctr ica) , y re
querir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya 
la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

2. Adjudicar definitivamente a la casa "General Eléct r ica Española 
—Electromedicina—", en la cantidad de 450.977 pesetas, el lote n ú m e r o dos 
( lámparas de quirófano) , y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r -
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mino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del co 
curso. . ^ a d 

3. Adjudicar definitivamente a la casa "Siemens, S. A . " , en la can 1 

de 380.065 pesetas, el lote n ú m e r o tres (bis tur í eléctr ico), y requerir a 
adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez d ías constituya la fianza 
tiva y abone los gastos del concurso. o i n „ 

51. Resolver, de acuerdo con lo informado por los Servicios c ^ 
potentes de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco", el conc ^ 
públ ico convocado para contratar el suministro de diversas adquisicjone 
instalaciones con destino a distintos Servicios y Dependencias de la c l 

Ciudad Sanitaria, en los siguientes t é r m i n o s : ^ Q 

1. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote número . 
(equipos para la central telefónica del Hospi tal Ps iqu iá t r ico "Alonso ^ e ^ 3

n t 0 

y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Regla m ^ 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia ^ 
Corporac ión para que, con los asesoramientos pertinentes, concierte o ^ 
tamente su real ización en condiciones no inferiores a las que sirviere 
base al mencionado concurso. , „ 

, o r n do5 

2. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote nunreiu 
(tubos de vidr io porta-agujas para es ter i l ización) ; y, al amparo de lo esta ^ 
ciao en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corporac ión para Q ^ 
con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su realización 
condiciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado c o n C U

t r e S . 
3. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote n ú m e r o ^ 

(flasch e lec t rón ico con fuente de luz fría incorporada); y, al amparo 
establecido en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Contrata 
de las Corporaciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corporac ión v ^ 
que, con los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su r e a ^ z a

c o n . 
en condiciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado 
curso. 

cuatro 
4. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote n ú m e r o c ^ 

(equipo de ultravioleta para Dermato log ía ) ; y, al amparo de l o e s t a £ 0 r . 
en el n ú m e r o 5 del a r t í cu lo 41 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
poraciones Locales, facultar a la Presidencia de la Corpo rac ión para q u e ' c o n , 
los asesoramientos pertinentes, concierte directamente su real ización en 
diciones no inferiores a las que sirvieron de base al mencionado concurso. 

cinco 
5. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el lote numero ^ 

(fantomas para Obstetricia); y, al amparo de lo establecido en el n ú m e r o 
a r t í cu lo 41 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca 


